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La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
cumplidos los requisitos y trámites establecidos en el Decreto Ley 2067 de 1991, ha proferido
la siguiente

SENTENCIA

I. I.  ANTECEDENTES

1. 1.  El 20 de mayo de 2022, en ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad,
consagrada en el artículo 241.4 de la Constitución, el ciudadano Diego Andrés López Suárez
presentó demanda de inconstitucionalidad en contra del inciso 2° del numeral 2° del artículo
9° de la Ley 797 de 2003. Esa demanda fue radicada con el número D-14828 y acumulada al
expediente D-14819. Este último correspondía a una acción pública de inconstitucionalidad



presentada por el señor Joseph Arias en contra de la misma norma.

2. Mediante auto del 13 de junio de 2022, la entonces Magistrada Sustanciadora admitió la
demanda del  expediente D-14828 por  el  cargo único fundado en la  vulneración de los
derechos fundamentales a la igualdad y a la seguridad social. Asimismo, inadmitió la acción
presentada bajo el radicado D-14819. De igual forma, ordenó que, una vez surtido el trámite
de  admisión  de  este  último  expediente,  se  continuara  con  el  proceso  de  la  demanda
admitida.

3. El 22 de junio de 2022, la secretaria general de esta Corporación informó que el ciudadano
Joseph Arias no presentó escrito de corrección a la demanda dentro del expediente D-14819.
En consecuencia, mediante auto del 28 de junio de 2022, la ponente rechazó esa acción y
ordenó continuar con el trámite de la demanda bajo el radicado D-14828. Bajo ese entendido,
el proceso y la presente decisión se acotan a la consideración del cargo único admitido en el
expediente D-14828.

. TEXTO DE LA NORMA DEMANDADA

4. A continuación,  la  Sala transcribe el  texto de la  disposición reprochada.  Los apartes
acusados por el demandante están señalados en negrilla y subrayados en el texto:

“LEY 797 DE 2003

“Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en
la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensionales exceptuados
y especiales”

ARTÍCULO 9°. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así: Artículo 33. Requisitos para
obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá
reunir las siguientes condiciones: […]

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo.

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a
partir  del  1o.  de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300
semanas en el año 2015. […]” (Subraya y negrilla por fuera del texto).



. DEMANDA

5. El accionante sustentó su reproche en que el inciso 2° del numeral 2° del artículo 9° de la
Ley 797 de 2002, transgrede los artículos 13, 43 y 48 de la Constitución. En consecuencia,
como pretensión principal, solicitó declarar inexequible la norma cuestionada para el género
femenino, de manera tal que, las mujeres solo deban cotizar mil semanas en el régimen de
prima media con prestación definida para obtener su derecho a la pensión. En todo caso, el
actor  planteó  dos  solicitudes  subsidiarias:  (i)  declarar  inexequible  la  norma  acusada
exclusivamente  para  las  madres  cabeza  de  familia;  o,  (ii)  declarar  exequible  el  aparte
demandado  y  conminar  al  Congreso  de  la  República  para  que  establezca  un  régimen
pensional con enfoque de género. Para justificar sus pretensiones, el ciudadano presentó la
siguiente censura de inconstitucionalidad.

Cargo único. La disposición acusada vulnera los artículos 13, 43 y 48 superiores por inaplicar
el enfoque diferencial en favor de las mujeres respecto del número de semanas necesarias
para obtener su pensión de vejez en el régimen de prima media con prestación definida

6. El demandante sostuvo que las mujeres han afrontado histórica y sistemáticamente el
menoscabo de sus derechos en distintos escenarios. En su criterio, esas situaciones las han
llevado a buscar un cambio para superar los estereotipos y lograr una paridad de derechos
entre los géneros. En todo caso, aún persisten algunas asimetrías que desconocen el derecho
a la igualdad real y material entre hombres y mujeres, prevista en la Constitución.

7. Según el accionante, en materia pensional, el Legislador estableció una política uniforme
en relación con el número de semanas exigidas para acceder a la pensión dentro del régimen
de prima media (en adelante RPM). Es decir, no aplicó un enfoque de género, a pesar de que
las mujeres son un grupo discriminado o marginado. En su criterio, esa situación desconoció
los artículos 13, 43 y 48 superiores por las siguientes razones.

8. Igualdad (Artículo 13). Según el accionante, la norma acusada previó un trato igual para
ambos sexos en relación con el requisito del número de semanas exigidas para acceder a la
pensión. A su juicio, esa decisión desconoció el mandato de promover las condiciones para
que la igualdad sea real y efectiva previsto en el artículo 13.2 superior. Lo anterior, porque
las desigualdades entre hombres y mujeres en el ámbito laboral son evidentes. Expuso que,
según  un  informe  del  DANE  de  2020,  en  24  ciudades  principales  del  país  existe  una



diferencia salarial considerable entre hombres y mujeres. Asimismo, destacó que un estudio
de la Universidad de los Andes estableció que “de las personas con edad para retirarse, solo
el 12,1% de las mujeres pueden acceder a una jubilación, frente a un 22,5% de los hombres”.
En  ese  punto,  el  demandante  explicó  que  la  demanda  no  pretende  establecer  que  el
Legislador debió regular determinado asunto. Por el contrario, advirtió que lo que procura es
demostrar  que  la  norma  no  cumple  con  los  principios  constitucionales.  Al  respecto,  afirmó
que “el reproche planteado en esta demanda de inconstitucionalidad no gira en estricto
sentido entorno a lo que el legislador debió legislar según sus deberes constitucionales, caso
en el cual lo procedente es elevar un cargo por omisión legislativa relativa, sino como lo hizo
-artículo 9 de la Ley 797 de 2003-, cotejando esta disposición a los valores, principios y
derechos de la Constitución Política, como en efecto sucede”.

9.  Posteriormente,  para  demostrar  la  carga  argumentativa  que  exigen  los  cargos  por
vulneración del derecho a la igualdad, el accionante señaló que la norma cobija a dos grupos
poblacionales  que  ameritan  un  trato  distinto.  En  ese  sentido,  relacionó  algunas  de  las
diferencias  entre  hombres  y  mujeres  en  materia  pensional,  identificadas  por  Naciones
Unidas, la Cepal y el DANE. A partir de ello, concluyó que las mujeres en Colombia padecen
de  discriminación  social,  laboral,  cultural  y  económica  con  ocasión  de  su  género.  Esa
situación las  hace acreedoras  de acciones  afirmativas  para  superar  el  déficit  de  protección
iusfundamental que afrontan. Sin embargo, la norma acusada no pretendió implementar
mecanismos para garantizar la igualdad formal y material de las mujeres, que atendieran a
su carácter de grupo históricamente discriminado. Por el contrario, impone barreras para que
las mujeres accedan a una pensión en el régimen público. Lo anterior, porque les exige
contar con 1.300 semanas cotizadas al cumplir los 57 años. Es decir, la misma cantidad de
semanas que a los hombres, quienes tienen hasta los 62 años para reunir dicho monto. De
esta manera, consideró que la norma impone a las mujeres un requisito desproporcionado e
irrazonable que desconoce de forma grave el artículo 13 superior.

10. Después, el actor explicó que procede aplicar un juicio integrado de igualdad. En su
criterio, esa metodología está dividida en dos fases. La primera corresponde a determinar si
los  sujetos  son contrastables  bajo  el  criterio  de  comparación.  Para  el  demandante,  los
hombres  y  las  mujeres  son  comparables,  porque  ambos  ostentan  la  calidad  de  seres
humanos. Eso significa que deben ser tratados de forma semejante, salvo en el caso de las
acciones  afirmativas,  las  cuales  proceden  incluso  en  asuntos  pensionales  entre  hombres  y



mujeres. De esta manera, a su juicio, el requisito está acreditado.

11. Y, la segunda fase corresponde a determinar si el trato idéntico entre desiguales está
justificado. Al respecto, el actor argumentó que la norma establece que hombres y mujeres
deben reunir 1.300 semanas para pensionarse. Con todo, las mujeres tienen la condición de
grupo históricamente discriminado. En su criterio, al establecer el mismo trato para grupos
poblacionales  que  tienen  condiciones  distintas,  el  Legislador  incumplió  el  mandato
constitucional  de  alcanzar  una  igualdad  formal  y  material  entre  hombres  y  mujeres.

Adicionalmente, manifestó que la norma trae consigo una cláusula más perjudicial para las
mujeres, porque tienen que cumplir con ese requisito en una cantidad de tiempo menor a la
prevista para el caso de los hombres. Según el demandante, “el fin pretendido por la norma
(que  las  personas  logren  una  pensión  de  vejez  en  el  RPM)  está  desprovisto  de  una
justificación  suficiente  para  exigir  las  semanas  contenidas  en  la  norma  sin  atender  a  las
particularidades de los grupos poblacionales y su enfoque diferencial y de género”. De igual
manera,  el  medio  empleado  no  es  adecuado  para  lograr  el  fin  propuesto.  Destacó  que  las
cifras oficiales demuestran que, con la exigencia de 1.300 semanas cotizadas, solo el 12.1%
de las  mujeres pueden acceder  a  una pensión de vejez..  Por  último,  advirtió  que esta
vulneración del derecho a la igualdad tiene sustento en el sexo de los destinatarios de la
norma, el cual constituye un criterio sospechoso de discriminación. Por tanto, la intensidad
del escrutinio debe ser estricto.

12. Protección especial a las mujeres (Artículo 43). En esta sección, el accionante destacó
que el artículo 43 superior prevé que: (i) los hombres y las mujeres tienen igualdad de
derechos y oportunidades;  (ii)  las mujeres no podrán estar sometidas a ningún tipo de
discriminación; y, (iii) el Estado debe apoyar especialmente a las mujeres cabeza de familia.
Sin embargo, en su criterio, no hay elementos para considerar que ambos sexos están en
condiciones de igualdad formal y material en derechos pensionales. Manifestó que es común
que las mujeres trabajen más horas y devenguen un salario inferior. Adicionalmente, ellas
deben superar barreras que no tienen los hombres para acceder a un empleo o mantenerse
en aquel. Aseguró que esas diferencias fueron reconocidas en un informe del Banco Mundial.

13.  En ese sentido,  aseguró que la norma acusada no prevé un trato que garantice la
igualdad real  de  derechos  y  oportunidades.  Lo  anterior,  porque estableció  un  requisito



uniforme  de  cotizaciones,  a  pesar  de  que  las  mujeres  experimentan  patrones  de
discriminación debido al  sexo.  En ese sentido,  explicó que la Sentencia C-410 de 1994
estableció que el artículo 13 superior no solo establece una prohibición de discriminación,
pues comprende la implementación de medidas afirmativas en favor de las mujeres. Bajo tal
perspectiva, el Legislador debe adoptar instrumentos para que las mujeres puedan acceder
de forma efectiva a su pensión de vejez.

14.  Por  último,  el  demandante  señaló  que  la  norma acusada  desconoció  la  protección
especial de las mujeres cabeza de familia prevista en el artículo 43 superior. Aseguró que,
según el DANE, 12.3 millones de mujeres son madres cabeza de familia. En su parecer, eso
evidencia que la situación pensional de ese grupo no es menor y requiere una especial
protección. En consecuencia, concluyó que la falta de oportunidades de las mujeres debe
conllevar a diseñar una política pensional con enfoque diferencial de género, que aplique una
medida afirmativa en materia de cotizaciones, para garantizar los derechos de las mujeres.

15. Seguridad social (Artículo 48). Para el demandante, la ausencia de una política pública
pensional  con enfoque diferencial  y de género afecta la posibilidad de que las mujeres
accedan a una mesada pensional, que garantice su vejez y dignidad. En ese sentido, advirtió
que la norma acusada, al exigir el mismo número de semanas cotizadas para pensionarse, a
hombres y mujeres, creó barreras que obstaculizan el acceso de las mujeres al derecho a la
seguridad social. Lo anterior, porque solo el 12,1% de las mujeres puede acceder a pensión
de vejez.

16. En esa misma línea, resaltó que, según un informe de la CEPAL, para el año 2015, la
proporción de hombres que recibían pensiones al reunir los requisitos establecidos en la ley
era del 30,7%; mientras que, en el caso de las mujeres, era solo del 20,5%. Además, existía
una brecha entre los montos a recibir equivalente al 17,1%. De esta manera, el actor advirtió
que  la  diferencia  de  trato  entre  hombres  y  mujeres  en  materia  pensional  conlleva  al
desconocimiento del derecho a la seguridad social.

17. Por último, el demandante: (i) argumentó que la garantía, respeto y goce de los derechos
fundamentales  no  pueden  estar  condicionados  al  cumplimiento  inflexible  del  artículo  334
superior; y, (ii) solicitó que, en caso de considerar desproporcionada la petición principal, la
Corte adopte la medida referida en favor de las madres cabeza de familia. Esto último, en



atención a la protección especial establecida para este grupo poblacional en el artículo 43 de
la Constitución.

. INTERVENCIONES

18. Durante el trámite de esta acción constitucional, la Corte recibió 17 intervenciones. Seis
de ellas se oponen a las pretensiones del  actor.  A continuación,  la Sala presentará los
argumentos expuestos en cada uno de los escritos.

INTERVENCIONES QUE COADYUVAN LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE

1. 1.  El Sindicato de Trabajadores Defensores del Mérito – SINTRAMÉRITO consideró que la
norma es contraria a la Constitución. En su criterio, las mujeres son sujetos de especial
protección  constitucional  y  están  en  una  condición  particular  que  les  dificulta  en  mayor
medida el acceso a la pensión. Por esa razón, las autoridades deberían realizar todos los
esfuerzos correspondientes para garantizar su acceso al sistema de seguridad social como
uno de los fines del Estado. De manera que, al omitir la aplicación de un enfoque diferencial,
la norma vulneró el derecho a la igualdad de las mujeres y afectó su acceso real y efectivo a
la seguridad social. En consecuencia, solicitó declarar la inexequibilidad de la disposición
acusada.

2. 2.  Juan Manuel López Molina aseguró que la norma contradice la Constitución porque “da
un trato semejante a situaciones de hecho que, si bien presentan similitudes y diferencias,
las segundas son más relevantes que las primeras”. A partir de algunas cifras, señaló que las
mujeres afrontan situaciones de discriminación en el ámbito del trabajo que impactan su
posibilidad  de  acceder  a  la  pensión.  Precisó  que  el  Legislador  ha  adoptado  medidas
afirmativas para superar la situación. Con todo, a partir de un juicio de igualdad, señaló que
exigir la misma densidad de cotizaciones a ambos sexos es injustificado. Lo anterior, porque
las mujeres afrontan unas condiciones “biológicas” y sociales distintas a las de los hombres,
que  les  imponen  barreras  para  acceder  a  la  pensión  de  vejez.  De  manera  que,  esas
desigualdades deberían conllevar al establecimiento de un trato diferenciado en favor de las
mujeres,  respecto  de  la  densidad  de  cotizaciones  que  deben  reunir  para  pensionarse.
Adicionalmente,  consideró  que,  en  virtud  del  artículo  334  superior,  los  argumentos
relacionados  con  la  conveniencia  política  y  la  sostenibilidad  fiscal  son  insuficientes  para
justificar tratos discriminatorios en el RPM. En consecuencia, el interviniente solicitó declarar:



(i) la inexequibilidad de la disposición acusada en los términos de la demanda; o, (ii) la
exequibilidad condicionada de la misma.

3.  3.   La  Universidad  Pedagógica  y  Tecnológica  de  Colombia  -UPTC  aseguró  que,
actualmente, las mujeres deben cotizar más semanas por año que los hombres para acceder
a su pensión. Sin embargo, estos últimos tienen cinco años más para jubilarse y no se retiran
parcialmente del mercado laboral para educar a sus hijos. Por lo tanto, concluyó que la
norma acusada contradice los artículos 1°, 13, 48 y 53 de la Carta. En cuanto a la equidad de
género, la interviniente indicó que es imperativo otorgar un trato diferente a las mujeres para
adquirir su pensión de vejez porque, a pesar de que hay más mujeres mayores de 60 años
que hombres, la mayoría de las personas pensionadas por vejez son hombres. Además,
manifestó que la norma: (i) limita el derecho a la seguridad social y la garantía de una
pensión en condiciones dignas;  (ii)  desconoce el  mandato constitucional  de brindar una
especial  protección  a  la  mujer;  y,  (iii)  vulnera  las  disposiciones  del  bloque  de
constitucionalidad relacionadas con la prevención, sanción y erradicación de la violencia de
género. Sin embargo, no formuló una pretensión concreta en el caso.

4. 4.  El Semillero de Investigación en Derecho Laboral y Seguridad Social de la Universidad
Javeriana indicó que los artículos 13, 43 y 48 buscan una igualdad material entre los hombres
y las mujeres en materia pensional. En ese sentido, el análisis de constitucionalidad de la
norma debe partir de una concepción de género en su totalidad. Luego, estableció que la
disposición acusada exige la misma densidad de semana a ambos sexos para pensionarse. A
su juicio, esa situación puede dificultar el acceso de las mujeres a su pensión a los 57 años.
Por lo tanto, en principio, procedería declarar inexequible el aparte demandado y reducir el
número de semanas exigidas en al menos 5 años. Sin embargo, advirtió que la problemática
es mucho más compleja a mediano y largo plazo. Lo expuesto, en la medida en que, la
inexequibilidad de la norma puede generar efectos negativos para el sistema. En ese sentido,
advirtió que este cambio requiere un estudio transversal y estructural con fundamento en: (i)
la  sostenibilidad  fiscal  del  sistema;  (ii)  la  expectativa  de  vida;  y,  (iii)  la  igualdad  material
requerida. Adicionalmente, expuso que la problemática identificada por el accionante no solo
responde a la norma demandada. También, tiene que ver con la concepción del sistema
pensional del país y con el mercado laboral que ha conllevado a la reducción del número de
pensionados. En consecuencia, aseguró que la norma debería declararse inexequible con
efectos diferidos para permitir que el Congreso diseñe una política pensional con enfoque de



género.

5. 5.  La Facultad de Jurisprudencia y el Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario
sostuvieron que el apartado acusado resulta discriminatorio para las mujeres. Por tanto,
vulnera el derecho fundamental a la igualdad. La intervención advirtió que las brechas de
género en el mundo laboral responden a un problema estructural profundizado durante la
pandemia ocasionada por el Covid-19. Asimismo, destacó que resulta paradójico que, aunque
las mujeres tienen mejores estándares de formación, afrontan un considerable rezago en
materia de ocupación y salario, el cual está asociado a los factores culturales que dan lugar a
esa problemática. En consecuencia, consideró que procede acceder a la pretensión principal
del demandante.

6.  6.   La  Universidad  Santo  Tomás  señaló  que  la  jurisprudencia  ha  reconocido  la
implementación de medidas afirmativas como un mecanismo para garantizar el derecho a la
igualdad material. Argumentó que, en materia laboral y pensional, las mujeres afrontan un
escenario de desigualdad que proviene de los roles atribuidos por la sociedad, a partir de los
cuales ellas asumen las labores no remuneradas del cuidado. Aseguró que el Legislador
omitió considerar la correlación que existe entre la edad mínima para pensionarse y el
número de semanas requerido para tal efecto. Por esa razón, la medida afirmativa está mal
diseñada e impide el desarrollo de una política pública eficaz en favor de las mujeres. Precisó
que, al afectar solo la edad impuso una carga superior a las personas de sexo femenino,
quienes tienen que acreditar el mismo número de semanas en un menor tiempo. De esa
manera, la norma desconoce los derechos a la igualdad, a la protección especial de las
mujeres y a la seguridad social. Por tanto, solicitó declararla condicionalmente exequible, en
el entendido de que el requisito debe ser 5 años inferior para las mujeres.

7. 7.  La Secretaría Distrital de la Mujer (Bogotá) aseguró que la diferencia de edad para
pensionarse, sin una medida correlativa en la densidad de semanas exigidas, profundiza las
desigualdades que afrontan las mujeres para acceder a esa prestación. Lo anterior, porque
las mujeres deben acreditar el mismo número de semanas que los hombres en un tiempo
inferior. Al respecto, argumentó que las mujeres afrontan una gran desigualdad frente al
trabajo remunerado y no remunerado. Señaló que las cargas adicionales que asumen las
mujeres  en  materia  de  cuidado  aunadas  a  las  brechas  laborales  agudizan  su  precaria
situación pensional.  Bajo ese entendido,  la falta de previsión de un enfoque de género



respecto de la densidad de semanas a cotizar en materia pensional desconoce los artículos
13, 43 y 48 de la Constitución. Por lo tanto, consideró que la medida de reducir la densidad
de cotizaciones que deben acreditar las mujeres para disfrutar de su pensión sería una
medida afirmativa razonable, de cara a las obligaciones del Estado consagradas en el artículo
43 superior. En consecuencia, aseguró que la Corte debe declarar la inexequibilidad de los
apartes demandados exclusivamente para las mujeres.  En todo caso, manifestó que las
barreras  para  acceder  al  mercado  laboral  y  a  las  prestaciones  pensionales  resultan
exacerbadas cuando las mujeres afrontan otros escenarios de discriminación. Por tal razón,
solicitó exhortar al Legislador para que implemente un sistema pensional que garantice los
derechos de las mujeres en su diversidad.

8. 8.  La Corporación Casa de la Mujer señaló que los dos regímenes pensionales vigentes en
materia pensional tienen diferentes brechas de género. Para el caso del RPM, consiste en que
las mujeres tienen menos tiempo para reunir el número de semanas requeridas. De manera
que, la norma no solo dejó de implementar medidas afirmativas en favor de las mujeres, sino
que les impuso un requisito desproporcionado e irrazonable al disponer que contaban con un
tiempo  inferior  a  efectos  de  reunir  los  requisitos  para  acceder  a  la  prestación.  En
consecuencia,  consideró que la  norma acusada es inconstitucional  porque desconoce lo
dispuesto en los artículos 13, 43 y 48 de la Carta. Por lo tanto, le solicitó a la Corte declarar
inexequible la disposición acusada exclusivamente para el género femenino.

9. 9.  La Fundación ETNIKOS coadyuvó la demanda de la referencia porque, en su criterio, la
norma  cuestionada  desconoció  el  derecho  a  la  igualdad  al  no  contemplar  un  enfoque
diferencial .

10. 10.  Guillermo Arellano consideró que la norma no aplica un enfoque diferencial. En esa
medida, genera un trato desigual que desconoce los artículos 13 y 53 de la Carta. Por lo
tanto, concluyó que el cargo está llamado a prosperar y solicitó declarar la inexequibilidad de
la norma.

11. 11.  El Observatorio de Intervención Ciudadana Constitucional de la Universidad Libre
pidió declarar la exequibilidad condicionada de la norma para favorecer a determinados
grupos de mujeres que afrontan varios escenarios de discriminación. De manera subsidiaria,
requirió exhortar el Congreso para que regule la materia. Como asuntos preliminares, el



interviniente propuso la integración normativa con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley
100 de 1993, porque esa disposición también carece del enfoque de género reclamado por el
accionante. Por otra parte, aseguró que en este caso no operó el fenómeno de la cosa
juzgada constitucional. Lo anterior porque las Sentencias C-410 de 1994 y C-538 de 1996
analizaron censuras distintas de las propuestas por los demandantes.

En  cuanto  al  fondo  del  asunto,  el  observatorio  destacó  que  algunas  normas  y
pronunciamientos en el ámbito internacional prohíben la discriminación con ocasión del sexo.
En su criterio, esas disposiciones exigen la adopción de medidas afirmativas en el presente
caso para garantizar el acceso de las mujeres a la pensión de vejez. Aseguró que, con
ocasión de esos mandatos, el Legislador redujo la edad mínima de pensión para las mujeres.
Sin embargo, esa decisión implica que las mujeres cuentan con un periodo inferior para
acreditar el mismo número de semanas de cotización que los hombres. Lo anterior, según el
interviniente, se traduce en un porcentaje inferior de cotizaciones que impide el acceso a la
pensión o a una prestación inferior a los dos salarios mínimos legales mensuales vigentes. De
esta manera, la medida constituye un nuevo factor de discriminación para las mujeres que
omite valorar  las  barreras que ellas  afrontan para acceder  y  mantenerse activas en el
mercado laboral formal. Por otra parte, destacó algunos estudios que señalan las dificultades
que afrontan las mujeres negras, en condiciones de discapacidad, madres cabeza de familia,
víctimas  del  conflicto  armado  y  del  desplazamiento  forzado  para  pensionarse.  A  partir  de
ellos, manifestó que el problema jurídico planteado por este caso debe analizarse desde una
perspectiva  intersectorial.  Es  decir,  desde  el  reconocimiento  de  que  muchas  mujeres
padecen dos o más condiciones de discriminación, que las exponen a un mayor grado de
vulnerabilidad y exclusión. En su criterio, es posible reducir el número de semanas exigidas a
las mujeres a 1.050.

INTERVENCIONES QUE SE OPONEN A LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE

12. La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES indicó que “la solicitud de
inexequibilidad  […]  es  improcedente”  porque  la  norma  no  contradice  el  derecho  a  la
igualdad,  ni  la  protección  especial  de  las  mujeres.  Por  el  contrario,  en  su  criterio,  la
disposición acusada desarrolla los principios de universalidad, solidaridad y sostenibilidad
financiera.  Para  justificar  su  postura,  la  entidad  argumentó  que  la  jurisprudencia  ha
reconocido que el Legislador cuenta con un amplio margen de configuración normativa para



fijar  los  requisitos  de  acceso  a  las  prestaciones  del  Sistema  de  Seguridad  Social  Integral  y
para  garantizar  la  sostenibilidad  financiera  de  este  último.  Lo  anterior,  siempre  que  los
mecanismos  adoptados  protejan  a  todas  las  personas  sin  discriminación  alguna.

En ese sentido, advirtió que la Corte puede valorar la constitucionalidad de las normas que
regulan la forma de causación de las pensiones a la luz del principio de igualdad. A su juicio
en esos casos, procede la aplicación de un “test” leve. A partir de esa metodología, concluyó
que la medida es constitucional porque: (i) contribuye a mantener la sostenibilidad financiera
del sistema pensional; y, (ii) resulta idónea para alcanzar ese propósito, porque exige la
misma  densidad  de  semanas  de  cotización  a  todos  los  trabajadores  del  país  para
pensionarse. Por otra parte, la interviniente señaló la importancia de recordar que, de un
lado, el principio de sostenibilidad financiera tiene rango constitucional. Y, del otro, tanto la
Ley  100  de  1993 como la  Ley  797  de  2003 tuvieron  por  propósito  “conjurar  la  crisis
financiera  y  el  déficit  actuarial  existente  para  la  época”.  Por  tanto,  la  norma  demandada
pretende  otorgarle  sostenibilidad  financiera  al  sistema,  en  el  marco  de  los  principios  de
equidad,  solidaridad,  responsabilidad  financiera  y  justicia  redistributiva.

Posteriormente, la institución aseguró que con la expectativa de vida actual es insostenible
fiscalmente  reducir  a  1.000  semanas  la  densidad  de  cotizaciones  exigidas  para  que  las
mujeres accedan a su pensión. Lo anterior, porque los estudios de la exposición de motivos
de la norma cuestionada demuestran que el sistema no era viable con la exigencia de 1.000
semanas  en  el  2003,  con  una  expectativa  de  vida  menor.  Eso  significa  que  el  déficit  sería
mayor en la actualidad con ocasión de los cambios demográficos. Adicionalmente, consideró
que, tal y como lo advirtió la Sentencia C-410 de 1994, la norma ya contiene una acción
afirmativa  en  favor  de  las  mujeres.  En  concreto,  las  mujeres  pueden  pensionarse  5  años
antes  que  los  hombres  y  tienen  una  expectativa  de  vida  superior.  Señala  que  esas
situaciones generan un subsidio en su favor, superior respecto del que debe aplicarse a los
hombres que se pensionan. En cuanto a la falta de correspondencia entre la edad y la
densidad de las cotizaciones, la entidad explicó que la edad de pensión establecida para las
mujeres es una ventaja que no impone una barrera para que puedan realizar aportes al
sistema, con posterioridad hasta alcanzar la densidad de las semanas requeridas. Asimismo,
manifestó que el accionante pretende que la Corte establezca una nueva medida afirmativa.
Sin embargo, la definición de esos mecanismos le corresponde al Congreso. Adicionalmente,
afirmó que el panorama internacional demuestra una tendencia a igualar los requisitos para



acceder a la pensión entre hombres y mujeres. Por último, advirtió que establecer un tiempo
de cotización menor implicaría reducir la tasa de reemplazo, lo que incrementaría la brecha
entre las condiciones de una y otra población. Por esa razón, solicitó declarar la exequibilidad
de la norma.

13. La Universidad Externado de Colombia consideró que el RPM es más favorable para las
mujeres porque con el mismo monto ahorrado van a disfrutar de su ingreso pensional por un
tiempo superior al de los hombres. Esta situación tiene fundamento en que las mujeres
tienen una edad de pensión inferior a la de los hombres y una expectativa de vida superior.
Eso  significa  que  el  sistema  debe  suplir  las  cargas  económicas  de  esas  diferencias  en  el
tiempo. Asimismo, destacó que no es cierto que las mujeres cuenten con un tiempo menor
para acreditar la densidad de cotizaciones requerida por la ley. Lo anterior, porque ellas
pueden continuar con sus aportes después de cumplir la edad mínima para acceder a la
pensión.  Por  último,  argumentó que la  reforma pensional  de la  Ley 797 de 2003 tuvo
sustento  en  la  búsqueda  de  una  mayor  sostenibilidad  financiera  del  sistema  pensional.
Afirmó que mantener la exigencia de la densidad de cotizaciones en 1.000 semanas para las
mujeres,  significaría  incrementar  los  subsidios  a  una  población  que  ya  obtiene  mejores
beneficios que los hombres. Además, las normas a nivel mundial tienden al incremento en el
número  de  semanas.  En  su  criterio,  las  reformas  contrarias  a  esa  corriente  suponen
incrementar las desigualdades en las futuras generaciones.

14. El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – DAPS- consideró que la
demanda carece de aptitud para suscitar un pronunciamiento de fondo. Según el DAPS, los
argumentos del actor no son claros porque no permiten evidenciar una vulneración evidente
y  flagrante  del  derecho  a  la  igualdad.  Bajo  tal  premisa,  la  censura  tampoco  es  específica
porque no tiene en cuenta que la norma ya incluye una medida afirmativa. De igual manera,
carece  de  suficiencia  porque  no  explica  la  regresividad  que  la  medida  generaría  para  los
hombres, quienes tendrían que realizar un número superior de aportes para solventar la
carga presupuestal del sistema.

En cuanto al fondo del reproche, explicó las características que, según la jurisprudencia,
deben  tener  las  medidas  afirmativas  o  de  discriminación  positiva.  Luego,  expuso  que,  en
virtud del artículo 43 superior, la mujer es un sujeto de especial protección constitucional. Por
lo tanto, el Estado debe prever medidas de discriminación positiva para superar la situación



de discriminación histórica a la que han estado sometidas las mujeres. Con todo, advirtió que
las simples diferencias entre ambos sexos no dan lugar a consagrar medidas afirmativas en
favor de las mujeres en materia pensional. En su criterio, es necesario analizar la situación de
los grupos objeto de comparación en el  mundo del  trabajo,  para determinar  si  existen
diferencias de trato que constituyen discriminación. Asimismo, indicó que, actualmente, el
ordenamiento  jurídico  consagra  varias  medidas  afirmativas  en  favor  de  las  mujeres.  Por  lo
tanto,  la  reducción  de  las  semanas  de  cotización  no  puede  ser  el  único  instrumento
considerado como idóneo para promover la inclusión e igualdad de las mujeres en materia
pensional.  En  consecuencia,  las  medidas  expuestas  no  pueden  ser  desconocidas  como
instrumentos idóneos para promover la inclusión y la igualdad de las mujeres en este ámbito.
Adicionalmente, expuso que reducir el número de las semanas que deben cotizar las mujeres
en  el  régimen  contributivo  pensional:  (i)  puede  afectar  la  sostenibilidad  financiera  del
sistema; (ii) constituiría una medida regresiva en perjuicio de otros grupos poblacionales; y,
(iii)  desconocería  la  amplia  libertad  de  configuración  del  Legislador  en  la  materia.  En
consecuencia,  solicitó  declarar  la  exequibilidad  de  la  norma  demandada.

15. El Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público
advirtieron que la norma supera el juicio integrado de igualdad, incluso, en su intensidad
estricta. Aseguraron que: (i) el criterio de comparación planteado omite valorar las acciones
afirmativas implementadas en el Sistema General de Pensiones en favor de las mujeres. Por
ejemplo, la pensión de vejez por hijos “inválidos” para las madres cabeza de familia. Además,
(ii) el demandante no considera que exigir un requisito uniforme de semanas de cotización a
ambos sexos constituye un medio legítimo, adecuado y necesario para garantizar el acceso
progresivo  de la  población a  la  seguridad social.  De manera que,  la  reducción de ese
requisito  pensional  generaría  restricciones  superiores  a  los  principios  y  valores
constitucionales  que anularían la  posibilidad de materializar  los  beneficios  obtenidos con la
demanda.Las  entidades  manifestaron  que  el  Legislador  tiene  una  amplia  libertad  de
configuración  normativa  en  materia  pensional.  En  ejercicio  de  esa  facultad,  profirió  la  Ley
797 de 2003 para proteger los recursos limitados del Sistema aludido. Precisaron que la
exigencia de igual número de semanas a ambos sexos para pensionarse pretende garantizar
que existan los fondos suficientes para solventar los costos de las pensiones de las mujeres
quienes, en atención a la edad inferior para pensionarse, cotizan menos, disfrutan de la
pensión antes y viven más tiempo. Es decir, corresponde a una decisión técnica de viabilidad
económica  y  financiera  que  concilia  el  derecho  a  la  seguridad  social  con  los  principios  de



igualdad, sostenibilidad financiera y solidaridad. Al respecto, señalaron que la financiación de
todas las pensiones causadas proviene de los aportes de las personas entre 20 y 64 años que
están  en  una  fase  económica  activa.  En  esa  medida,  es  necesario  realizar  cuidadosas
estimaciones  actuariales  para  determinar  el  monto  de  las  cotizaciones  requerido  para
atender a los potenciales beneficiarios del sistema.

En ese sentido,  explicaron que la  medida referida pretende materializar  el  principio  de
sostenibilidad  financiera,  el  cual  tiene  rango  constitucional.  Aquel  le  exige  al  Legislador
garantizar  que  las  normas  que  profiera  en  materia  pensional  resulten  económicamente
viables  a  futuro.  Sin  embargo,  el  cambio  propuesto  por  el  demandante  modificaría  los
cálculos  actuariales  vigentes.  Esto  tendría  graves  implicaciones  en  detrimento  de  ese
principio constitucional porque: (i) implicaría una reducción en el recaudo del RPM, lo cual
impactaría  la  desfinanciación de las  pensiones actuales;  (ii)  anticiparía  el  estatus pensional
de las mujeres y aumentaría el valor de los subsidios necesarios para financiar este tipo de
pensiones; e, (iii) incrementaría el número de pensionados y, a su vez, el costo del pasivo
pensional del RPM.  Dicha situación resulta ineficiente y contradice el principio de solidaridad,
porque desconoce que los afiliados deben realizar esfuerzos similares para pensionarse.  En
su criterio, declarar la inexequibilidad de la norma generaría un beneficio excesivo para las
mujeres en detrimento de los demás actores del sistema. Por esa razón, la medida solicitada
es indeseable en la medida en que desconoce el artículo 48 superior y desequilibra el reparto
de cargas en el sistema. Asimismo, los intervinientes señalaron que la disminución de las
semanas de cotización para las mujeres podría conllevar a estructurar un régimen especial
de pensión en el RPM. Sin embargo, esa posibilidad está expresamente prohibida por la
Constitución. Finalmente, las entidades enfatizaron en que el actor consideró que la solicitud
planteada afecta otras prestaciones del Sistema General de Pensiones. Por ejemplo, (i) la
pensión de sobrevinientes en el RPM y en el RAIS; y, (ii) la pensión especial de vejez para
quienes  desempeñan  actividades  que  implican  un  alto  riesgo  para  la  salud.  Ante  esta
situación,  consideraron  que  procede  la  integración  normativa  con  las  disposiciones
mencionadas.  Lo  anterior,  porque  aquellas  resultarían  afectadas  por  la  declaratoria  de
inexequibilidad  solicitada  por  el  accionante.  En  consecuencia,  solicitaron  declarar  la
exequibilidad de la norma.

16. La Escuela de Finanzas, Economía y Gobierno de la Universidad EAFIT. La institución
advirtió que el RPM cuenta con un enfoque diferencial de género. Por tanto, la norma no



vulnera el derecho a la igualdad.

17. El Ministerio del Trabajo. El Ministerio aseguró que la seguridad social es un derecho
irrenunciable consagrado en la Constitución y en los tratados internacionales. En todo caso,
su prestación debe atender al principio de sostenibilidad financiera. En su criterio, reducir la
densidad de cotizaciones para las mujeres afectaría ese precepto constitucional porque los
recursos son limitados.  Además,  aseguró que,  al  regular  la  materia,  el  Legislador  debe
atender a los principios del sistema como la universalidad, la progresividad y la sostenibilidad
financiera. Por tanto, los cambios normativos que pretendan otorgar una igualdad real a las
mujeres  y  hombres  deben  garantizar,  entre  otros,  la  sostenibilidad  financiera.  Bajo  ese
entendido,  explicó  que imponer  límites  razonables  a  la  seguridad social  no vulnera los
principios de progresividad, igualdad y dignidad. Por el contrario, esas restricciones, siempre
que sean razonables, persiguen la prevalencia del interés colectivo depositado en el sistema.
Por lo tanto, ese tipo de disposiciones no vulneran los principios constitucionales invocados.
En consecuencia, solicitó declarar la exequibilidad de la norma acusada.

. CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

19. El Ministerio Público resaltó que, en su momento, la Asamblea Nacional Constituyente de
1991 advirtió que, en la sociedad colombiana, “han persistido los ´actos de discriminación,
subordinación y subvaloración de la mujer´ en el trabajo”. Por esa razón, el Constituyente
elevó a rango constitucional el principio de eliminación de todas las formas de discriminación
en contra de la mujer, a través de los artículos 13 y 43 superiores.

20.  Además,  aseguró que los artículos 48 y 53 de la  Carta consagran el  derecho a la
seguridad  social  en  materia  pensional.  Indicó  que  aquel  es  una  garantía  mínima  e
irrenunciable de las trabajadoras dirigida a atender, entre otras, la contingencia de vejez,
bajo las condiciones que señale la ley. Luego, precisó que la jurisprudencia ha considerado
que  el  Congreso  debe  adoptar  medidas  afirmativas  en  favor  de  las  mujeres  en  el  ámbito
pensional. Por lo tanto, indicó que el Congreso debe tener en cuenta las normas que imponen
la igualdad material entre hombres y mujeres a la hora de regular los asuntos propios del
derecho a la seguridad social.  Para el efecto, debe contemplar medidas razonables y la
regulación debe superar un juicio de proporcionalidad de intensidad intermedia.

21.  En  cuanto  al  caso  concreto,  el  Ministerio  Público  advirtió  que  la  medida  afirmativa



dispuesta no es adecuada para resolver el escenario de discriminación que afrontan las
mujeres, el cual aún persiste. Al respecto, advirtió que existen segregaciones de género
considerables  en  ocupaciones  como  el  empleo  doméstico  o  el  trabajo  familiar  sin
remuneración. También, evidenció que la brecha salarial de género permanece. Aunado a lo
anterior, indicó que, en la mayoría de los grupos etarios, las mujeres ocupan la proporción
más alta de personas ocupadas en la informalidad.  Además, las brechas que enfrentan
también son evidenciables en el índice de feminidad de la pobreza. Ese indicador señalaba
que, para el 2018, el porcentaje de mujeres pobres era un 18% superior al de los hombres.
Por lo tanto, aseguró que la demanda debe prosperar.

22. Respecto de los riesgos que asumen las mujeres en la vejez, la Procuraduría aseguró que
las  dificultades  de  acceso  a  escolaridad,  a  servicios  de  salud,  a  trabajos  decentes  y  a  una
nutrición apropiada impactan de manera importante a las mujeres, al punto que afectan su
bienestar en la vejez. Especialmente, en sus condiciones de salud y en las responsabilidades
de asumir las labores domésticas y del cuidado del hogar que no son remuneradas.

23. Según la vista fiscal, la situación descrita permite advertir que la medida del artículo 33
de  la  Ley  100  de  1993  no  supera  un  juicio  de  proporcionalidad.  Aunque  persigue  un  fin
legítimo, no es idónea para otorgar un trato especial a las mujeres en el ámbito pensional. Lo
anterior,  porque  es  un  mecanismo  incompleto  para  lograr  ese  objetivo.  Puntualmente,
consideró que la exigencia de acreditar el mismo número de semanas de cotización con una
edad de jubilación menor es inconsecuente. Esa falta de coherencia tiene sustento en que las
mujeres deben acreditar el mismo número de cotizaciones en un tiempo inferior al de los
hombres, en un mercado laboral que las discrimina. En consecuencia, la mediad resulta
ineficaz en un porcentaje importante de casos. Por tanto, desconoce los artículos 13, 43, 48 y
52 de la Constitución.

24. Con todo, precisó que el remedio constitucional que adopte la Corte debe atender a los
principios  de  eficiencia,  universalidad,  solidaridad  y  sostenibilidad  financiera  del  sistema
pensional. En ese sentido, presentó dos alternativas: (i) reducir el número de semanas de
cotización de 1300 a 1195 para las mujeres. De esta manera, tendrían que realizar el mismo
número de aportes que los hombres por año; o, (ii) disminuir el requisito de 1300 a 1150
semanas de cotización para las mujeres, en atención al número de semanas exigidas en el
RAIS para la garantía de pensión mínima. En consecuencia, solicitó a la Corte que “declare la



exequibilidad condicionada del aparte normativo demandado, adoptando una fórmula de
reducción de tiempos de cotización en materia de pensión de vejez para las mujeres afiliadas
al régimen de prima media que, conforme a los insumos técnicos y elementos de juicio que
sean recaudados en el proceso de la referencia, permita la mayor optimización de la medida
afirmativa que el precepto demandado contiene”.

. CONSIDERACIONES

Competencia

25. Según lo dispuesto por el artículo 241.4 de la Carta, esta Corte es competente para
adelantar el control de constitucionalidad sobre el inciso 2° del numeral 2° del artículo 9° de
la Ley 797 de 2003.

Consideraciones previas

26.  Antes  de  abordar  el  debate  constitucional,  la  Sala  debe  precisar  tres  cuestiones
preliminares. Primero, la Sala analizará si existe cosa juzgada en relación con la Sentencia
C-410 de 1994. Segundo, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (en
adelante  DAPS)  consideró  que  el  cargo  no  cumple  con  los  presupuestos  de  aptitud
desarrollados por la jurisprudencia de la Corte. Y, tercero, el Observatorio de Intervención
Ciudadana Constitucional de la Universidad Libre solicitó integrar la unidad normativa con el
artículo 65 de la Ley 100 de 1993. Por su parte, el Departamento Nacional de Planeación (en
adelante DNP) y el  Ministerio de Hacienda y Crédito Público (en adelante Ministerio de
Hacienda) señalaron que la disposición acusada tiene una relación estrecha con las normas
que regulan la pensión de sobrevivientes (arts. 46 y 73 de la Ley 100 de 1993) y la pensión
especial de vejez (art. 4 del Decreto Ley 2090 de 2003). Por tanto, esta Corporación debe
previamente (i)  examinar los presupuestos de la cosa juzgada que pudieren impedir un
pronunciamiento de fondo; (ii) determinar si la demanda cumple los requisitos de aptitud; y
(iii) analizar si procede la integración de la unidad normativa de la disposición demandada
con los artículos referidos o con otra disposición.

Ausencia de cosa juzgada

27. De conformidad con el artículo 243 de la Constitución “(…) ninguna autoridad podrá



reproducir el contenido material del acto jurídico declarado inexequible por razones de fondo,
mientras subsistan en la Carta las disposiciones que sirvieron para hacer la confrontación
entre la norma ordinaria y la Constitución”. Por lo tanto, las sentencias de control abstracto
proferidas por la Corte hacen tránsito a cosa juzgada constitucional. En el mismo sentido, los
artículos 46 y 48 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 22 del Decreto 2067 de 1991, establecen
que las decisiones que dicte la  Corte en ejercicio  del  control  de constitucionalidad son
definitivas, de obligatorio cumplimiento y tienen efectos erga omnes.

28. A partir de lo anterior, esta Corporación ha reconocido que, por regla general, esta Corte
no  puede  pronunciarse  sobre  un  asunto  previamente  debatido  y  fallado.  Para  verificar  la
existencia de la cosa juzgada, la Corte Constitucional ha fijado los siguientes parámetros: (i)
que se proponga estudiar el  mismo contenido normativo de una proposición jurídica ya
estudiada  en  una  sentencia  anterior;  (ii)  que  se  presenten  las  mismas  razones  o
cuestionamientos  (esto  incluye  el  referente  constitucional  o  norma  presuntamente
vulnerada),  analizados  en  el  fallo  antecedente;  y  (iii)  que  no  haya  variado  el  patrón
normativo de control. A continuación, la Sala analizará si se configura el fenómeno de la cosa
juzgada, de acuerdo con los requisitos mencionados.

29. La Sentencia C-410 de 1994 analizó diversas disposiciones de la Ley 100 de 1993, entre
las cuales se encuentra: (i) su artículo 33.1 que fija como requisito para acceder a la pensión
de vejez en el régimen de prima media: “Haber cumplido cincuenta y cinco años (55) de
edad si es mujer, o sesenta años (60) años de edad si es hombre”; (ii) el parágrafo 4° que
establece que “[a] partir del primero (1°) de enero del año dos mil catorce (2014) las edades
para acceder a la pensión de vejez se reajustarán a 57 años si es mujer y 62 si es hombre”.
El demandante planteó que las normas acusadas establecen una diferenciación de la edad
entre hombres y mujeres que contraría el artículo 13 de la Constitución. Aseguró que no
puede existir  discriminación basada en el  sexo y,  por  lo  tanto,  estas disposiciones son
inconstitucionales.

30. La Corte desestimó la pretensión del demandante. Explicó que su planteamiento no tiene
en cuenta las circunstancias sociales desiguales que obstaculizan la igualdad sustancial entre
hombres y mujeres. Por eso, está justificada la adopción de medidas positivas favorables a la
población  femenina  trabajadora  y  a  su  participación  en  el  mundo  laboral,  así  como
compensar los efectos nocivos de la situación desigual a la que aquella se enfrenta. En



consecuencia, declaró exequibles los apartados demandados de la Ley 100 de 1993.

31. De acuerdo con lo descrito, la Sala concluye que no se configura la cosa juzgada respecto
de la Sentencia C-410 de 1994. En primer lugar, en dicha providencia se propuso el estudio
de un contenido normativo distinto al que se analiza en la presente oportunidad. En concreto,
mientras en la providencia de 1994 se estudia el artículo 33, numeral 1° y el parágrafo 4°,
referidos a las diferencias de edad para el acceso a la pensión de vejez, la presente demanda
se dirige contra el inciso 2° del numeral 2° del artículo 33, modificado por el artículo 9° de la
Ley 797 de 2003, el  cual  establece el  número de semanas de cotización exigidas para
obtener  esa  prestación  pensional.  En  segundo lugar,  a  la  Sentencia  C-410 de  1994 le
correspondió resolver un cuestionamiento distinto al que se plantea en el presente proceso.
En  esa  oportunidad,  el  demandante  sostuvo  que  el  trato  diferenciado  a  las  mujeres
relacionado con la menor edad exigida para pensionarse, en comparación con el aplicado a
los hombres, violaba el principio de igualdad. Por el contrario, el actor de la demanda objeto
de análisis en esta ocasión considera que exigirle el mismo número de semanas a hombres y
mujeres viola la igualdad sustantiva y el deber de adoptar acciones afirmativas a favor de las
mujeres. En este sentido, mientras el cuestionamiento analizado en 1994 se fundaba en la
violación  de  la  dimensión  negativa  de  la  igualdad  formal,  el  presente  cargo  se  refiere  a  la
infracción de la dimensión positiva de la igualdad sustancial.

Análisis sobre la aptitud del cargo único presentado en contra del inciso 2° del numeral 2° del
artículo 9 de la Ley 797 de 2003

32. El DAPS argumentó que el cargo carece de aptitud. En su criterio, (i) el reproche no es
claro porque impide evidenciar una vulneración flagrante del derecho a la igualdad. Esto en
la medida en que el ordenamiento consagra otras medidas para corregir las desigualdades
históricas  que  afrontan  las  mujeres  en  el  ámbito  de  la  seguridad  social.  Además,  (ii)
manifestó que la argumentación del demandante tampoco es específica, porque no tiene en
cuenta  que  la  norma  ya  prevé  una  medida  afirmativa.  Y,  finalmente,  (iii)  consideró  que  la
censura  es  insuficiente  para  provocar  un  pronunciamiento  de  fondo.  Lo  anterior,  porque  el
actor no explica que la decisión solicitada implicaría aplicar una medida regresiva para los
hombres, quienes tendrían que solventar la carga presupuestal del sistema.

Requisitos de las demandas de inconstitucionalidad



33. Según el artículo 2° del Decreto 2067 de 1991, las demandas de inconstitucionalidad
deben precisar: el objeto demandado, el concepto de violación y la razón por la cual la Corte
es  competente  para  conocer  del  asunto.  Respecto,  del  concepto  de  violación,  la
jurisprudencia  ha  manifestado  que  al  demandante  le  corresponde  asumir  una  carga
argumentativa mínima. Por lo anterior, los cargos de inconstitucionalidad deben tener: (i)
claridad.  La  argumentación  del  reproche  debe  tener  un  hilo  conductor  que  permita
comprender  el  contenido  de  la  demanda,  así  como las  justificaciones  que  la  sustentan;  (ii)
certeza. La censura planteada debe recaer sobre una proposición jurídica real y existente;
(iii)  especificidad.  El  planteamiento  de  la  demanda  debe  precisar  la  manera  en  la  que  la
norma acusada vulnera la Constitución. En ese sentido, debe formular al menos un cargo
concreto;  (iv)  pertinencia.  El  cargo  debe  fundamentarse  en  el  desconocimiento  de  un
precepto  constitucional,  más  no  en  su  aplicación  práctica,  ni  en  argumentos  legales  o
doctrinales;  y,  (v)  suficiencia.  El  demandante  debe  exponer  todos  los  elementos  de  juicio
necesarios para iniciar el  estudio. Éstos, a su vez, deben generar alguna duda sobre la
constitucionalidad de la disposición acusada.

34. Por otra parte, la jurisprudencia ha considerado que las censuras por desconocimiento del
derecho a la igualdad pretenden demostrar que el Legislador dispuso: (i) un tratamiento
distinto para dos grupos o personas en situaciones asimilables; o, (ii) uno igual para quienes
están en condiciones distintas.  En ese sentido,  ha considerado que esos  cargos deben
cumplir  con  unos  presupuestos  específicos  que  tienen  la  estructura  de  un  “test”  de
comparación. Esos elementos son: (i) los términos de comparación. Es decir, señalar las
personas, elementos, hechos o situaciones comparables o asimilables respecto de los cuales
la norma cuestionada establece un tratamiento distinto; (ii) la explicación del presunto trato
discriminatorio; y, (iii) la argumentación precisa de por qué ese trato diferenciado no tiene
justificación  constitucional.  En  ese  sentido,  la  argumentación  debe  demostrar  que  la
Constitución ordena incluir a determinado grupo dentro de los beneficiarios de la medida.

35. Esta Corporación debe verificar previamente el cumplimiento de los requisitos descritos
para evitar, en la medida de lo posible, una decisión inhibitoria. En principio, dicho examen
debe realizarse en la etapa de admisibilidad de la demanda. Sin embargo, esa valoración es
una decisión preliminar. Por tanto, no compromete la competencia de la Sala Plena, instancia
encargada de decidir de fondo las demandas de inconstitucionalidad. Por esa razón, el pleno
de la Corte puede estudiar nuevamente el cumplimiento de dichos requisitos.



Análisis de aptitud del cargo de igualdad

36. Según la jurisprudencia,  los intervinientes que pretendan demostrar la ineptitud del
reproche  deben  cumplir  con  la  carga  argumentativa  consistente  en  establecer  de  qué
manera el accionante dejó de acreditar los requisitos de admisibilidad. En este caso, la Sala
advierte que el DAPS solicitó la declaratoria de inhibición con fundamento en razonamientos
de fondo sobre la constitucionalidad de la norma. Sin embargo, no presentó argumentos
concretos  que  permitan  identificar  las  razones  del  incumplimiento  de  los  requisitos  de
aptitud.  La  Corte  por  su  parte,  considera  que  el  demandante  cumplió  con  la  carga
argumentativa mínima para avanzar en el estudio de fondo de la censura.

37. En efecto, el cargo plantea que la norma establece la misma densidad de cotizaciones
para que hombres y mujeres accedan a la pensión de vejez, a pesar de las diferencias que
existen entre ellos. En su criterio, ambos grupos son distintos porque las mujeres afrontan un
escenario de discriminación laboral que les impone barreras para acceder a ese derecho. En
consecuencia, la norma genera una discriminación por razón del sexo. La Sala advierte que
dicho  planteamiento  tiene  una  línea  argumentativa  que  permite  identificar  la  contradicción
entre el aparte normativo demandado y el postulado de no discriminación. Por tanto, cumple
con  el  requisito  de  claridad.  Asimismo,  reúne  el  presupuesto  de  certeza,  en  tanto,  la
interpretación que propone el demandante de la norma acusada es razonable. En sentido
estricto, la norma sí exige el mismo número de semanas de cotización a hombres y mujeres
para acceder a la pensión y esta es una lectura que se desprende del texto de la norma. A su
vez, la referencia a los efectos discriminatorios de la disposición acusada no desconoce la
exigencia de certeza, pues son apropiados para establecer la postulada afectación diferencial
e  indirecta  que  la  disposición  acusada  genera  para  las  mujeres.  En  ese  sentido,  el
demandante no cuestiona únicamente una situación de facto de desigualdad que enfrentan
las mujeres en el ámbito pensional, sino que debate cómo estos efectos son atribuibles al
precepto acusado y por los cuales se contraría la prohibición de discriminación.

38. Por otra parte, es pertinente porque establece una censura de orden constitucional. Lo
anterior, en la medida en que plantea una oposición entre la norma y el principio de igualdad
en materia de seguridad social, el cual se deriva de los artículos 13, 43 y 48 superiores. De
igual  forma,  es  específico  porque  propone  una  contradicción  objetiva  y  verificable  entre  la
norma demandada y el  principio de igualdad. Puntualmente,  el  actor argumentó que la



norma dispone un trato idéntico entre dos grupos poblacionales diferentes, lo que conlleva a
un trato discriminatorio en contra de las mujeres.  Efectivamente, la norma establece el
mismo requisito a los hombres y a las mujeres para acceder a la pensión. Con todo, una
lectura integral de los artículos constitucionales invocados permite concluir que la Carta
exige un trato diferencial en favor de las mujeres en materia laboral y pensional.

39.  Además,  el  cargo  acreditó  las  cargas  adicionales  que  exige  la  jurisprudencia  para
plantear este tipo de censuras. La Sala precisa que el cargo sustentado por el demandante
fue por violación del principio de igualdad y no por omisión legislativa relativa. En este punto,
la Corte reitera que ambos reproches son autónomos e independientes. Según el accionante,
el Legislador sí reguló los requisitos que ambos grupos deben acreditar para acceder a la
pensión de vejez. Por tanto, el debate planteado gira entorno a los efectos que esa norma
produce en las mujeres,  las cuales conforman un grupo históricamente discriminado en
materia laboral  y de seguridad social.  De manera que el  reproche, en esta ocasión, no
pretende demostrar una omisión por parte del Congreso, sino una presunta desigualdad en la
regulación. Efectivamente, el actor enfatizó su acusación en que la diferencia de trato está
dada por la interacción de la norma con otras disposiciones del ordenamiento jurídico en el
contexto  de  la  discriminación  histórica  que  afrontan  las  mujeres.  Reconoció  que  la
disposición regula de manera completa los requisitos pensionales de las mujeres. En tal
sentido, su planteamiento no está dirigido a demostrar que el Legislador omitió un deber
impuesto por el Constituyente. Por el contrario, procura evidenciar que en el ordenamiento
existe una desigualdad de trato en cuanto al mecanismo dispuesto para efectos de acceder a
la pensión de vejez. Aquello, no configura un reproche de omisión legislativa relativa, en los
términos propuestos por la jurisprudencia de esta Corporación.

40. En cuanto a las exigencias propias de los cargos de igualdad, el accionante, de un lado,
identificó como grupos comparables a los hombres y las mujeres. Y, del otro, advirtió un trato
idéntico entre ellos a pesar de sus diferencias en el ámbito laboral y de la seguridad social,
sin  justificación  alguna.  Adicionalmente,  la  Sala  evidencia  que  el  demandante  sí  consideró
que el Legislador previó una medida afirmativa entre los grupos identificados respecto de la
edad mínima de pensión. De hecho, parte de su argumentación está dirigida a demostrar
que, contrario a lo pretendido por el Congreso de la República, esa distinción genera un
efecto adverso para las mujeres. Lo anterior, porque tienen que acreditar el mismo número
de semanas en un lapso inferior. De manera que, el cuestionamiento planteado por el DAPS



carece de sustento.

41.  Finalmente,  la  Corte  considera  que  la  censura  resulta  suficiente  para  generar  un
pronunciamiento  de  fondo.  Este  postulado  exige  suscitar  una  duda  mínima  sobre  la
constitucionalidad de la disposición demandada, mas no explicar el posible impacto de las
decisiones que adopte esta Corporación en la materia. De manera que no le correspondía al
actor, como lo señala el DAPS, examinar las posibles consecuencias de la inexequibilidad o
exequibilidad condicionada de la norma. En consecuencia, la Sala procederá a emitir un
pronunciamiento de fondo sobre la censura reseñada.

Análisis sobre la pertinencia de integrar la unidad normativa

42.  La  integración  de  la  unidad  normativa  es  un  mecanismo  excepcional.  Aquella
corresponde a la “facultad (…) [de] la Corte (…) [para] integrar enunciados o normas no
demandadas, a efectos de ejercer debidamente el control constitucional y dar una solución
integral a los problemas planteados por el demandante o los intervinientes”. Esa potestad le
permite a esta Corporación garantizar la coherencia del ordenamiento y la seguridad jurídica,
mediante la concreción del principio de economía procesal. La aplicación de esta figura tiene
exigencias puntuales. Así, la jurisprudencia ha sostenido que la integración de la unidad
normativa sólo procede cuando:

(42) Se demanda una disposición que no tiene un contenido deóntico claro o unívoco, de
manera que para entenderla y aplicarla es imprescindible integrar su contenido normativo
con el de otro precepto que no fue acusado. Esta causal pretende garantizar que la posible
decisión de mérito que adopte este Tribunal respete la integridad del sistema normativo.

(42)  La  norma  cuestionada  está  reproducida  en  otras  disposiciones  que  no  fueron
demandadas. Esta hipótesis procura asegurar la coherencia del sistema jurídico y evitar fallos
de inexequibilidad inocuos.

(42) El precepto demandado está intrínsecamente relacionado con otra norma que, a primera
vista, presenta serias dudas sobre su constitucionalidad. Para que proceda la integración
normativa en esta última hipótesis  es preciso que:  (a)  la  disposición demandada tenga
estrecha relación con los preceptos que no fueron cuestionados; y, (b) las normas que no
fueron acusadas parezcan inconstitucionales.



44. En este caso, el Observatorio de Intervención Ciudadana Constitucional de la Universidad
Libre, el DNP y el Ministerio de Hacienda señalaron que la disposición acusada tiene una
relación estrecha con las normas del Sistema de Seguridad Social Integral (en adelante SSSI)
que regulan la garantía de pensión mínima del  RAIS,  la pensión de sobrevivientes y la
pensión especial de vejez por actividades de alto riesgo. Sin embargo, la Sala advierte que,
en  este  caso,  no  procede  la  integración  normativa  con  los  artículos  identificados  por  los
intervinientes, por las siguientes razones. Primero, la norma tiene un contenido deóntico
claro y unívoco que no requiere ser complementado con las referidas disposiciones. Segundo,
los  artículos  identificados  por  los  intervinientes  no  reproducen  el  contenido  normativo
cuestionado  por  el  accionante.  Y,  tercero,  aun  cuando  las  normas  identificadas  por  los
intervinientes, en algún sentido, están relacionadas con la disposición acusada; para la Corte,
esos  nexos  no  son  de  naturaleza  intrínseca  y  los  artículos  aludidos  no  parecen
inconstitucionales,  tal  y  como  se  explica  a  continuación.

45. Sobre la pensión de sobrevivientes. La Corte evidencia que esa prestación está prevista
en los artículos 46 y 73 de la Ley 100 de 1993 para el RAIS y el RPM. La Sala encuentra que,
aunque las normas aludidas refieren al número mínimo de semanas establecido en la norma
demandada, cada una reglamenta prestaciones distintas. En efecto, el objeto de reproche
prevé  los  requisitos  que  deben  acreditar  los  afiliados  para  acceder  a  una  prestación  que
cubra la contingencia de vejez. Por el contrario, los artículos identificados en la intervención
están dirigidos a proteger el riesgo de muerte. En esa medida, los derechos que consagran
son distintos y están dirigidos a los miembros del  núcleo familiar  del  afiliado.  A juicio de la
Sala, esas diferencias impiden señalar que la correlación entre dichas normas es tan estricta,
que la posible inexequibilidad de una conlleva a adoptar la misma decisión respecto de la
otra. Por demás, la decisión que se adopte sobre la norma acusada no tendría que ver en la
constitucionalidad de la otra disposición, pues apenas le sirve de sustento en cuanto a la
acreditación de requisitos de una prestación diferente. De manera que, bajo el contexto de la
demanda, no es posible señalar que los requisitos para adquirir la pensión de sobrevivientes
son per se inconstitucionales.

46. Respecto de la pensión especial de vejez en actividades de alto riesgo. La Sala advierte
que esa prestación está contemplada en el artículo 4° del Decreto Ley 2090 de 2003. Según
esa norma, para acceder a ese beneficio pensional los afiliados deben reunir la densidad de
semanas establecida en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que consagra el régimen de



transición para acceder a la pensión de vejez en el RPM. Para la Sala, existe una correlación
entre ambas normas, en la medida en que regulan los requisitos para acceder a prestaciones
que  amparan  la  contingencia  de  vejez  en  el  RPM.  Sin  embargo,  ese  nexo  entre  las
disposiciones no es intrínseco. Lo anterior, porque el artículo 4° del Decreto Ley 2090 de
2003 prevé requisitos diferentes para acceder a la prestación y pretende proteger a un grupo
poblacional que está en una condición especial. En concreto, los trabajadores que asumen la
ejecución de labores que implican un alto riesgo para la salud, la integridad física y la vida.
De esa manera, la relación entre ambas disposiciones impide advertir que los requisitos
establecidos para acceder a la pensión especial prevista para las actividades de alto riesgo
resulten, prima facie, contrarios a la Constitución.

47.  En cuanto a la garantía de pensión mínima de vejez. La Corte evidencia que no procede
la integración de la unidad normativa del artículo 65 de la Ley 100 de 1993. Lo anterior,
porque no existe una relación intrínseca entre ambas disposiciones. En efecto, las normas
aludidas  regulan  prestaciones  distintas  que  pertenecen  a  subsistemas  pensionales
diferentes. De un lado, la norma acusada establece que las mujeres y los hombres afiliados al
RPM deben acreditar 1.300 semanas de aportes para pensionarse por vejez. Esa disposición
configura  un  requisito  habilitante  para  que  las  personas  puedan  acceder  a  una  prestación
financiada por el fondo común que reúne los aportes de todos los afiliados a ese subsistema.
Y, del otro, el artículo 65 de la Ley 100 de 1993 dispone que los afiliados al RAIS que hayan
cotizado 1.150 semanas y no cuenten con el monto necesario para financiar una pensión de
vejez equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente, “tendrán derecho a que el
Gobierno Nacional, en desarrollo del principio de solidaridad, les complete la parte que haga
falta para obtener dicha pensión. […]”. Eso significa que el requisito de acreditar un número
de aportes,  en este subsistema,  habilita  la  entrega de un subsidio  estatal  a  la  cuenta
individual  del  afiliado  para  garantizarle  una  prestación  pensional  durante  la  vejez.  Aunque
ambas disposiciones coinciden en la formulación de un requisito uniforme de cotizaciones, no
existe una dependencia entre ellas, de la cual pueda derivarse una relación intrínseca. Cada
una de dichas disposiciones responde a la naturaleza propia de las prestaciones que regulan
y de los  regímenes a  los  que pertenecen.  En  esa  medida,  la  eventual  declaratoria  de
inexequibilidad de la norma acusada no afectaría per se la constitucionalidad del artículo 65
mencionado. Por lo tanto, para la Corte, no procede la integración normativa.

48.  Monto de la pensión de vejez en el  RPM. Por otra parte,  la  Sala considera que es



procedente  la  integración  de  la  unidad  normativa  con  el  apartado  final  del  inciso  5°  del
artículo 10 de la Ley 797 de 2003, que modificó el artículo 34 de la Ley 100 de 1993 y en el
que se copió la norma ahora demandada. Aquel señala que desde el 1° de enero de 2006 se
incrementarán en 25 el número de semanas cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el
año 2015 para obtener la pensión de vejez, que oscilará entre el 55 % y el 65 % del ingreso
base de liquidación. En este caso, debe integrarse la unidad normativa, pues se reproduce el
contenido normativo objeto de cuestionamiento,  esto es la  disposición sobre un mismo
número de semanas de cotización, ahora dentro del artículo de la Ley 100 de 1993 que
regula  el  cálculo  del  monto  de  la  pensión  para  quienes  cumplan  esa  densidad  de
cotizaciones. De tal modo, a través de esta integración normativa se garantiza que haya
coherencia en la regulación de los requisitos de cotización para obtener la pensión de vejez y
que no se adelante un juicio de constitucionalidad manteniendo la misma expresión valorada
en otra disposición que quede sin considerar, lo que podría provocar una decisión inane.

Planteamiento del problema jurídico y metodología de resolución

49.  Problema  jurídico.  Con  fundamento  en  lo  expuesto,  la  Sala  deberá  determinar  si:
¿establecer un requisito uniforme de tiempo de cotización para hombres y mujeres, con el fin
de acceder a la  pensión de vejez en el  régimen de prima media (RPM),  quebranta los
artículos 13 (igualdad), 43 (protección a la mujer y, en especial, a la cabeza de familia) y 48
(seguridad social) de la Constitución Política?

50.  Para  resolver  el  problema jurídico,  la  Corte  reiterará  su jurisprudencia  sobre:  (i)  el
derecho fundamental a la seguridad social; (ii) el derecho fundamental a la pensión y su
regulación en el Sistema de Seguridad Social Integral. Luego, (iii) explicará brevemente los
límites a la configuración normativa en la materia. A partir de ello, (iv) explicará el derecho
de las mujeres a obtener una protección especial en el ámbito laboral y de la protección a la
vejez en el sistema de seguridad social integral, como un límite a la libertad de configuración
del Legislador en materia de seguridad social. En este apartado, la Sala enfatizará en las
inequidades que padecen las mujeres en materia de protección social y el aseguramiento en
la vejez, como en los mandatos para combatir la inequidad y procurar la igualdad material.
También  se  referirá  a  las  medidas  adoptadas  para  superar  la  brecha  entre  mujeres  y
hombres en dicho escenario. Por otra parte, (iii) presentará el principio de sostenibilidad
financiera  en  el  Sistema  de  Seguridad  Social  en  Pensiones.  Y,  finalmente,  (iv)  analizará  la



norma demandada.

El derecho fundamental a la seguridad social. Reiteración de jurisprudencia

51. Colombia es un Estado Social de Derecho, fundado en el respeto por la dignidad humana,
el trabajo y la solidaridad. Entre sus obligaciones está el deber de garantizar la eficacia de los
principios y derechos reconocidos en la Constitución. Entre ellos, los derechos fundamentales
a la seguridad social  y a la pensión consagrados en el  artículo 48 superior.  Según esa
disposición,  la  seguridad  social  es  una  garantía  irrenunciable  que  puede  ser  prestada
directamente por el Estado o por intermedio de los particulares. Aquella se materializa, entre
otras prestaciones, a través de las pensiones.

52. Esa disposición coincide con instrumentos internacionales de derechos humanos que
hacen parte del bloque de constitucionalidad. En efecto, el artículo 9º del PIDESC reconoce la
garantía del derecho a la seguridad social. En la misma línea, el Protocolo de San Salvador
establece que “[t]oda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las
consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para
obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa”.

53. Por su parte, la jurisprudencia ha establecido que la seguridad social es un derecho
fundamental  autónomo.  Aquel  corresponde  al  conjunto  de  medidas  institucionales  que
pretenden otorgar  progresivamente garantías  a  las  personas y  a  sus familias  para que
puedan afrontar los riesgos sociales que les impidan el normal desarrollo de sus actividades
laborales  y  personales.  Lo  expuesto,  en  aras  de  permitirles  el  acceso  a  los  recursos
necesarios para disfrutar de una subsistencia en condiciones dignas. La seguridad social es el
mejor camino para que desde una perspectiva de derechos, se construya en el Estado Social
de Derecho, igualdad, inclusión y desarrollo sustentable.

54. Adicionalmente, este Tribunal ha destacado que el derecho a la seguridad social tiene
dos dimensiones: (i) es un postulado irrenunciable; y, (ii) corresponde a un servicio público
de carácter obligatorio que deberá prestarse bajo la dirección, coordinación y control del
Estado.  Esta  última  perspectiva  debe  atender  a  los  principios  de  eficiencia,  solidaridad,
universalidad  y  progresividad.  Eso  significa  que,  (i)  la  prestación  del  servicio  debe  ser
permanente (eficiencia). Además, implica que las medidas que se adopten para prestar ese
servicio deben (ii)  estar dirigidas a que todos los habitantes del país disfruten de dicha



seguridad social (universalidad); e, (iii) implementarse de forma progresiva y paulatina para
garantizar la plena efectividad del derecho mencionado (progresividad). Finalmente, supone
que (iv) el Estado, la familia y la sociedad contribuyan solidariamente a la búsqueda de una
cobertura  universal.  Esta  entendida  como:  (a)  una  ampliación  de  los  beneficiarios  del
servicio; y, (b) una profundización de la comprensión que tienen las personas respecto de su
deber constitucional de participar de las medidas establecidas para el acceso de la población
a ese servicio público (solidaridad).

55. En conclusión, la jurisprudencia ha considerado que la seguridad social es el conjunto de
medidas institucionales que pretenden otorgar progresivamente garantías a las personas y a
sus  familias,  para  que  puedan afrontar  los  riesgos  sociales  que  les  impidan el  normal
desarrollo de sus actividades laborales y personales. Lo expuesto, en aras de permitirles el
acceso a los recursos necesarios para disfrutar de una subsistencia en condiciones dignas.
Aquella constituye, de un lado, un derecho fundamental autónomo de carácter irrenunciable.
Y,  del  otro,  un servicio público que debe prestarse bajo la coordinación y dirección del
Estado; y, con sujeción a los principios de eficiencia, solidaridad, universalidad, progresividad
y sostenibilidad financiera.

El  derecho  fundamental  a  la  pensión  y  su  reglamentación  en  el  SSSI.  Reiteración  de
jurisprudencia

56. En virtud del artículo 48 superior, la pensión es un derecho, cuya garantía dependerá de
la acreditación de los requisitos que establezca la ley.  Al  respecto, la jurisprudencia ha
reconocido que la pensión es un derecho fundamental autónomo que corresponde a “una
prestación cuya finalidad es asegurar la vida en condiciones de dignidad [del afiliado] y de su
familia [. Además, es] el resultado del ahorro forzoso de una vida de trabajo, por lo que no es
una dádiva súbita de la Nación, sino el simple reintegro que, del ahorro constante durante
largos años,  es  debido al  trabajador”.  Su propósito  es  “garantizar  la  concreción de los
derechos fundamentales de las personas traducidos en la dignidad humana, el mínimo vital,
la seguridad social y la vida digna” del trabajador cuando llega “a una edad (vejez) en la que
su fuerza laboral ha disminuido”. Aquella debe prestarse con sujeción a los principios que
informan la prestación del servicio público de la seguridad social.

57. La relación entre dicha prestación y el mínimo vital es considerablemente relevante en la



población mayor. Lo anterior, porque, en muchos casos, el único ingreso para los adultos
mayores es la mesada pensional que reciben con ocasión de su retiro del mercado laboral y/o
productivo económicamente hablando. En efecto, este Tribunal ha establecido que el mínimo
vital, en estos escenarios, tiene como objetivo garantizar las condiciones materiales más
elementales “sin las cuales la persona arriesga perecer y quedar convertida en ser que
sucumbe ante la imposibilidad de asegurar autónomamente su propia subsistencia.” Por esa
razón, las barreras o afectaciones sobre ella generalmente producen un impacto en las
condiciones materiales, sociales y psíquicas de vida de la persona durante ese rango etario,
el cual, a su vez, vulnera los derechos fundamentales del beneficiado. Esta situación resulta
exacerbada  cuando  se  trata  de  personas  que  pertenecen  a  grupos  históricamente
discriminados como las mujeres.

58. Por otra parte, la jurisprudencia ha reconocido que la pensión tiene un nexo inescindible
con el derecho fundamental al trabajo (art. 25 superior). Esto en la medida en que el fruto las
labores  desempeñadas  por  los  afiliados  constituye  la  base  para  disfrutar  de  “un  descanso
“remunerado” y “digno”, cuando la capacidad laboral resulta disminuida.

59. En suma, la pensión es un derecho fundamental autónomo que constituye una prestación
mensual.  Su propósito directo es asegurar que los trabajadores cuenten con un ingreso
digno, cuando su capacidad laboral o de producción económica resulta disminuida por la
edad. Aquella, a su vez, tiene un nexo inescindible con los derechos fundamentales a la
seguridad social, a la dignidad humana (art. 1° superior), al mínimo vital, a la autonomía
personal y al trabajo (art. 25 superior). Dicha relación resulta especialmente relevante en el
caso de las personas que pertenecen a grupos históricamente discriminados,  como, las
mujeres.  Lo  expuesto,  en  la  medida  en  que  aquellos  afrontan  mayores  dificultades  para
disfrutar de esas garantías en condiciones de igualdad. Adicionalmente, este servicio debe
asegurarse  bajo  la  dirección,  coordinación  y  control  del  Estado;  y,  en  atención,  a  los
principios de eficiencia, solidaridad, universalidad, progresividad y sostenibilidad financiera.

60. Para materializar ese derecho, el Congreso estableció dos regímenes de pensiones. Por
un lado, el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (en adelante RAIS), el cual está
basado  en  el  capital  aportado  por  los  afiliados  y  sus  correspondientes  rendimientos
financieros.  Bajo  este  esquema,  el  reconocimiento  y  pago  de  la  pensión  de  vejez  depende
exclusivamente  de  los  aportes  de  los  afiliados  y  sus  empleadores,  los  rendimientos



financieros  de  esos  recursos  y  los  subsidios  del  Estado,  a  los  que  hubiere  lugar.  En
consecuencia, las cotizaciones obligatorias y voluntarias de las personas son abonadas a la
cuenta individual de ahorro pensional de cada trabajador.

61. Por el otro, el Régimen de Prima Media (en adelante RPM) que es un sistema solidario con
prestación  definida,  en  el  cual  los  aportes  de  todos  los  afiliados  y  sus  rendimientos
constituyen  un  fondo  solidario  de  naturaleza  pública.  Según  la  jurisprudencia,  ello  significa
que este régimen tiene un carácter interdependiente y solidario,  en virtud del  cual,  los
recursos actuales cubren las obligaciones ya causadas y los aportes presentes financian las
prestaciones futuras.  Esa situación ha ocasionado una constante tensión en materia de
financiamiento.  Por  esa  razón,  el  Estado  ha  dispuesto  parte  de  su  presupuesto  para
garantizar  la  sostenibilidad  del  sistema.

62. Luego de una historia pensional que transitó por los modelos de los seguros sociales
patronales y los incipientes esquemas de seguridad social, que en otras latitudes llevaban
varias  décadas  funcionando,  con  la  Ley  100  de  1993  se  produjo  una  transformación
estructural,  en  virtud  de  la  cual  el  sistema  de  pensiones  se  integró  a  través  de  dos
regímenes,  en  competencia,  con  propósitos  comunes,  pero  esquemas  de  operación
diferentes. En el régimen de prima media se estableció que tendrían derecho a la pensión de
vejez  los  afiliados  que:  (i)  cumplieran  55  años  en  el  caso  de  las  mujeres  o  60  en  el  de  los
hombres; y (ii) contaran con 1.000 semanas de cotización al sistema. Según el parágrafo 4°
de esa disposición, a partir del 1° de enero de 2014 las edades mínimas de pensión serían
reajustadas a 57 años para las mujeres y a 62 para los hombres. Con todo, el Gobierno
Nacional  advirtió que el  sistema sería insostenible en el  mediano plazo.  Por esa razón,
impulsó una reforma estructural que pretendía solucionar las dificultades de financiamiento
de este régimen pensional.

63. Luego de agotar el debate legislativo correspondiente, esas medidas fueron aprobadas
por el Congreso de la República mediante la Ley 797 de 2003 y antes de que se elevara a
rango  constitucional  el  principio  de  sostenibilidad  financiera,  tanto  para  el  sistema  de
seguridad  social  específicamente  hablando,  como  para  el  régimen  general  de  la  hacienda
pública. Una de ellas consistió en incrementar de forma gradual el número de semanas
exigidas  por  igual  a  mujeres  y  hombres,  hasta  llegar  a  una  densidad  de  cotizaciones
equivalente a 1.300 semanas. Las medidas estaban dirigidas a “reducir el subsidio promedio



para  los  nuevos  afiliados”.  En  consecuencia,  los  requisitos  para  pensionarse  por  vejez
cambiaron. Actualmente, las personas deben: (i) tener 57 años en el caso de las mujeres o
62 años en el de los hombres; y (ii) contar con 1.300 semanas cotizadas al sistema, para
obtener el reconocimiento de ese derecho.

64.  De  igual  forma,  esa  norma  modificó  la  forma  de  calcular  la  tasa  de  reemplazo  para
eliminar los subsidios regresivos en el RPM. A partir de su entrada en vigor, el monto de las
prestaciones en este régimen se calcula con fundamento en: (i)  el  número de semanas
cotizadas  por  los  afiliados;  y  (ii)  el  ingreso  base  de  liquidación  (en  adelante  IBL),  el  cual
equivale al  promedio del salario real recibido por el  afiliado durante los 10 últimos años de
cotización. Si la persona solo acredita el número mínimo de semanas requeridas, la tasa de
reemplazo oscilará entre el 55% y el 65% del IBL. En caso de exceder esa densidad de
cotizaciones, el porcentaje será incrementado en un 1.5% por cada 50 semanas adicionales,
hasta  alcanzar  como máximo  el  80% del  IBL.  En  todo  caso,  el  monto  mensual  de  la
prestación no podrá ser inferior a un salario mínimo legal mensual vigente, ni superior a 25.
En este esquema, la administradora de pensiones reconoce y paga 13 mesadas pensionales
por cada año.

65. A partir de lo expuesto, la Sala advierte que existe una correlación evidente entre la
densidad de los aportes exigidos para pensionarse y el reconocimiento y pago de la pensión
de vejez en dos dimensiones. De un lado, la exigencia de acreditar un número mínimo de
semanas de cotización está relacionada con la necesidad de garantizar la continuidad en el
pago de las prestaciones previamente reconocidas por el mismo. Y, del otro, el cálculo de la
tasa de reemplazo en esa prestación tiene en cuenta el número de semanas cotizadas y el
valor de los aportes realizados por el afiliado durante los últimos 10 años de su vida laboral.
En todo caso, tal y como lo reconoció la Sentencia C-083 de 2019, esa conexidad no implica
que la prestación reconocida deba reflejar estrictamente el monto cotizado por el trabajador.
Lo anterior, porque este régimen tiene un fuerte componente de solidaridad que involucra un
subsidio por parte del Estado. En esa medida, la relación entre los factores mencionados no
es de “proporcionalidad estricta”, sino de correlación.

66. En conclusión, el derecho fundamental a la pensión de vejez consiste en una prestación
económica que pretende asegurar que el trabajador, al alcanzar una edad en la que su fuerza
laboral o productiva en lo económico ha disminuido, cuente con un ingreso que le permita



vivir  en  condiciones  dignas.  Su  reconocimiento  y  pago  en  el  RPM está  esencialmente
vinculado  al  tiempo  de  la  afiliación  activa  al  sistema.  Con  todo,  esa  prestación  también
involucra los esfuerzos de los demás partícipes del sistema, en especial del Estado, para
garantizar que las personas cuenten con un ingreso digno durante la vejez. Lo expuesto, en
atención al importante componente de solidaridad que contiene este régimen. Además, es
una de las facetas del derecho irrenunciable a la seguridad social y materializa los derechos
fundamentales a la dignidad humana y al mínimo vital. Su prestación debe: (i) sujetarse a la
acreditación de los requisitos que establezca la  ley para el  efecto;  y  (ii)  atender a los
principios de eficiencia, solidaridad, universalidad, progresividad y sostenibilidad financiera.

Límites a la libertad de configuración del Legislador en materia de seguridad social

67.  Según  la  jurisprudencia,  el  Legislador  cuenta  con  un  amplio  margen  de  configuración
normativa en materia de seguridad social. En todo caso, se ha reconocido que esa facultad
no es absoluta. Aquella encuentra límites constitucionales como: (i) los mandatos previstos
en el artículo 48 superior, entre ellos, el principio de sostenibilidad financiera; (ii) el contenido
de  los  derechos  fundamentales;  (iii)  el  deber  de  evitar  las  regulaciones  manifiestamente
irrazonables; y, (iv) el principio de igualdad. Sin embargo, en el control de constitucionalidad
de las normas de seguridad social,  solo podrán declararse inexequibles las normas que
vulneren  directamente  derechos  fundamentales,  contraríen  mandatos  constitucionales
explícitos  o  fijen  condiciones  manifiestamente  irrazonables  o  desproporcionadas.

68.  Puntualmente,  la  jurisprudencia  ha  reconocido  que  la  libertad  de  configuración  del
Legislador en materia de seguridad social está restringida por el principio de igualdad, el cual
está consagrado en la  Constitución y en varios instrumentos internacionales ratificados por
Colombia. En efecto, el artículo 13 de la Carta dispone que todas las personas son iguales
ante la ley y disfrutarán “de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión
política  o  filosófica”.  Asimismo,  determina  que,  para  materializar  ese  mandato,  el  Estado
promoverá las condiciones para que esa igualdad sea real y efectiva. Lo anterior, a través de
la adopción de medidas afirmativas en favor de los grupos discriminados,  marginados o en
condición de debilidad manifiesta. Tal es el caso de los adultos mayores y las mujeres, entre
otros.



69. Para la Corte, el mandato de igualdad involucra un concepto relacional. Eso significa que
de esa  disposición constitucional surgen cuatro mandatos que imponen: (i) otorgar el mismo
trato a las personas que estén en condiciones idénticas; (ii) emplear un trato diferenciado
para los destinatarios que están en condiciones que no tienen elementos en común; (iii)
aplicar un trato paritario a las situaciones que tengan similitudes y diferencias, en las cuales
las semejanzas resulten más relevantes; y, (iv) uno diferenciado a aquellos en los que las
distinciones resulten más importantes.

70.  Ahora  bien,  en  el  ámbito  de  la  seguridad  social,  el  derecho  a  la  igualdad  debe
interpretarse en consonancia con el principio de universalidad previsto en el artículo 48
superior y con los mandatos de protección especial a la mujer previstos en los artículos 43 y
53 de la Carta, así como en algunos tratados internacionales. Efectivamente, los preceptos
constitucionales aludidos buscan garantizar, entre otros asuntos, que las mujeres accedan a
ese derecho fundamental, sin discriminación alguna. Por su parte, los artículos 22 de la
Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos  (en  adelante  DUDH)  y  9°  del  Pacto
Internacional  de  los  Derechos  Económicos,  Sociales  y  Culturales  (en  adelante  PIDESC)
establecen que todas las personas, en su calidad de integrantes de la sociedad, tienen
derecho a la seguridad social y a otras medidas indispensables para garantizar su dignidad.
En esa medida, la regulación del servicio de seguridad social debe garantizar que exista una
igualdad de trato para todas las personas con acceso a ese derecho fundamental.

71. Con fundamento en esas disposiciones, la jurisprudencia ha señalado que el Congreso no
puede aprobar leyes contrarias al derecho a la igualdad en materia de seguridad social. Ello
no significa que el Legislador deba prever las mismas condiciones para acceder a todas las
prestaciones. Exige sí que cualquier persona que acredite las condiciones previstas en la ley
pueda disfrutar de ellas. De manera que solo serán aceptables los tratos distintos que tengan
fundamento en razones objetivas y carentes de arbitrariedad. Lo anterior, porque el principio
de igualdad no prohíbe las diferencias de trato, sino la discriminación.

72. En esa medida, el Legislativo puede contemplar distinciones respecto de la forma de
acceder  a  las  diversas prestaciones que amparen el  riesgo de vejez en atención a las
condiciones de los beneficiarios, la naturaleza del riesgo y la escasez de recursos. Incluso, la
Constitución le impone el deber de establecer esas diferenciaciones con el fin de favorecer a
los grupos históricamente discriminados, como las mujeres. Lo anterior, para que aquellos



puedan acceder a la seguridad social en condiciones de igualdad sustancial.

El derecho de las mujeres a obtener una protección especial en el ámbito laboral y pensional,
como un límite a la libertad de configuración del Legislador en materia de seguridad social

73. En el caso de las mujeres, la Corte ha reconocido que aquellas han afrontado escenarios
de discriminación de diversa índole en todos los ámbitos de su vida, entre ellos, el laboral.
Esa situación, a su vez, ha generado barreras para que puedan acceder a las prestaciones de
amparo  durante  la  adultez  mayor.  Por  esa  razón,  la  Constitución  y  los  tratados
internacionales  prevén  un  mandato  constitucional  consistente  en  adoptar  medidas
afirmativas  en  su  favor,  para  garantizarles  el  acceso  a  la  seguridad  social  en  las  mismas
condiciones  que  los  hombres

74. A continuación, la Sala (i)  explicará al  contexto histórico de discriminación que han
afrontado las mujeres en el ámbito laboral y pensional; (ii) aludirá al estándar de protección
especial a la mujer en el trabajo y en las prestaciones de protección a la vejez en el ámbito
internacional y nacional; (iii) expondrá algunas medidas legislativas adoptadas para cumplir
con esa obligación constitucional, las cuales son relevantes para el presente asunto; y (iv)
presentará datos que muestran la persistencia de la brecha de género en los escenarios
señalados.

Contexto de discriminación histórica que afrontan las mujeres en el ámbito laboral

75. En reiteradas oportunidades, la jurisprudencia ha señalado que las mujeres padecen
escenarios  de  discriminación  histórica  en  el  entorno  del  trabajo,  que  impactan  sus
posibilidades de acceder a prestaciones económicas durante la vejez. En ese sentido, ha
considerado que ellas enfrentan distintas barreras sociales, culturales y económicas para
acceder al mercado laboral. Esas dificultades, eventualmente, pueden generar la interrupción
de sus periodos de ocupación; y, con ello, la imposibilidad de completar los aportes exigidos
por la ley para obtener un amparo contributivo durante la adultez mayor. En consecuencia,
esas desigualdades en el ámbito laboral impactan directamente su nivel de acceso a las
prestaciones del sistema general de seguridad social, en especial, de aquellas previstas para
proteger a la vejez.

76.  Varios  análisis  sobre  la  materia  han  advertido  que  históricamente  la  sociedad  ha



adoptado un modelo tradicional de división patriarcal del trabajo. Bajo esa perspectiva, el
hombre es relacionado con el rol de proveedor. Por el contrario, la mujer es asociada con el
papel  de cuidadora que la sociedad le asigna.  Aquel  está estrechamente vinculado con
“creencias o estereotipos sobre el rol tradicional de sumisión de la mujer a las tareas de la
casa y crianza”. En América Latina, ese modelo social de trabajo mantuvo a las mujeres por
fuera del ámbito público y económico y las ubicó en el trabajo no remunerado de los hogares
hasta mediados del Siglo XX. Posteriormente, inició una inclusión paulatina de las mujeres en
el mundo laboral que generó importantes avances en materia de independencia económica.

77. Con todo, esa incorporación ha ocurrido en una situación de desventaja que aún persiste
en la sociedad. Según un estudio publicado por el Banco de la República, “Colombia ha
experimentado un fuerte aumento en la participación laboral de la mujer, al pasar de casi un
40 % en 1985 al 60 % en 2017 (Gráfico 24), cerrando la brecha entre las tasas entre hombres
y mujeres”. En su criterio, ese incremento tuvo que ver con: (i) el aumento de la participación
de las mujeres con bajo nivel educativo, las casadas y las que están en unión libre dentro del
mercado laboral; (ii) el asesinato de muchos hombres durante la violencia ocasionada por el
narcotráfico  entre  1980  y  1990;  y,  (iii)  los  cambios  de  decisiones  sobre  las  carreras
profesionales  que  permitieron  el  ingreso  de  las  mujeres  a  trabajos  tradicionalmente
masculinos.

78. A pesar de lo anterior, las autoras aseguraron que Colombia tiene uno de los índices más
altos de desempleo femenino en la región. Además, señalaron que las mujeres aún afrontan
escenarios de discriminación que les impiden participar del mercado laboral. Tales como, la
brecha de  género  en  materia  salarial,  la  carga de  los  cuidados  no  remunerados  y  los
denominados “techos de cristal” que les impiden participar de altos cargos en el escenario
del trabajo. En esa misma línea, algunos estudios han considerado que el mercado laboral
aún asume a las mujeres como esposas y madres, dentro de una familia tradicional en la que
el hombre provee la principal fuente de sustento. En consecuencia, presume que el salario de
las mujeres es un complemento de ese ingreso principal. Esa percepción ha conllevado a
que:  (i)  afronten  mayores  tasas  de  desempleo;  (ii)  participen  mayoritariamente  de  los
mercados informales; y, (iii) estén concentradas tanto en ocupaciones determinadas, como
en la parte baja o media de las estructuras jerárquicas de las empresas o instituciones.



79. De igual manera, se ha argumentado que esas desigualdades resultan exacerbadas por
las  diferencias  en  el  valor  económico  y  social  atribuido  a  las  actividades,  según  las
desempeñe un hombre o una mujer. Por tanto, esas situaciones mantienen y legitiman los
papeles que la sociedad ha asignado tradicionalmente a cada género. Asimismo, perpetúan
las relaciones de subordinación entre ambos sexos, en las que las mujeres son concebidas
como  beneficiarias  de  los  derechos  del  proveedor.  Aquello  genera  una  barrera  estructural
para que ellas accedan al escenario laboral en igualdad de condiciones y a los esquemas de
seguridad social a través de su trabajo, afectando su autonomía económica.

80. Al  respecto,  la Organización Iberoamericana de Seguridad Social  (en adelante OISS)
aseguró que las mujeres aún enfrentan escenarios de diferenciación por razón de género en
el ámbito pensional. En concreto, señaló que la desigualdad entre ambos sexos en materia
pensional  resulta  evidente,  entre otros asuntos,  porque las  mujeres:  (i)  reciben montos
pensionales inferiores en los regímenes contributivos, en tanto acumulan menos semanas de
cotización en su vida laboral; y (ii) representan el mayor porcentaje de personas beneficiadas
en pensiones no contributivas y derivadas de derechos adquiridos por su cónyuge o pareja.
Además, resaltó que los sistemas de seguridad social propician esas diferenciaciones porque
algunos de ellos: (a) incluyen tablas de mortalidad diferenciadas para calcular la tasa de
reemplazo en atención a la mayor expectativa de vida de las mujeres; (b) no consideran el
impacto  del  trabajo  no  remunerado;  y  (c)  no  incluyen una perspectiva  de  género  que
considere las dobles discriminaciones.

81. Adicionalmente, indicó que el esquema patriarcal del trabajo resulta reproducido en la
formulación de las políticas públicas que pretenden incluir a las mujeres en los sistemas de
protección  social.  Lo  anterior,  porque  las  autoridades  encargadas  del  diseño  de  esos
mecanismos no las reconocen como portadoras de derechos, sino como beneficiarias de los
derechos adquiridos por los hombres. Al respecto, González Zetina explicó que el diseño de
esos sistemas no tiene en cuenta: (i) el rol de las mujeres en la construcción social; y (ii) su
participación en el trabajo no remunerado. Como consecuencia de ello, no valoran el impacto
de esas situaciones en la inserción de este grupo poblacional en el mercado laboral y en el
ámbito de la seguridad social.

82.  Tampoco  consideran  que  la  formulación  de  esas  políticas,  a  partir  de  sistemas
contributivos y semi – contributivos, presupone una correlación estricta entre el empleo y la



seguridad social. Lo expuesto, porque aquellos asocian los derechos de jubilación al empleo.
Asimismo, conceden prestaciones por un valor relativo al salario que pretenden sustituir. Eso
significa  que  los  trabajadores  informales,  atípicos  o  dedicados  a  las  labores  del  hogar,
afrontan  mayores  barreras  para  acceder  a  las  prestaciones.  Dichos  grupos  están
mayoritariamente conformados por mujeres. En consecuencia, esas omisiones en el diseño
institucional impiden que las mujeres puedan acceder al derecho en condiciones de igualdad
material respecto de los hombres.

83. Ante la situación descrita, los tratados de derechos humanos ratificados por Colombia, la
Constitución y la jurisprudencia han reconocido que los hombres y las mujeres son grupos
poblacionales que afrontan situaciones distintas en el escenario laboral y, por tanto, en el
acceso a las prestaciones propias del sistema de protección a la vejez. Por tal razón, el
Estado  debe  adoptar  medidas  afirmativas  en  favor  de  las  mujeres  para  garantizarles  la
igualdad material. De un lado, mediante una inclusión laboral que les permita generar los
aportes requeridos para acceder a las prestaciones que cubren el riesgo de vejez. Y, del otro,
a través del acceso a los derechos del sistema de protección de la vejez en condiciones de
igualdad  material.  En  atención  a  esa  obligación,  el  ordenamiento  jurídico  ha  previsto
distinciones de trato en favor de las mujeres para mitigar las mencionadas brechas de
género, tal y como se expone a continuación.

Estándar  de  protección  especial  a  la  mujer  en  el  entorno  laboral  y  en  el  sistema de
protección a la vejez en el ámbito nacional e internacional

84. En materia de protección a las mujeres en los escenarios del trabajo y de la seguridad
social,  los tratados e instrumentos más relevantes son: (i)  el  Pacto Internacional de los
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante PIDESC); (ii) la Declaración sobre la
Eliminación  de  la  Discriminación  contra  la  Mujer  (1967);  (iii)  la  Convención  sobre  la
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (en adelante CEDAW); (v)
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing); y, (vi) el Convenio 111 de la OIT sobre
la discriminación en el empleo y ocupación de 1958. Este último proscribe cualquier acto de
discriminación en el trabajo, lo cual comprende cualquier distinción, exclusión o preferencia
basada, entre otras razones, en el sexo.

85. El artículo 2.2 del PIDESC establece que los Estados parte se comprometen a garantizar



el ejercicio de los derechos contemplados en ese instrumento, sin discriminación alguna por
motivos de sexo, entre otros. Por su parte, los artículos 9° y 10 de dicho instrumento prevén
que el Estado debe reconocer el derecho a la seguridad social a todas las personas. En esa
medida, dispone el  deber de otorgar una licencia con remuneración o con prestaciones
adecuadas de seguridad social a las madres trabajadoras.

86. Por su parte, el artículo 11 de la CEDAW establece que “[l]os Estados Partes adoptarán
todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del
empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos
derechos, en particular: […] e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de
jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar,  así
como el derecho a vacaciones pagadas”. Respecto de las mujeres rurales, el artículo 14.2 de
ese instrumento precisa que también “adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar
la  discriminación  contra  la  mujer  en  las  zonas  rurales  a  fin  de  asegurar  en  condiciones  de
igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios,
y  en  particular  le  asegurarán  el  derecho  a:  […]  c)  Beneficiarse  directamente  de  los
programas  de  seguridad  social”.

87. A nivel nacional, el artículo 13 de la Constitución prohíbe la discriminación por razones de
sexo. Específicamente, frente a la igualdad entre mujeres y hombres, el artículo 43 superior
dispone ecuanimidad de derechos y oportunidades y, proscribe expresamente cualquier tipo
de discriminación contra la mujer. Asimismo, establece que las mujeres gozarán de especial
protección y asistencia por parte del Estado durante su embarazo y después del parto.
También, prevé un apoyo especial en favor de la mujer cabeza de familia. Por su parte, el
artículo 48 de la Carta consagra que todas las personas tienen derecho irrenunciable a la
seguridad social.  Y,  finalmente,  el  artículo 53 superior  establece que,  al  proferir  el  estatuto
del  trabajo,  el  Legislador  debe  tener  en  cuenta,  entre  otros  principios  mínimos
fundamentales,  el  de  protección  especial  a  la  mujer  y  a  la  maternidad.

88. Adicionalmente, todos los tratados internacionales anteriormente nombrados, al estar
debidamente ratificados por Colombia, hacen parte del bloque de constitucionalidad. En ese
sentido, deben utilizarse como fundamentos normativos de índole constitucional para otorgar
una protección especial a las mujeres en el ámbito laboral y de la protección a la vejez, en
atención a lo dispuesto en los artículos 53 y 93 superiores.



89. A partir de las disposiciones referidas, este Tribunal ha reconocido la importancia de
implementar acciones afirmativas en el ámbito laboral y de la seguridad social para mitigar y
compensar las desigualdades que, históricamente, han padecido las mujeres. Por ejemplo, la
Sentencia C-410 de 1994 analizó una demanda de inconstitucionalidad en contra de varias
normas del SGSP que disponen que las mujeres pueden acceder a ciertas prestaciones a una
edad más temprana que los hombres. Según el demandante, esas disposiciones generaban
una discriminación injustificada por razón del sexo en contra de los hombres.

90. En esa oportunidad, la Sala argumentó que la prohibición constitucional de discriminar
con ocasión del sexo está estrechamente vinculada con: (i) el deber del Estado de promover
las  condiciones  necesarias  para  garantizar  la  igualdad  real  y  efectiva;  (ii)  las  normas
internacionales que reconocen la necesidad de eliminar distinciones injustificadas; y (iii)  los
mandatos constitucionales que consagran mecanismos de protección especial para asegurar
la igualdad sustancial de las mujeres. En ese sentido, advirtió que la proscripción de la
discriminación por la razón expuesta también “abarca el propósito constitucional de terminar
con la histórica situación de inferioridad padecida por la población femenina; esa decisión
autoriza, dentro de un principio de protección, la toma de medidas positivas, dirigidas a
corregir  las desigualdades de facto,  a compensar la relegación sufrida y a promover la
igualdad real y efectiva de la mujer en los órdenes económico y social. Las medidas de
protección,  que  implican  especiales  derogaciones  de  la  igualdad  formal,  exigen  la
determinación de aquellos ámbitos especialmente vulnerables en los que deben operar; así
pues, junto con la familia y el Estado, el empleo es uno de los espacios que ofrece más
posibilidades para la discriminación por razones de sexo”.

91. Aseguró que las medidas que pretenden remediar la tradicional discriminación en contra
de la mujer en el mercado del trabajo, prima facie, no son contrarias a la igualdad. Por el
contrario, buscan su concreción material para ese grupo. Al analizar el caso concreto, la
Corte advirtió que, en efecto, las mujeres afrontan escenarios de discriminación en el ámbito
laboral que impactan de forma negativa su posibilidad de pensionarse. Manifestó que “los
papeles que la tradición ha asignado a cada uno de los sexos se erigen en el obstáculo de
mayor peso que las mujeres encuentran en el camino hacia la igualdad sustancial y ayudan a
comprender que a más de las diferencias biológicas inmutables entre los miembros de uno y
otro sexo, en especial la relativa a la maternidad que es un proceso natural, existen otras de
índole social  que configuran discriminaciones basadas en el  sexo;  en conclusión,  mujeres y



hombres conforman grupos cuya condición es distinta, pues es un hecho incontrovertible que
nuestra sociedad deslinda con claridad los papeles y funciones que cumplen unas y otros”.

92. Por otra parte, consideró que la diferencia en la edad mínima de pensión de vejez es una
medida positiva en favor de las mujeres para corregir o compensar los fenómenos sociales
adversos que afrontan en el escenario laboral. En ese sentido, señaló que la norma acusada,
de un lado, establece un trato distinto a situaciones diferentes. Y, del otro, otorga relevancia
jurídica a las diferencias sociales de las mujeres para garantizar la igualdad sustancial, a
través de una medida compensatoria. Esto último para garantizar la igualdad sustancial. La
Corte  indicó  que,  “[p]roceder  de  manera  neutral  ante  la  realidad  social  entrañaría  el
desconocimiento de los valores, principios y fines que la Constitución consagra, abandonar la
búsqueda de  una  sociedad  justa,  respetuosa  de  la  dignidad  humana y  vaciar  de  todo
contenido las normas constitucionales que prohíben la discriminación de la mujer y que
disponen su especial protección (arts. 43 y 53)”. En consecuencia, declaró la exequibilidad de
las disposiciones acusadas.

93. Posteriormente, la Sentencia C-540 de 2008 analizó la constitucionalidad del artículo 1°
de la Ley 33 de 1985. Aquella preveía que todos los empleados oficiales afiliados a cajas de
seguro podrían pensionarse a los 55 años.  Según las demandantes,  esa norma configuraba
una violación del derecho a la igualdad de las mujeres, porque no contenía una distinción que
equilibrara la situación de personas especialmente vulnerables.

94. A partir de la censura propuesta, la Sala se cuestionó si la obligación de establecer
diferencias para equilibrar a las mujeres involucraba el deber de acreditar una edad inferior
para pensionarse. Para resolver este planteamiento, la Corte reiteró las consideraciones de la
Sentencia C-410 de 1994 y concluyó que es posible adoptar medidas de discriminación
positiva en favor de las mujeres en materia pensional. En concreto, señaló que “las marcadas
desigualdades en las condiciones laborales de los miembros de uno y otro sexo, tienen un
impacto definitivo sobre sus posibilidades reales de acceso a la pensión de vejez. Justamente
en atención a los fenómenos socioeconómicos y culturales descritos […], el legislador, ya
desde 1968 había contemplado una medida de compensación a favor de la mujer,  que
posibilitara su acceso a este derecho a más corta edad que el varón”.

95. Con todo, precisó que la Constitución no prevé la forma en la que esas medidas deben



concretarse. En ese sentido, aseguró que la diferenciación en la edad mínima de pensión con
ocasión del sexo no es una medida ordenada por la Carta. En consecuencia, “corresponde al
legislador  analizar  de manera seria  y  objetiva  las  condiciones fácticas  existentes  en la
sociedad al momento en que va a regular determinada materia, para poder responder, de
manera adecuada, a las desigualdades advertidas y no contribuir a profundizarlas aún más”.

96. Al analizar el caso concreto, este Tribunal indicó que la norma acusada tenía un alcance
restringido.  Aquella  solo  afectaba  a  un  grupo  específico  de  mujeres  y  su  vigencia  estaba
limitada en el tiempo hasta que quedara implementado el SGSP. Esa situación, sumada al
carácter preconstitucional del artículo, implicaba que esa disposición no tenía un alcance
general que afectara el sentido de las regulaciones que estaban vigentes en el asunto, en
relación con la edad de pensión. Además, consideró que la aplicación de la norma no era
desproporcionada, porque les exigía a las mujeres acreditar la misma edad prevista en la
regulación vigente y que contenía la medida diferenciada que extrañaban las demandantes.
En esa medida, señaló que la disposición acusada debía ser comprendida como un régimen
de transición que pretendía facilitar el cambio al nuevo sistema de seguridad social.  En
consecuencia, concluyó que la norma no desconoció el principio de igualdad y declaró su
exequibilidad.

97. En esa misma línea, en sede de control concreto, la Sentencia T-462 de 2021 advirtió que
la cobertura del SSSI no es universal. Lo anterior, porque, aunque las normas son generales y
abstractas, las mujeres afrontan varias dificultades en ese escenario que les impide acceder
a las prestaciones. Para la Corte, la regulación parte del supuesto de que entre la familia y
las instituciones del  Estado existe un mediador que es el  hombre proveedor.  Para justificar
esta perspectiva, reiteró que, “en la Sentencia SL1727-2020, la Corte Suprema de Justicia
aseveró que “el acceso al derecho fundamental a la seguridad social se ve debilitado por las
desigualdades de género”. Ello, según dicha Corporación, surge como consecuencia de la
consideración  distinta  del  trabajo  productivo  y  reproductivo,  así  como la  diferencia  de
aportaciones  femeninas  y  masculinas  en los  sistemas de protección  social.  Igualmente,
según  la  Corte,  “los  actuales  sistemas  de  reglas  sociales  y  laborales  se  encargan  de
mantener la existencia del trabajo doméstico y de cuidado como no remunerado y como un
deber propio en cabeza de las mujeres””.

98.  En conclusión,  la  Corte  ha identificado de manera reiterada estereotipos  asociados con



preconcepciones que generalmente le  asignan a la  mujer  un rol  tradicional  asociado al
trabajo del hogar, a la reproducción y a la subordinación frente al hombre quien, por el
contrario,  tiene  el  rol  de  proveedor  y  asume  el  desempeño  de  labores  sociales
sobrevaloradas, asociadas con el liderazgo y la productividad. En ese sentido, el Tribunal ha
acudido  a  los  contenidos  de  la  cláusula  de  igualdad  constitucional  y  al  bloque  de
constitucionalidad para superar los patrones de discriminación que afectan a las mujeres en
esos escenarios, los que consecuencialmente, impiden o dificultan su acceso a la pensión en
condiciones de igualdad material.  Esto con el  fin de reconocer las obligaciones de acción u
abstención del Estado para que no se impongan políticas discriminatorias por razón del sexo
y  de  prototipos  construidos  alrededor  de  la  idea  de  las  mujeres,  como  ciudadanas
supeditadas a roles patriarcales en la sociedad.

99. Una de las obligaciones de acción, consiste justamente en que el Legislador consagre
medidas afirmativas en materia laboral  y  de seguridad social  para que las mujeres puedan
acceder a la pensión de vejez en condiciones de igualdad material. Aquellas pueden ser de
variada índole y deben estar  justificadas en estudios técnicos que permitan concluir  que el
mecanismo es idóneo para garantizar los derechos de las mujeres, en el contexto fáctico en
el que se encuentran y según las condiciones sistémicas. En efecto, la Corte reitera que
mantener la neutralidad en esos escenarios, sin considerar que la brecha de género en
materia laboral y de seguridad social es una realidad social aún no superada, implicaría
desconocer los valores, principios y fines de la Constitución, así como vaciar de contenido la
prohibición de discriminación de la mujer y su especial protección (arts. 13, 43 y 53).

Medidas implementadas en el ordenamiento jurídico para mitigar la brecha de género en
materia laboral y de acceso al sistema de protección de la vejez

100. En atención a la obligación constitucional descrita, el Legislador ha proferido varias
normas que pretenden eliminar la brecha histórica y cultural que existe en el país entre
hombres y mujeres en materia laboral y de seguridad social. Algunas de ellas contienen
medidas para garantizar la igualdad en el trabajo, otras están dirigidas exclusivamente a
garantizar el acceso de las mujeres a la seguridad social y otras establecen mecanismos de
carácter mixto.

101. En el ámbito laboral, la Corte destaca que la Ley 581 de 2000 dispuso mecanismos para



garantizar la participación adecuada y efectiva de las mujeres en todos los órganos de
decisión en el ámbito público. Entre ellas, estableció que el 30% de los cargos de máximo
nivel y de otros niveles decisorios deben ser desempeñados por mujeres. La inobservancia de
esa norma será sancionada con suspensión o destitución del  ejercicio del  cargo,  según
corresponda. Asimismo, la Ley 731 de 2002 previó mecanismos para eliminar los obstáculos
que afrontan las mujeres rurales para acceder a los proyectos que favorezcan las actividades
agropecuarias y multisectoriales que involucran este sector de la economía. En ese sentido,
dispuso que el 30% de la mano de obra de los planes y programas de reforestación en zonas
rurales debe corresponder a mujeres que habiten esos lugares. De igual forma, determinó
que  el  Gobierno  Nacional,  a  través  del  Ministerio  del  Trabajo  y  del  Departamento
Administrativo de la Función Pública, vigilará el cumplimiento de las medidas normativas que
pretenden garantizar la igualdad de género en el trabajo rural. En especial, de aquellas que
pretenden reducir la brecha salarial en ese ámbito.

103. De igual manera, la Ley 1257 de 2008 estableció las obligaciones a cargo del Ejecutivo y
de las administradoras de riesgos profesionales para garantizar la inclusión laboral de las
mujeres. También, otorgó incentivos tributarios a los empleadores que vinculen a las mujeres
víctimas de violencia en sus empresas. A su vez, la Ley 1496 de 2011 estableció los factores
objetivos que deben considerar los empleadores del sector público y privado para determinar
la  remuneración  que  corresponde  a  sus  trabajadores,  con  el  fin  de  evitar  la  brecha  de
género. Adicionalmente, creó mecanismos de seguimiento, control y sanción para asegurar la
implementación de las medidas establecidas en la norma, con el propósito de equiparar la
remuneración de hombres y mujeres.

104. En materia de seguridad social, la Sala advierte que las normas que regulan los asuntos
del  sistema general  de  pensiones  previeron  que  las  mujeres  pueden  acceder  a  varias
prestaciones con una edad inferior en comparación con los hombres, entre ellas, la pensión
de  vejez.  Según  la  jurisprudencia,  ello  constituye  una  medida  afirmativa  en  favor  de  las
mujeres  que  busca  garantizar  la  igualdad  sustancial  en  materia  pensional.  Además,
dispusieron  que  las  mujeres  que  tengan  hijos  en  condición  de  discapacidad  pueden
pensionarse a cualquier edad. También, establecieron el subsidio a los aportes de las madres
comunitarias. Por otra parte, determinaron la posibilidad de acceder a la pensión familiar. En
efecto, las personas que no logren acreditar la densidad de semanas requeridas por la ley
para pensionarse pueden computar su densidad de cotizaciones con las de su cónyuge o



compañero(a) permanente, para obtener una prestación que les permita vivir dignamente
durante  su  vejez.  En  principio,  este  instrumento  es  concebido  para  proteger  al  núcleo
familiar. Sin embargo, esta pensión en alguna medida permite que las mujeres sumen sus
esfuerzos  en  el  aporte  pensional  y  cuenten  con  otras  posibilidades  para  garantizar  su
subsistencia en condiciones dignas durante la vejez.

105. Finalmente, este Tribunal encuentra normas de carácter mixto, las cuales pretenden
garantizar la igualdad en ambos escenarios.  Por ejemplo, la Ley 1822 de 2017 modificó las
condiciones  de  la  licencia  de  maternidad,  para  otorgar  una  protección  más  amplia  en
beneficio de las mujeres que están en etapa de gestación y balancear las cargas del cuidado
en relación con los hombres. En ese sentido, se fortaleció la prohibición de despido a las
mujeres embarazadas o en etapa de lactancia sin autorización previa del  Ministerio del
Trabajo. Esta medida garantiza su estabilidad laboral, al tiempo que les permite disfrutar de
las  prestaciones  de  la  seguridad  social  previstas  para  proteger  la  maternidad.
Adicionalmente, la Ley 82 de 1993, modificada por las Leyes 1232 de 2013 y 2115 de 2021,
estableció medidas de protección especial en favor de las madres cabeza de familia. Con
ellas se busca garantizar su acceso a la seguridad social, a empleos dignos y estables y a
proyectos de fomento empresarial, entre otros frentes.

La brecha de género en materia de acceso a la pensión de vejez aún persiste

106. La Sala advierte que, a pesar de las medidas adoptadas en el ordenamiento jurídico
para promover condiciones que garanticen la igualdad sustancial de las mujeres en el ámbito
laboral  y  de la  seguridad social  durante la  vejez,  la  brecha de género persiste.  Así  lo
demuestra un estudio reciente del Banco Mundial que evaluó el impacto de las reformas
legales implementadas en el país para superar la desigualdad entre ambos sexos durante
una década.. En concreto, Colombia obtuvo un puntaje global de 85 puntos sobre 100 y
ocupó el puesto 57 en el ranking, por debajo de otros países de la región como Uruguay,
Ecuador y México. Respecto del impacto de las normas en la inclusión de las mujeres en el
ámbito  pensional,  el  país  obtuvo  50  puntos.  Esa  fue  la  calificación  más  baja  de  los
indicadores  diseñados.

107.  Al  analizar  los  datos  desagregados  por  sexo  de  los  beneficiarios  de  prestaciones
contributivas, es posible advertir que la brecha entre hombres y mujeres en esas materias



aún está presente. En materia de pensión de vejez, el DANE advirtió que solo el 25.5% de las
personas en edad de pensión reciben esa prestación. Para el  caso de los hombres ese
porcentaje aumenta a un 30,8%, mientras que para las mujeres disminuye a un 22,4%. Eso
significa una brecha de género de 8,4 puntos porcentuales. En términos relativos, eso implica
que por cada mujer pensionada hay 1,37 hombres que disfrutan de esa prestación. Esa
brecha aumenta en el rango etario de 80 a 84 años. El 31,2% de los hombres de esa edad
viven de su jubilación, pensión o renta. Por el contrario, solo el 19,9% de las mujeres de esa
edad  tienen  ese  tipo  de  independencia  económica.  Eso  significa  que  la  diferencia  entre
ambos  sexos,  para  ese  grupo  poblacional,  es  de  11,3  puntos  porcentuales.

108. Por su parte, COLPENSIONES aseguró que, con corte a octubre de 2022, las mujeres
representaban el 48% de las personas pensionadas, mientras que los hombres significaban el
52%. De igual manera, un estudio de la Escuela de Gobierno Alberto Lleras Camargo de la
Universidad de los Andes concluyó que, bajo las condiciones actuales del sistema, el 4,18%
del total de mujeres rurales podría pensionarse, en contraste con el 9,07% de los hombres
que en las mismas condiciones podrían acceder a dicha prestación. Además, señaló que, en
el área urbana, el 15,12% de las mujeres alcanzarían una pensión de vejez, mientras el
26.56% de hombres lograrían obtener ese beneficio.

109. Asimismo, la Secretaría Distrital de la Mujer (Bogotá) destacó que las mujeres tienen
una posibilidad escasa de disfrutar de una vejez digna en los términos establecidos por el
sistema pensional colombiano. Aseguró que la cobertura pensional a nivel nacional alcanza
un 26%. Sin embargo, para el  caso de las mujeres el  porcentaje se reduce a un 20%,
mientras que para los  hombres aumenta a un 27,4%. Para soportar  su afirmación,  aseguró
que, según un estudio de la Universidad de los Andes, solo el 12,1% de las mujeres mayores
de 57 años tienen una pensión. Ese porcentaje aumenta a 22,5% en el caso de los hombres.
Además,  manifestó  que  las  mujeres  tienen  una  menor  probabilidad  de  pensionarse  en
comparación con los hombres.

110. Tal y como lo explicó la Sala, la brecha de género en materia pensional está relacionada
con los  distintos  escenarios  de discriminación que afrontan las  mujeres  en el  mercado
laboral. En efecto, la incorporación de la población femenina al ámbito del trabajo ocurre en
condiciones de desventaja, tales como, mayor desempleo, segregación e informalidad. Esas
situaciones impiden que las mujeres ingresen al mercado formal y permanezcan en él, bajo



condiciones  de  igualdad.  Lo  anterior,  impacta  severamente  en  la  finalidad  de  acreditar  la
densidad de cotizaciones requerida para pensionarse a partir de la edad mínima de pensión
prevista en el ordenamiento. Además, aquellas asumen los roles propios de un escenario
laboral masculinizado, con los impactos particulares de las cargas del cuidado en el hogar.
Eso significa que, en muchas ocasiones, no pueden dedicar el tiempo necesario a los trabajos
remunerados para poder obtener una pensión que refleje su esfuerzo laboral. A continuación,
la Sala presentará algunas cifras de esas condiciones de segregación por razón del sexo.

111. Las mujeres afrontan una tasa de desempleo superior a la de los hombres. Un informe
conjunto del DANE, la Consejería Presidencial para la Mujer y ONU Mujeres señaló que casi 3
de cada 10 mujeres colombianas mayores de 15 años no tienen ingresos propios. En el caso
de los  hombres  esa  relación  es  de  1  a  10.  Asimismo,  advirtió  que  esa  situación  está
directamente  relacionada  con  la  brecha  de  género  que  existe  en  la  tasa  global  de
participación laboral,  la cual,  para el  2019, equivalía a un 20,8%. Esa diferencia se vio
reflejada en la tasa de desempleo de las mujeres que para esa época era superior a la de los
hombres. En efecto, mientras la tasa de desempleo para las mujeres era equivalente al
13,6%, para los hombres equivalía al 8,2%. Ese nivel de desocupación impacta la posibilidad
de  las  mujeres  de  acceder  a  una  pensión,  en  tanto  no  cuentan  con  un  ingreso  fijo  para
acreditar  sus  aportes  al  sistema.

112. Ahora bien, algunos estudios señalan que la brecha de género en materia de desempleo
y de inactividad sufrió  un fuerte impacto con ocasión de la  pandemia generada por el
Covid-19. Al respecto, la CEPAL aseguró que el impacto de la pandemia en las condiciones
laborales  de  las  mujeres  generó  un  retroceso  de  más  de  una  década  en  los  avances
relacionados con la participación femenina en el mercado del trabajo. Además, resaltó que el
73,2% de  las  personas  empleadas  en  el  sector  salud  son  mujeres.  En  esa  medida,  la
población femenina de la región tuvo que enfrentar un mayor riesgo de contagio y unas
jornadas laborales extremas.

113. Por su parte,  Iregui Bohórquez indicó que la pandemia afectó especialmente a las
mujeres. No solo por el impacto ocasionado en el mercado laboral, sino por la necesidad de
asumir la carga laboral con la del cuidado doméstico y de los niños. Al respecto, señaló que,
según  el  DANE,  “la  tasa  de  desempleo  de  las  mujeres  (para  el  total  nacional
desestacionalizado) en diciembre de 2020 fue de 18,6 % frente a 13,8 % en el mismo mes de



2019; estas cifras para los hombres fueron de 11,0 % y de 7,7 %, respectivamente. La tasa
de desempleo más alta de las mujeres durante la pandemia se observó en julio de 2020 (25,6
%). Por su parte, las mayores tasas de inactividad de las mujeres durante la pandemia se
observaron en abril (58,6 %) y en mayo (56,0 %), principalmente como consecuencia del
incremento de trabajos de cuidado durante el aislamiento”.

114.  A  pesar  de  los  altos  niveles  de  calificación  de  la  población  femenina,  existe  poca
demanda de su mano de obra en el mercado del trabajo. Esa situación se refleja en la tasa de
participación de las mujeres en la fuerza de trabajo nacional que equivale a un 58,8%;
mientras que la de los hombres corresponde a un 82,6%. Eso quiere decir que la distancia
entre ambos sexos es de aproximadamente 24 puntos porcentuales. La brecha de género en
la participación de las mujeres en el mercado laboral impacta directamente la posibilidad de
que esa población reúna el monto de las cotizaciones exigidas para acceder a alguna de las
prestaciones previstas para amparar el riesgo de vejez, entre ellas, las pensiones.

115. Ahora bien, esa diferencia en la tasa de participación es superior en las personas
mayores. Mientras el 20,2% de las mujeres mayores participaron del mercado laboral en el
2020, el 48,7% de los hombres lo hizo. Para esa época, “la tasa de ocupación de las mujeres
mayores fue de 18,6%, cifra 25,5 p.p. menor que la de los hombres adultos mayores y 34,8
p.p. menor que la de las mujeres entre 26 y 59 años”. Esto significa, entre otras cosas, que
las mujeres que están en edad de jubilación tienen mayores dificultades para mantenerse en
el mercado laboral.

116. Las mujeres acceden al mercado laboral en escenarios de informalidad y segregación.
Según el DANE, en Colombia, existen sesgos de género muy marcados en determinadas
posiciones laborales. Por ejemplo, en el empleo doméstico las mujeres representan el 94,1%
del total de las personas ocupadas en esa posición. Además, suman el 63,3% de las personas
que no reciben una remuneración. Y, en contraste, representan menos de la tercera parte de
los  empleadores.  En el  caso de las  personas entre 60 y  64 años,  estos  escenarios  de
segregación e informalidad implicaron que el 60,4% de los hombres trabajaron por lo menos
una hora en una actividad que les generó algún ingreso. Ese porcentaje se redujo al 21,2%
para el caso de las mujeres.

118. Las mujeres se ven avocadas a participar de un mercado laboral masculinizado, al



tiempo que asumen mayoritariamente las cargas de la economía del cuidado. Las barreras
que  afronta  la  población  femenina  para  acceder  al  mercado  del  trabajo  resultan
profundizadas por la cantidad de horas que las mujeres dedican al trabajo doméstico y del
cuidado no remunerado. Según el  DANE, el  85% de las mujeres realizan al  menos una
actividad doméstica o de cuidado no remunerada. Y, en promedio, dedican 7:14 horas a este
tipo de labores y 7:35 horas a los trabajos remunerados.  Por el  contrario,  los hombres
dedican 3:25 horas a las labores domésticas y 9:14 horas a las actividades remuneradas. Eso
significa que el 49% del tiempo de trabajo de las mujeres no genera un ingreso.

119. La desigualdad de género en el uso del tiempo permanece hasta la adultez mayor.
Mientras los hombres en ese rango etario dedican 2:12 horas a ese tipo de trabajos; las
mujeres destinan 4:5 horas a esas labores. En concreto, el 60,9% de las mujeres de 70 a 74
años realiza oficios del hogar. Por el contrario, solo el 7,8% de los hombres en ese rango de
edad desempeñan ese  tipo  de  actividades.  Ese  desequilibrio  en  las  cargas  propias  del
cuidado implica que los hombres pueden destinar una mayor parte del tiempo a actividades
que  generan  una  remuneración  y  acreditar  los  requisitos  exigidos  por  la  ley  para
pensionarse.

120. Al respecto, la Secretaría Distrital de la Mujer (Bogotá) aseguró que, entre noviembre de
2020 y enero de 2021, la tasa de participación de las mujeres en edad de trabajar en
actividades de cuidado directo (35.2%) superó en más del doble a la de los hombres (15.3%).
Asimismo, “la brecha de la participación de las mujeres en edad de trabajar que realizan
actividades  de  cuidado  indirecto  es  de  aproximadamente  92%,  frente  a  63,5% de  los
hombres; evidenciando una brecha de aproximadamente 25,9%”.

121. Algunos estudios señalaron que esas condiciones terminaron agudizadas por los efectos
de la pandemia Covid-19. En efecto, aseguraron que, “las mujeres han comenzado a perder
terreno y estatus en el empleo, lo que se conoce como “caída en escalera”. La pandemia ha
reforzado los estereotipos de género, en los que la labor de las mujeres se centra en el hogar
y la de los hombres en el mercado laboral”. Por su parte, la Declaración de Santo Domingo,
promovida por la OISS, advirtió que “[e]n este contexto de pandemia, las desigualdades de
género han aumentado y las mujeres se han visto más afectadas que los hombres, con un
mayor aumento de la tasa de desempleo, más riesgo de contagio como consecuencia de los
tipos de trabajo que venían desarrollando, así como una sobrecarga de tareas producto de



los confinamientos y de la asunción de responsabilidades en las labores de cuidado”.

122. Ahora bien, tal y como lo señalaron la Secretaría Distrital de la Mujer (Bogotá) y el
Observatorio de Intervención Ciudadana Constitucional de la Universidad Libre, las barreras
descritas  resultan  intensificadas  cuando  las  mujeres  pertenecen  a  otros  grupos
históricamente discriminados, tales como, los colectivos étnicos y la comunidad LGBTQIA+,
entre otros. En consecuencia, el sistema pensional debería considerar que las experiencias
de vida de las mujeres son diversas y eso las ubica en diferentes posiciones económicas,
sociales y culturales. Por esa razón, la aplicación de una perspectiva de género no puede
partir de una pretensión homogeneizadora y debe reconocer que las mujeres están asociadas
a actividades económicas de cuidado e informales.

123. A partir de lo expuesto, un informe sobre las personas mayores en Colombia advirtió
que  la  suma  de  todos  los  escenarios  de  discriminación  descritos  impacta  de  manera
importante la forma en la que las mujeres llegan a la vejez. Los datos reportados demuestran
que, de un lado, el 75,9% de personas mayores de 60 años sin ingresos propios son mujeres.
Y, del otro, el  83% de las mujeres que tienen 65 años o más, desempeñan labores no
remuneradas,  mientras que solo el  59% de los hombres en ese rango etario lo  hacen.
Además, el 15,8% de los hombres mayores de 60 años ocupados realizan aportes a pensión,
mientras solo el 13,1% de las mujeres lo hacen. Asimismo, el porcentaje de mujeres que no
cotiza a pensión es 1,5% superior al de los hombres. En consecuencia, el reporte concluyó
que los estereotipos de género crean limitaciones para que las mujeres puedan acceder a
mecanismos que les provean seguridad durante su vida. Esos factores son agudizados con el
tiempo y generan impactos relevantes en materia de autonomía durante la vejez.

124. Ahora bien, a pesar de lo expuesto, algunos intervinientes señalaron que las mujeres
son  las  más  beneficiadas  por  el  sistema  de  pensiones  del  RPM.  Lo  anterior,  porque,  al
pensionarse a una edad inferior y tener una expectativa de vida superior a la de los hombres,
el Estado debe otorgarles un subsidio mayor para garantizarles el acceso a la prestación
correspondiente. Puntualmente, COLPENSIONES allegó el siguiente cálculo respecto del nivel
de subsidios de las pensiones discriminado por género.

Ingresos durante la vida activa        

Porcentaje de la pensión subsidiado para los hombres        



Porcentaje de la pensión subsidiado para las mujeres

1 SMLMV        

71%        

75%

4 SMLMV        

40,8%        

51,2%

10 SMLMV        

38,1%        

48,9%

25 SMLMV        

31,2%        

43,4%

125. Con todo, la Corte advierte que, de un lado, los académicos que han estudiado el tema
no tienen un consenso respecto de cuál es la población más beneficiada con esos subsidios.
Y, del otro, las cifras previamente reseñadas en esta decisión generan serias dudas respecto
de la posibilidad que tienen las mujeres de pensionarse 5 años antes que los hombres. En
efecto,  los  datos  identificados  refieren  a  los  beneficios  que  obtienen  las  mujeres  que
adquieren el derecho a la pensión. Sin embargo, el problema que analiza esta Corporación
está relacionado con aquellas mujeres que no pueden acceder a esa prestación. En esa
medida, el argumento no demuestra beneficios o instrumentos que garanticen el acceso de
la población femenina a la pensión de vejez. De manera que, en principio, no es posible
asegurar general e inequívocamente que las mujeres obtienen mayores subsidios que los
hombres al pensionarse en el esquema del RPM.



126. Tal y como lo señalaron Farné y Nieto, según el Banco Interamericano de Desarrollo (en
adelante BID), “las mujeres casadas recibirían un subsidio de 793 millones de pesos, menor
que los hombres. [Sin embargo, a] conclusiones opuestas llegan los estudios actuariales de
Colpensiones, de acuerdo con los cuales las mujeres obtendrían más beneficios, al recibir un
subsidio de 701 millones de pesos frente a los 456 millones de los hombres”. En efecto, para
el BID, el monto que debe subsidiar el Estado en cada prestación varía según el sexo, el
número de años aportados y el ingreso base de cotización. En todo caso, al comparar a los
hombres casados con las mujeres de igual estado civil, concluyó que en todos los eventos el
Estado otorga un subsidio superior a las pensiones de los hombres. Por el  contrario,  al
contrastar el caso de las personas solteras, manifestó que el Estado otorga un subsidio
superior a los hombres que aportaron 1 SMLMV durante 10, 20 o 23 años. En los demás
eventos (mayor salario y tiempo de cotización), el subsidio fue superior para las mujeres. De
manera que, no existe consenso respecto del impacto de los subsidios del RPM en materia
pensional. Además, ninguno de los estudios actuariales presentados explica a qué edad las
mujeres acreditan efectivamente la densidad de semanas requeridas por la ley. Simplemente
presentan análisis desagregados que no permiten tener certeza al respecto.

127. Adicionalmente, el DANE señaló que, de las personas mayores de 60 años, el 13,1% de
las mujeres continuaban con el pago de sus aportes al sistema general de pensiones. Esa
situación demuestra que un porcentaje significativo de mujeres no alcanza a pensionarse al
cumplir la edad mínima exigida en la ley. Eso significaría entonces que existen diferencias en
los datos que registran de forma desagregada que las pensiones de las mujeres reciben,
necesariamente, un subsidio superior por parte del Estado. En esa medida, la Sala advierte
que no es posible asegurar en abstracto que las mujeres resultan más beneficiadas que los
hombres en el RPM.

128. En suma, la Corte reconoce la importancia de los avances que representan las medidas
normativas implementadas por el  Legislativo para garantizar la igualdad material  de las
mujeres en el ámbito laboral y pensional. Sin embargo, advierte que, a pesar de ellas, la
brecha de género persiste e impacta de manera importante la autonomía económica de las
mujeres durante la vejez.

El  principio  de  sostenibilidad  financiera  del  sistema  de  seguridad  social  en  pensiones.
Reiteración  de  jurisprudencia



129. El inciso 7° del artículo 48 de la Constitución, adicionado por el artículo 1° del Acto
Legislativo 01 de 2005, le impuso al Estado la obligación de garantizar “la sostenibilidad
financiera del Sistema Pensional”. En esa medida, la disposición constitucional referida exige
que el Legislador garantice que las futuras regulaciones al sistema pensional preserven “el
equilibrio financiero del sistema general de pensiones”. Si bien este Acto Legislativo aún no
había sido adoptado para el momento en que se expidió la Ley 797 de 2003, el control
constitucional que adelanta la Corte debe tenerlo en cuenta en su análisis, para establecer si
la  normativa  es  actualmente  acorde  con  aquel,  pues  definió  uno  de  los  fines  que  el
Constituyente  asigna  en  el  artículo  48  de  la  Carta,  al  sistema de  seguridad  social  en
pensiones.

130.  Según la  jurisprudencia,  el  principio  de sostenibilidad financiera  del  sistema pensional
es  “un  mecanismo encaminado  al  logro  del  cometido  de  universalidad  a  través  de  la
solidaridad del Estado y de las personas residentes en Colombia”. De esta manera, ese
mandato  guarda  una  importante  relación  con  la  satisfacción  misma  del  derecho  a  la
seguridad social. Al respecto, la Corte ha sostenido que atender a este precepto de forma
simultánea con los avances en cobertura “es una condición dirigida a la preservación del
mismo sistema pensional,  actual  y  futuro,  y  la  garantía  del  derecho  fundamental  a  la
seguridad social; teniendo en cuenta, empero, que el compromiso de las autoridades por la
garantía de los derechos fundamentales es ineludible”.

131. En esa misma línea, la Corte ha advertido que ese principio también está relacionado
con  los  requisitos  establecidos  para  otorgar  pensiones.  De  su  observancia  depende  la
viabilidad del sistema pensional vigente, para que las futuras generaciones puedan disfrutar
de esas prestaciones. Por esa razón, aquel debe guiar la interpretación de las leyes que
regulan el reconocimiento de las pensiones.

133. Y, la segunda identificada como heterorreferente, considera que ese principio le exige al
Legislador  preservar  el  equilibrio  financiero  del  sistema  general  de  pensiones.  En  esa
medida, para garantizar el mandato constitucional referido, el Congreso debe mantener una
adecuada correspondencia entre los recursos que ingresan al sistema de seguridad social y
aquellos  que  deben  destinarse  a  la  protección  de  las  contingencias  de  los  afiliados,
especialmente  en  el  caso  del  RPM.  De  manera  que,  la  sostenibilidad  financiera  también
resultaría afectada si el Congreso establece prestaciones que cumplen las reglas fijadas en el



artículo 48 superior, sin analizar y valorar las posibilidades financieras de su realización.

134. Al respecto, la Sentencia C-110 de 2019 estableció que el Congreso debe debatir de
forma específica y explícita el impacto financiero de las reformas propuestas en materia de
seguridad social.  En esa medida,  el  control  de constitucionalidad de una norma por  la
presunta  vulneración  del  principio  de  sostenibilidad  financiera,  desde  una  perspectiva
heterorreferente,  debe  encaminarse  a  verificar  que  la  construcción  de  la  norma  haya
cumplido con las condiciones mínimas de deliberación. En concreto, la Corte debe comprobar
si  el  debate en el  Congreso permitió identificar:  (i)  el  impacto de la medida en las finanzas
públicas; y, (ii) en caso de ser procedente, las razones del legislativo para no atender el
concepto  negativo  emitido  por  el  Gobierno  Nacional  durante  el  trámite  legislativo.  Esa
discusión  deberá  considerar  como  mínimo:  (a)  los  costos  fiscales  de  la  iniciativa;  (b)  su
compatibilidad con el  Marco Fiscal  de Mediano Plazo;  (c)  el  concepto del  Ministerio  de
Hacienda y Crédito Público, en caso de haberse presentado; y, (d) las posibles fuentes de
financiación del proyecto. En todo caso, el papel del juez constitucional en este asunto debe
estar limitado a verificar que el Congreso haya debatido la iniciativa. En ese sentido, la Corte
no  puede  entrar  a  comparar  las  proyecciones  del  marco  fiscal  de  mediano  plazo  con  los
costos de la medida implementada por el Congreso, ni evaluar la conveniencia del gasto
público, ni establecer una especie de control a la calidad del debate público.

135. La Corte ha entendido que “la sostenibilidad financiera del sistema pensional, más allá
de un principio, es una norma jurídica que establece en cabeza del operador judicial un
mandato  hermenéutico  encaminado  a  lograr  una  relación  de  medio  a  fin  entre  esta  última
sostenibilidad y los propósitos de universalidad, solidaridad e integridad que rigen el sistema
de  la  seguridad  social”.  En  consecuencia,  ha  admitido  la  posibilidad  de  ponderar  la
sostenibilidad  financiera  del  sistema  pensional  a  la  luz  del  contenido  y  alcance  de  los
derechos  fundamentales.  Esto,  con  el  objeto  de  garantizar  su  adecuada  financiación,  bajo
condiciones de progresividad y universalidad. Lo anterior, sin perjuicio de reconocer que la
aplicación de dicho principio no puede convertirse en barrera o limitante irrazonable para la
efectividad de los derechos constitucionales.

136. En suma, la jurisprudencia ha establecido que, en virtud del principio de sostenibilidad
financiera  del  sistema  pensional,  el  Legislador  debe  garantizar  que  las  regulaciones  en  la
materia mantengan el equilibrio financiero del sistema. Lo anterior, con el fin de alcanzar la



universalidad de las prestaciones, a través de la solidaridad del Estado y de la sociedad. Su
verificación debe delimitarse a partir de dos aproximaciones. La primera es autorreferente en
la medida en que exige verificar el cumplimiento de las reglas del artículo 48 superior. Y, la
segunda  es  heterorreferente,  en  cuanto  le  exige  al  Legislador  preservar  el  equilibrio
financiero entre los ingresos y los gastos del sistema.

Estudio del cargo de inconstitucionalidad

137. El reproche analizado está fundado en que exigir el  mismo número de semanas a
hombres y mujeres para acceder a la pensión de vejez vulnera los derechos de las mujeres a
la igualdad, a la seguridad social y a obtener una protección especial en el ámbito laboral y
pensional (arts. 13, 43, 48, 53 superiores). Lo anterior, porque este grupo poblacional afronta
un escenario histórico de discriminación en el trabajo que le impide acreditar la densidad de
cotizaciones requeridas, dentro del término mínimo otorgado por la ley y que es inferior al
establecido para los hombres. A juicio del accionante y de varios intervinientes, esa situación
resulta  profundizada por  otros  escenarios  de desigualdad que afrontan las  mujeres.  En
especial,  el  deber que les impone la sociedad de asumir las cargas del  cuidado en los
hogares.

138. A partir de lo expuesto, la Sala procederá a: (i) fijar el objeto de pronunciamiento en la
demanda de la  referencia;  (ii)  establecer  la  metodología de análisis;  y  (iii)  examinar la
disposición acusada.

Fijación del objeto de pronunciamiento por parte de la Corte

139. En este caso, la Corte advierte que la censura planteada por el demandante involucra
una  situación  jurídica  derivada  del  precepto  acusado  y  su  interacción  con  el  sistema
normativo que regula el régimen pensional de prima media. Según el accionante y algunos
intervinientes,  la  exigencia  de acreditar  cierto  número de cotizaciones tiene un vínculo
estrecho con el  requisito  de la  edad mínima pensional.  Esa relación sugiere  que,  para
pensionarse  en  condiciones  dignas,  justas  y  equitativas,  las  personas  deben  tener  la
posibilidad real de reunir la densidad de aportes necesarios para pensionarse, al momento de
cumplir la edad mínima establecida por la ley. Especialmente, porque la norma prevé una
distinción de trato en favor de las mujeres, que solo resultaría efectiva en el evento en que
ellas  logren acreditar  la  densidad de semanas dentro de ese término.  Sin  embargo,  la



interacción de los requisitos aludidos en el aludido régimen conlleva a que la población
femenina no tenga las mismas posibilidades que los hombres de acceder a la pensión de
vejez al cumplir la edad pensional. Lo anterior, considerando que ellas: (i) cuentan con una
edad mínima de pensión inferior a la establecida para los hombres, lo que implica que, en
principio, tienen un tiempo inferior para acreditar ese requisito; y (ii) enfrentan un escenario
de  desigualdad  en  el  ámbito  laboral  y  de  la  seguridad  social  que  les  dificulta  ingresar  y
mantenerse  en  el  mercado  del  trabajo  para  acreditar  la  densidad  de  semanas  exigidas.

140. En Sentencia C-325 de 2021, la Corte reconoció que el control de constitucionalidad es
un ejercicio complejo. Señaló que, en principio, aquel debe concentrarse en el estudio de
preceptos  o  textos  legales,  tales  como,  artículos,  incisos,  oraciones,  entre  otros.  Sin
embargo, existen situaciones complejas en las que el desconocimiento de la Carta proviene
del significado de las normas. Es decir, del contenido normativo derivado de la interpretación
de los textos jurídicos. En esos casos, el objeto de control constitucional responde a una
dimensión  material  de  la  norma.  Esa  perspectiva  “ha  significado  que  el  control  de
constitucionalidad recaiga sobre normas jurídicas y no solo en textos normativos. Bajo ese
entendido,  el  objeto  de  control  lo  conforman:  normas  explícitas,  normas  implícitas,
situaciones jurídicas derivadas de sistemas normativos, interpretaciones de un precepto, o
relaciones internormativas, entre otros”. En este último escenario, el objeto de control es
identificado  vía  interpretativa  y  esta  Corporación  “ejerce  sus  funciones  a  partir  de  la
definición  de  las  normas  objeto  de  control,  es  decir,  de  su  significado  jurídico”.

141. Ahora bien, esta distinción resulta especialmente relevante para el análisis de censuras
relacionadas con el principio de igualdad. Tal y como se advirtió previamente, ese mandato
constitucional  impone el  deber de regular de modo similar  las situaciones que guarden
identidad, y de modo distinto aquellas que son diversas. La jurisprudencia ha reconocido que
esta noción no se agota con la igualdad de trato consagrada en los textos legales, sino que
también comprende la previsión de condiciones que permitan efectivizar un trato equitativo
real y efectivo. Por esa razón, el análisis de constitucionalidad de las normas por la presunta
vulneración de la igualdad no puede restringirse a un estudio meramente formal  de la
medida. Por el contrario, este Tribunal debe contemplar aspectos como la interacción de la
norma con otras disposiciones del sistema normativo al que pertenece y su impacto en los
derechos de los grupos poblacionales objeto de comparación (fundamentos 69 a 74 y 89 a
104).



142. Conforme a lo expuesto,  el  principio de igualdad normativa puede tener múltiples
formas de desconocimiento. Aquellas son heterogéneas debido a la compleja estructura de
los  ordenamientos  jurídicos.  Pueden  producirse  por:  (i)  la  regulación  explícita  de  los
regímenes  normativos  objeto  de  comparación;  (ii)  una  exclusión  tácita;  (iii)  una
discriminación indirecta; o (iv) la interacción de diversas normas que integran un sistema
normativo. En esa medida, para estudiar las censuras relacionadas con ese principio, la Corte
debe precisar si el objeto de control advertido en la demanda es el texto legal acusado, una
posible interpretación de este, la consecuencia de una relación internormativa, o cualquier
otra norma jurídica derivada del texto que suscite un trato discriminatorio.

143. Una de las formas de discriminación es la causada por la interacción de las normas con
otras disposiciones del sistema normativo en el que están inmersas. Es decir, por la relación
internormativa de los textos legales. En este caso, la inconstitucionalidad alegada no radica
exclusivamente  en  un  precepto  concreto  considerado  de  forma  independiente.  Aquella
proviene  del  resultado  de  esa  interrelación  de  las  normas  en  el  marco  de  sistemas
normativos mucho más complejos, integrados por elementos diversos, que incluso pueden
contener leyes distintas que tengan relación por conexión y consecuencia.

144. Eso significa que, con el fin de hacer prevalecer la Constitución, el estudio que realiza la
Corte en estos eventos puede extenderse de la disposición acusada hacia las situaciones
jurídicas o condiciones normativas que surgen de su interacción con otros textos legales. Lo
expuesto, en la medida en que una visión conjunta del ordenamiento que incluya de manera
intrínseca la disposición acusada como parte integral y determinante del sistema al cual
pertenece, permite identificar situaciones jurídicas derivadas de la relación internormativa de
los  textos  legales,  que  resulten  en  un  trato  discriminatorio  y  den  lugar  a  declarar  la
inexequibilidad  de  la  norma acusada.Tal  es  el  caso  de  los  contenidos  normativos  que
disponen un trato idéntico entre grupos, pero al aplicarse, de manera conjunta con otras
reglas, generan unas condiciones normativas que conllevan a la discriminación de uno de los
colectivos comparados. Lo anterior también guarda sustento en la consideración de que la
Constitución debe ser receptiva a la evolución de las necesidades sociales y a los ideales de
justicia. Además, el ejercicio del control constitucional debe propugnar por un ponderado
equilibrio, que permita la evolución del texto constitucional ante las cambiantes realidades
sociales  a  través  de  un  genuino  diálogo  entre  generaciones,  con  la  finalidad  de  dotar  de
sensibilidad y  recepción  por  parte  de  la  Constitución  a  las  necesidades  actuales  de  la



sociedad, para que tenga la capacidad de adaptarse en el tiempo, a partir de sus bases
fundantes.

145. Esta perspectiva resulta especialmente relevante para superar la visión formalista del
derecho, en el  análisis constitucional de normas en materia de género. Aquella permite
comprender, de un lado, que la norma interactúa con otras disposiciones. Y, del otro, que la
aplicación  del  resultado  de  esa  interrelación  puede  configurar  fallas  estructurales  que
generen un déficit  de protección para las  mujeres.  Por  ejemplo,  discriminaciones indirectas
con  ocasión  del  género,  transversales  a  todo  el  sistema  normativo,  las  cuales  están
proscritas  por  el  bloque de constitucionalidad,  y  se  acentúan con la  aplicación de una
determinada disposición.

146.  En  efecto,  algunos  estudios  han  considerado  que  el  análisis  de  las  disposiciones
jurídicas, en términos de igualdad de género, deben comprender que la aplicación de esas
normas genera situaciones de desigualdad que no son percibidas como consecuencia de la
regulación.  Esto  permite  determinar  si  las  normas  objeto  de  control  configuran  una
regulación “ciega al  género”;  y,  en esa medida, ocasionan una discriminación indirecta.
Efectivamente, una comprensión amplia del derecho que involucre las situaciones que una
norma pueda generar, a partir de su interacción con otras disposiciones y de la práctica,
permite  identificar  si  una  política  que,  aparentemente,  beneficia  a  toda  la  sociedad  y  no
provoca distinciones, tiene algún componente que pueda excluir o discriminar a la población
femenina. Lo anterior, en la medida en que, los mandatos internacionales establecen el
deber de los Estados de considerar que “[l]a igualdad, como ideal o expectativa por alcanzar,
va más allá de la declaración jurídica formal de derechos. Su puesta en marcha exige crear
sistemas que permitan la igualdad de oportunidades para acceder,  usar y controlar  los
recursos productivos y los beneficios que se deriven de su uso. Ello supone aplicar políticas
de discriminación positiva, llamadas también acciones afirmativas”.

147. Así lo ha reconocido la Corte en varias oportunidades. Por ejemplo, en el ámbito laboral,
la Sentencia C-586 de 2016 estableció que la discriminación por razón del sexo no solo
proviene  de  los  textos  legales,  sino  de  su  aplicación.  En  concreto,  identificó  dos  tipos  de
discriminación: directa e indirecta. Respecto de la primera de ellas, señaló que ocurre cuando
la norma dispone un tratamiento diferenciado y desfavorable para un determinado grupo,
con fundamento en criterios sospechosos como el sexo. En cuanto a la segunda, dispuso que



aquella tiene lugar cuando las medidas neutrales generan consecuencias fácticas que limitan
el goce efectivo de los derechos de algunas personas, al punto de generar un trato desigual.
Asimismo, señaló que esta última modalidad está conformada por dos criterios. El primero es
la existencia de un mecanismo o práctica que, aparentemente, es aplicable a todas las
personas  de  manera  neutra.  Y,  el  segundo es  que esa  medida  pone en una situación
desventajosa a un grupo poblacional protegido. Por tanto, concluyó que el análisis de la
discriminación indirecta no recae en la existencia de un trato distinto, sino sobre los efectos
diferenciales que genera la norma objeto de control.

148. En esa misma línea, la Sentencia C-038 de 2021 aseguró que el derecho internacional
de  los  derechos  humanos  no  solo  prohíbe  las  políticas  o  prácticas  abiertamente
discriminatorias, sino también aquellas normas que generan una discriminación indirecta. Al
respecto,  esta  Corporación  destacó  que “lo  trascendental  no  reside  en  la  intención  de
discriminar, sino en el impacto que de facto tienen las normas sobre determinados grupos de
la población “y, en tal caso, la intención de discriminar no es lo esencial y procede una
inversión de la carga de la prueba”. Incluso normas que se aplican de manera imparcial y
objetiva  pueden tener  efectos  prácticos  discriminatorios,  si  no  se  toman en cuenta  las
circunstancias particulares de las personas a quienes se aplican y los efectos que sobre estas
se producen” (énfasis añadido).

149. En suma, en estos especiales eventos, la Corte debe ser muy cautelosa en la forma en
que  los  ciudadanos,  en  ejercicio  de  la  acción  pública  de  inconstitucionalidad,  identifican  la
presunta discriminación normativa que atenta contra el principio de igualdad. Lo expuesto,
porque aquella puede adoptar variadas formas, las cuales no se agotan en meros postulados
enunciativos y el control abstracto de constitucionalidad que realiza la Corte debe tener la
capacidad de responder a dichas exigencias, para garantizar la supremacía de la Carta. Por
ejemplo, la discriminación puede darse a partir de la interacción de las normas acusadas con
otras disposiciones de los sistemas normativos que las contienen. Esa interrelación, a su vez,
puede  generar  unas  condiciones  normativas  que,  al  aplicarlas  de  manera  objetiva  e
imparcial, generan efectos prácticos discriminatorios e indirectos en contra de determinadas
poblaciones.

150. A partir de lo expuesto, la Corte considera que el objeto de control de este caso es la
condición  normativa  que se  genera  de  la  interacción  de  la  disposición  acusada con la



regulación del requisito de edad, cuya aplicación objetiva e imparcial, en principio, genera
una discriminación indirecta en contra de las mujeres. En efecto, el texto normativo acusado
es neutral, en tanto dispone un requisito uniforme para ambos sexos. Sin embargo, esa
norma interactúa con la disposición que establece una edad mínima de pensión. Esta es
inferior en el caso de las mujeres, en atención a una medida afirmativa para favorecer a ese
grupo históricamente discriminado. La interrelación de los textos normativos implica que
para  que  las  mujeres  puedan  disfrutar  de  la  medida  compensatoria  dispuesta  por  el
Legislador en materia pensional, es necesario que logren acreditar la densidad de semanas
exigidas dentro del  tiempo dispuesto en la norma. Con todo,  al  prever un requisito de
cotización uniforme para ambos sexos, el texto legal acusado genera una situación jurídica o
una condición normativa, en virtud de la cual ellas cuentan con un término inferior para
acreditar la densidad de cotizaciones exigidas para pensionarse. Lo anterior, en el marco de
un  contexto  de  discriminación  histórica  que  impacta  sus  condiciones  de  acceso  y
permanencia en el mercado laboral.

151. Ahora bien, tal y como lo advirtieron algunos intervinientes, la edad mínima de pensión
no constituye un requisito límite. En esa medida, las personas pueden continuar con sus
cotizaciones hasta acreditar la densidad de aportes necesaria para acceder a la prestación.
Por lo tanto, en principio, no es cierto que las mujeres estén obligadas a reunir el mismo
número de semanas cotizadas en un periodo inferior al de los hombres. Sin embargo, para la
Sala, esta aproximación implicaría vaciar de contenido la medida afirmativa dispuesta por el
Legislador, en favor de las mujeres. Lo anterior, porque si ellas deben continuar con sus
aportes durante el mismo tiempo que los hombres para pensionarse, entonces la interacción
de los textos legales que establecen los requisitos de pensión de vejez genera una situación
jurídica en la que ambos sexos son tratados de forma idéntica, a pesar de que afrontan
contextos laborales y pensionales diferentes.

152. Adicionalmente, la Corte considera que la edad mínima pensional no puede entenderse
como un requisito que se acredita con el simple paso del tiempo. Aquella constituye una
presunción normativa establecida por el Legislador que determina a partir de qué momento
inicia la etapa etaria de la adultez mayor y resulta necesario activar los mecanismos de
seguridad social,  dispuestos  para proteger  la  dignidad humana de los  afiliados con ocasión
de  la  edad.  Eso  significa  que  el  acceso  a  la  pensión  de  vejez  en  condiciones  dignas  y
equitativas depende de la posibilidad real que tengan las personas de acreditar la densidad



de cotizaciones que exige la norma, al momento de cumplir la edad mínima de pensión.
Aunque la persona podría acceder a la pensión con posterioridad al cumplimiento de ese
requisito, esa situación debe ser considerada como un asunto excepcional, más no como la
regla  general  que debería  aplicarse  para  garantizar  los  derechos  fundamentales  de los
vinculados al sistema.

153. Para la Corte, la aplicación objetiva e imparcial de esa condición normativa, en principio,
genera una discriminación indirecta en contra de las mujeres. Previamente, la Sala advirtió
que el acceso a la pensión de vejez depende de las posibilidades que tienen las personas
durante su vida activa de trabajar.  Esto en el  entendido de que los aportes al  sistema
provienen de las relaciones laborales y, en general, de la actividad productiva sobre la cual
se cotice. En esa medida, las personas que afrontan dificultades para acceder y mantenerse
en el mercado laboral enfrentan barreras para obtener una protección durante su vejez. Ese
es el caso de las mujeres, quienes resultan afectadas por varias prácticas discriminatorias
que les impiden participar del mercado laboral y productivo de manera constante y cumplir
con el requisito de aportes a la pensión. En concreto, aquellas se materializan en que ellas
asumen: (i) una tasa mayor de desempleo; (ii) una baja demanda de su mano de obra, a
pesar  de  contar  con  un  mayor  nivel  de  calificación;  (iii)  altos  niveles  de  informalidad  y  de
segregación en el acceso al mercado laboral; y (iv) las cargas del trabajo del cuidado no
remunerado,  entre  otras.  Bajo  este  contexto,  exigirles  acreditar  la  misma densidad  de
cotizaciones que los  hombres,  dentro de un lapso inferior,  para disfrutar  de la  medida
afirmativa dispuesta por el  Legislador en su favor,  genera una discriminación por razón del
sexo.  Lo  anterior,  porque  la  disposición  acusada  dispone  un  trato  idéntico  a  grupos
poblacionales que afrontan situaciones fácticas diferentes.

Metodología de análisis. El juicio integrado de igualdad

155. La Sala advierte que, de forma reiterada, la jurisprudencia ha establecido que los cargos
por  vulneración  del  derecho  a  la  igualdad  en  materia  de  seguridad  social  deben  ser
analizados a través del juicio integrado de igualdad. En consecuencia, describirá en qué
consiste esta metodología y determinará la forma en la que será aplicada al caso concreto,
en atención a las particularidades del objeto de control.

156.  Respecto  del  análisis  de  los  cargos  por  vulneración  del  principio  de  igualdad,  la



Sentencia C-345 de 2019 estableció que el juicio integrado de igualdad es la metodología
idónea para decidir cargos que plantean violación del principio de igualdad. En cuanto a su
aplicación, la jurisprudencia ha señalado que aquel exige verificar previamente la existencia
de  individuos,  situaciones  o  hechos  que  efectivamente  son  comparables  e  identificar  la
diferencia de trato. Luego, requiere valorar la constitucionalidad de la norma a través del
nivel de indagación que corresponda. Según su intensidad, el juicio puede tener tres niveles
de escrutinio los cuales se describen a continuación.

157.  Escrutinio  débil  o  suave.  Esta  modalidad  está  dirigida  a  verificar  que  el  Legislador  no
adopte decisiones arbitrarias o caprichosas. Bajo esta perspectiva, la norma es constitucional
si  resulta  potencialmente  adecuada  para  alcanzar  una  finalidad  que  no  esté  prohibida
constitucionalmente. A manera de ejemplo, la Corte ha utilizado este tipo de juicio en casos
relacionados con materias de naturaleza económica, tributaria o de política internacional,
entre otras.

158. Escrutinio intermedio. Para que la norma supere el test en este nivel debe: (i) perseguir
un fin importante desde el punto de vista constitucional; y, (ii) ser efectivamente conducente
para lograrlo. Además, la medida no debe ser evidentemente desproporcionada. Según la
jurisprudencia, esta modalidad procede, entre otras, cuando: (i) la medida puede afectar el
disfrute de un derecho constitucional no fundamental; (ii) existe un indicio de arbitrariedad
reflejado en la afectación grave de la libre competencia; o, (iii) la medida se basa en criterios
sospechosos, pero con el fin de favorecer a grupos históricamente discriminados.

159. Escrutinio estricto o fuerte. Esta modalidad de escrutinio se aplica a hipótesis en las que
la  misma  Constitución  señala  mandatos  específicos  de  igualdad.  Lo  anterior,  porque  esas
situaciones  se  traducen  en  una  menor  libertad  de  configuración  del  Legislador  y,  por
consiguiente, en un juicio de constitucionalidad más riguroso. De esta forma, la Corte ha
aplicado  el  escrutinio  estricto  o  fuerte  cuando  la  medida  (i)  contiene  una  clasificación
sospechosa como las enumeradas en el inciso 1° del artículo 13 de la Constitución; (ii) afecta
a personas en condiciones de debilidad manifiesta o grupos discriminados o marginados; (iii)
en principio, impacta gravemente un derecho fundamental; o (iv) crea un privilegio.

160. En este caso, la Corte considera que la norma debe estudiarse a partir de un juicio
integrado de igualdad en su modalidad estricta. Tal y como se estableció previamente, este



Tribunal  reconoce  que  el  Legislador  cuenta  con  un  amplio  margen  de  libertad  de
configuración  normativa  en  materia  de  seguridad  social  y  pensiones.  Sin  embargo,  la
interacción de la  disposición cuestionada con la  regulación de la  edad pensional  en el
régimen de prima media genera una condición normativa que impone una barrera para que
las mujeres puedan acreditar la densidad de cotizaciones requerida de manera oportuna, es
decir, en consonancia con la medida afirmativa de una edad menor de jubilación en relación
con los hombres. En esa medida, la aplicación de la norma cuestionada genera un déficit de
protección para las mujeres que deriva en una discriminación por razón del sexo, la cual está
expresamente prohibida por el artículo 13 de la Carta. Por tanto, procede la aplicación del
test en esta modalidad.

161. Ahora bien, en su intervención, COLPENSIONES aseguró que la norma objeto de control
tiene un alto contenido económico. Por esa razón, manifestó que debía analizarse a la luz de
un escrutinio leve. Por su parte, el Ministerio Público consideró que procedía la aplicación de
la modalidad intermedia del juicio. Sin embargo, para la Corte, la pensión de vejez no puede
ser comprendida como una mera prestación económica. Aquella es un derecho fundamental
que,  entre  otros  asuntos,  garantiza  que  las  personas  puedan  asegurar  autónoma  y
dignamente su propia subsistencia durante la vejez. En consecuencia, cualquier barrera que
impida  el  acceso  de  los  afiliados  a  dicha  prestación  en  condiciones  de  dignidad  y  equidad
también vulnera los derechos fundamentales a la dignidad humana, al mínimo vital y a la
autonomía personal, entre otros. El objeto de controversia en este caso tiene que ver con una
situación que, en principio, afecta considerablemente los derechos fundamentales de las
mujeres  como  grupo  históricamente  discriminado.  En  reiteradas  oportunidades,  esta
Corporación ha establecido que, en esos escenarios, la disposición debe estudiarse a través
de un juicio integrado de igualdad en su intensidad estricta. Por lo tanto, la Corte analizará la
norma objeto de reproche bajo esta modalidad del juicio.

162. Este nivel de intensidad está conformado por tres fases. La primera (i) exige determinar
si  el  fin  perseguido  por  la  norma  es  imperioso.  La  segunda  (ii)  involucra  determinar  si  el
medio escogido, además de ser efectivamente conducente, es necesario.  Esto es,  si  no
puede ser reemplazado por otros menos lesivos para los derechos de los sujetos pasivos de
la norma. Y la tercera (iii) requiere determinar si los beneficios de adoptar la medida exceden
o no las restricciones impuestas sobre otros valores o principios constitucionales. Es decir, si
la medida es proporcional en sentido estricto. A continuación, la Sala procede a evaluar la



constitucionalidad de la norma objeto de control.

Análisis del inciso 2° del numeral 2° del artículo 9° de la Ley 797 de 2003 conforme a un
juicio integrado de igualdad en su intensidad estricta

163. Criterio de comparación. Previo a la aplicación del juicio en su intensidad estricta, es
necesario verificar la existencia de dos grupos, circunstancias o elementos comparables a la
luz de los efectos de la norma. En ese sentido, la Sala advierte que los sujetos a comparar
son  las  mujeres  y  los  hombres  afiliados  al  régimen  pensional  de  prima  media.  Estos  dos
grupos son comparables porque: (i) son los destinatarios de la medida acusada. En ambos
casos,  (ii)  las  personas  están  afiliadas  al  RPM;  y  (iii)  deben  aportar  la  misma  densidad  de
cotizaciones al sistema, con el fin de obtener una prestación económica que los ampare ante
el riesgo de vejez.

164.  Existencia  de  un  trato  idéntico  entre  desiguales.  Como  un  requisito  previo  a  la
aplicación del juicio de igualdad, este Tribunal debe verificar si existe un trato idéntico entre
los sujetos comparados, a pesar de sus diferencias. En efecto, en este caso, la Sala encuentra
que la norma acusada dispone el mismo trato para hombres y mujeres, al exigirles la misma
densidad de semanas cotizadas para pensionarse. Lo expuesto, a pesar de que afrontan
situaciones distintas en los ámbitos pensional y laboral.

165.  En  efecto,  los  hombres  y  las  mujeres  afrontan  condiciones  distintas  en  materia
pensional. El Legislador previó que la etapa de vejez que debe protegerse a través de la
pensión inicia en los hombres a los 62 años y en las mujeres a los 57 años. Esta distinción
denota que los grupos comparados afrontan condiciones normativas distintas para acceder a
su pensión de vejez en condiciones dignas y equitativas. Por lo tanto, la norma acusada sí
dispuso un trato idéntico a dos grupos que, para efectos pensionales, son diferentes.

166. Adicionalmente, los grupos comparados tienen escenarios de acceso al mercado laboral
distintos.  En  principio,  los  hombres  no  enfrentan  las  mismas  barreras  de  acceso  y
permanencia en el ámbito laboral que tienen las mujeres y que impactan gravemente sus
posibilidades de cotizar al sistema de seguridad social en pensiones. Como lo expuso la Sala
en precedencia, aquellos representan el 82,6% de la tasa de participación en la fuerza del
trabajo en el país y el 75% a nivel mundial. Esas cifras están directamente relacionadas con
la posibilidad que tiene este grupo poblacional de pensionarse, en tanto, los aportes al



sistema dependen de una vinculación laboral o productiva. Así lo demuestran las cifras en
materia de pensiones al señalar que, del total de la población masculina en edad de pensión,
el 30,8% disfruta de esa prestación.

167.  Por  el  contrario,  las  mujeres  afrontan  barreras  para  acceder  y  mantenerse  en  el
mercado laboral. Aquellas se reflejan en las altas tasas de desempleo, la baja demanda de su
mano  de  obra,  la  informalidad,  las  cargas  derivadas  de  las  labores  de  cuidado  no
remuneradas y la segregación tanto horizontal como vertical en el trabajo (fundamentos 108
a 130). Esa situación, a su vez, impide que las mujeres aporten al sistema y acceden a la
pensión de vejez en las mismas condiciones que los hombres.

168. Por lo tanto, los hombres y las mujeres afrontan situaciones distintas en materia laboral
y pensional que ameritarían un trato diferenciado en materia de aportes a pensión. Con todo,
la norma cuestionada les impone el mismo requisito de cotización para pensionarse. En
principio,  este  trato  idéntico  carece  de  justificación  en  los  términos  del  postulado  de
igualdad.

169.  La  disposición  acusada  persigue  un  fin  legítimo,  importante  e  imperioso.  En  esta
oportunidad, le corresponde a la Corte verificar si la norma acusada persigue un fin no solo
constitucionalmente legítimo e importante, sino imperioso. Al respecto, la Sala advierte que
la disposición establece un requisito concurrente con el de la edad diferenciada para acceder
a la pensión de vejez –esto es, procura hacer efectivos los derechos fundamentales a la
seguridad social y a la pensión–. Aquel exige la misma densidad de semanas a hombres y
mujeres para consolidar esa garantía.

170. Para la Corte, esta previsión se adoptó para solucionar preocupaciones de la política
pública en materia de suficiencia de recursos para fondear el  sistema de pensiones,  lo que
permite concluir que se procura materializar con ella el principio de sostenibilidad financiera,
consagrado  en  el  inciso  7°  del  artículo  48  superior  y  otros  mandatos  constitucionales
relacionados con la seguridad social, como el artículo 334 de la Carta Política. En efecto, la
viabilidad financiera del sistema depende, entre otros, de los recursos que son aportados por
los afiliados al fondo público del régimen de prima media. En esa medida, el incremento de
las  semanas  exigidas  representa  una  fuente  de  financiación  para  el  sistema,  que  pretende
mantener el  balance entre sus ingresos y egresos.  En su momento,  el  Congreso de la



República  advirtió  que los  cambios  demográficos,  económicos,  sociales  y  laborales  del  país
suscitaban un interés por modificar el sistema pensional establecido en la Ley 100 de 1993.
Consideró que correspondía implementar nuevos instrumentos normativos que, a partir de su
ejecución integral, permitieran alcanzar una política más coherente que otorgara una mayor
equidad social,  solidaridad y  responsabilidad  fiscal.  Es  decir,  un  régimen que aumentara  la
cobertura,  sin  afectar  su  viabilidad  desde  el  punto  de  vista  financiero.  Algunos  de  esos
instrumentos  consistieron  en  incrementar  de  forma gradual:  (i)  la  edad requerida  para
obtener la pensión de manera diferencial  para hombres y mujeres;  y (ii)  el  número de
semanas exigidas por igual a ambos grupos, hasta alcanzar una densidad de cotizaciones
equivalente a 1.300 semanas. El Legislador precisó que esas medidas estaban dirigidas, de
un lado, a “reducir el subsidio promedio para los nuevos afiliados”. Y, del otro, a garantizar la
vigencia de un sistema que aplique los principios de equidad, solidaridad, responsabilidad
financiera y justicia redistributiva para alcanzar un mejor impacto social.  En otras palabras,
para aumentar los niveles de acceso de las personas a la pensión.

171. La Sala considera que tal propósito y tales mandatos constitucionales constituyen un fin
legítimo  importante  e  imperioso,  en  la  medida  en  que  fueron  consagrados  por  el
Constituyente como un mecanismo para materializar los derechos a la seguridad social y a la
pensión. Efectivamente, su concreción asegura: (i) el pago de las prestaciones reconocidas;
(ii) el acceso de las generaciones futuras a las pensiones, en aplicación de las normas que
regulan el sistema vigente; y (iii) la posibilidad de efectivizar los principios de universalidad,
solidaridad y progresividad, entre otros.

173.  En  función  del  sistema  de  pensiones  vigente,  la  disposición  acusada  no  es
efectivamente  conducente  y  necesaria  para  lograr  los  fines  constitucionales  perseguidos.
Este  nivel  de  análisis  exige  determinar,  de  un  lado,  si  la  medida  objeto  de  control
efectivamente conduce a alcanzar los fines mencionados en forma conjunta y concurrente. Y,
del otro, establecer si el mecanismo implementado es necesario o puede ser reemplazado
por otros instrumentos menos lesivos de los derechos de los sujetos pasivos de la medida.

174. La Corte encuentra que, desde una perspectiva que atienda a las particularidades del
régimen pensional de prima media, tal y como está previsto actualmente el sistema, la
medida no es efectivamente conducente para garantizar todos los fines que ha dispuesto el
constituyente en materia de seguridad social.  Por un lado,  es idónea para la viabilidad



financiera del sistema. En efecto, un requisito uniforme de cotizaciones permite el ingreso de
un volumen importante de recursos al fondo público del aludido régimen. En esa medida,
constituye  una  fuente  de  financiación  adecuada  que,  en  principio,  conduce  a  mantener  el
equilibrio entre los ingresos al sistema pensional y los gastos que este debe sufragar para
garantizar  los  derechos  de  la  población  afiliada.  De  esa  manera,  la  norma  es  idónea  para
materializar  los  principios  de  sostenibilidad  financiera  y  de  solidaridad,  en  tanto,  todos  los
afiliados  deben  aportar  cotizaciones  uniformes  de  recursos  al  sistema,  para  asegurar  el
acceso  a  las  prestaciones  por  él  previstas

175. Con todo, para la Sala, la medida no resulta efectivamente conducente para materializar
los  principios  de  universalidad  y  progresividad.  El  Legislador  señaló  que  uno  de  los  fines
propuestos por la norma era alcanzar un mayor impacto social. Es decir, incrementar los
niveles de acceso de todas las personas a la pensión. Sin embargo, no tuvo en cuenta que, al
establecer un requisito uniforme de cotizaciones para acceder a la pensión, sin considerar
que los hombres y las mujeres están en condiciones pensionales y laborales distintas, generó
un déficit de protección para ellas. La Corte reitera que la interacción de esa disposición con
el requisito de la edad mínima de pensión implica que, para que las mujeres puedan acceder
a  su  pensión  de  vejez,  en  condiciones  dignas  y  equitativas,  deben  alcanzar  la  misma
densidad de aportes que los hombres en un tiempo inferior, a pesar de que ellas afrontan
barreras para acceder y mantenerse en el mercado laboral. Esas desigualdades tienden a
agudizarse durante la adultez mayor, al punto que muy pocas mujeres logran acceder a
puestos de trabajo formales con posterioridad al  cumplimiento del  requisito de la edad
mínima  (fundamentos  123  a  130).  En  consecuencia,  es  altamente  improbable  que  las
mujeres logren acreditar la densidad de cotizaciones requerida por la norma antes e incluso
después del cumplimiento de la edad mínima contemplada en la legislación. De esta manera,
el inciso acusado genera una barrera para que las mujeres puedan acceder a la prestación
señalada. Esta, a su vez, vacía de contenido la medida afirmativa dispuesta por el Legislador
en favor de las mujeres.

176. Aquello constituye una discriminación indirecta en su contra con ocasión del género,
que impide efectivizar los principios de universalidad y progresividad que deben guiar la
prestación  del  servicio  de  seguridad  social.  Lo  anterior,  porque,  de  un  lado,  no  es
efectivamente conducente para garantizar que todos los habitantes del país disfruten de
dicha seguridad social (principio de universalidad), en tanto, genera una exclusión de las



mujeres. Y, del otro, no acoge mecanismos para ampliar de forma paulatina el ámbito de
realización de la seguridad social, en especial para ese grupo históricamente discriminado y,
tampoco,  con  referencia  específica  a  las  mujeres  cabeza  de  familia  (principio  de
progresividad).

177. En cuanto a la necesidad de la disposición acusada, la Sala encuentra que la medida no
es necesaria de cara a garantizar en forma simultánea los principios del sistema pensional. El
mecanismo  es  relativamente  necesario  para  garantizar  algunos  de  los  principios
constitucionales en el sistema actual. Tal y como lo advirtieron varios intervinientes, en su
momento, el Legislador consideró que era indispensable incrementar de manera gradual el
número de semanas exigidas a mujeres y hombres para pensionarse y la edad mínima de
pensión. Lo anterior, con el fin de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional
y, a su vez, materializar los principios de solidaridad, universalidad y progresividad.

178. Sobre el régimen de prima media, el Congreso de la República aseguró que ese sistema
contenía medidas regresivas porque entre el 42% y el 72% de las prestaciones reconocidas
eran subsidiadas con recursos públicos. Esa situación implicó que, en 1999, el Gobierno
Nacional  destinara  aproximadamente  4  billones  de  pesos  a  subsidiar  las  prestaciones
reconocidas. Asimismo, advirtió que el sistema pensional tenía un pasivo muy alto y sin una
fuente  de  financiación  establecida,  lo  cual  incidía  en  el  déficit  fiscal  del  país.  Advirtió  que,
para ese momento, “el pasivo equival[ía] al 206% del PIB del año 2000”  También, manifestó
que,  “[s]egún  el  modelo  DNP  pensión  (para  2001),  el  déficit  alcanzó  en  el  año  2000,  el
192,4% del  PIB.  El  desfinanciamiento existente,  para asegurar  que una minoría  goce de su
pensión, tendrá que ser cubierto con recursos de la Nación en caso de seguir con las mismas
condiciones”  .  Finalmente,  señaló  que  “[p]ara  pagar  las  obligaciones  pensionales  ya
causadas y aquellas que deberán ser reconocidas en los próximos 18 años, el país tendría
que generar un flujo de caja equivalente al 33% del déficit fiscal de la Nación”. En su criterio,
eso significaba que, bajo las condiciones previstas en la Ley 100 de 1993, “el ISS no tendría
viabilidad. Entre el año 2000 y el año 2001, el ISS debió cancelar 700 mil millones adicionales
a  los  ingresos  (recaudos  por  cotización  +  rendimientos  financieros).  De  continuar  esta
tendencia,  el  ISS no tendría dinero para responder por los beneficios pensionales en el  año
2005”. Por lo tanto, de no incrementar y mantener la densidad de cotizaciones exigidas por
el  RPM,  una  vez  alcanzado  el  nivel  plasmado  por  el  Legislador,  el  sistema  quedaría
imposibilitado para sufragar las prestaciones reconocidas en el mediano y largo plazo.



179. Algunos intervinientes señalaron que, bajo los lineamientos actuales dicho régimen,
resulta  indispensable  mantener  la  medida  para  efectos  de  asegurar  la  financiación  del
sistema en términos globales. Argumentaron que reducir las semanas de cotización para las
mujeres impactaría en la sostenibilidad financiera del sistema pensional.

180.  En  concreto,  COLPENSIONES  expuso  que  la  expectativa  de  vida  en  el  país  ha
aumentado. De manera que, si en el año 2003 el sistema era insostenible con una densidad
de  cotizaciones  de  1.000  semanas,  actualmente  sería  “un  suicidio  financiero  disminuir  el
requisito de cotizaciones para un grupo tan amplio de la población”. Además, explicó que las
pensiones de las mujeres tienen una duración aproximadamente 11 años superior a las de
los hombres. Esto, en tanto, ellas adquieren el derecho pensional 5 años antes y tienen una
expectativa de vida mayor de 6 años. En esa medida, el Estado debe disponer de recursos
adicionales  para  financiar  esas  prestaciones.  De  manera  que,  la  disminución  de  aportes
generaría  un  incremento  en  la  proporción  de  esos  subsidios.

181.  Por  su  parte,  el  DNP  y  el  Ministerio  de  Hacienda  explicaron  que  acceder  a  las
pretensiones de la demanda tendría graves implicaciones en detrimento de ese principio
constitucional. En su criterio, una decisión de esa naturaleza implicaría una reducción en el
recaudo del  RPM, que para el  año 2022 equivaldría a 19.1 billones de pesos.  Además,
anticiparía el estatus pensional de las mujeres. Esa situación aumentaría el valor de los
subsidios  necesarios  para  financiar  este  tipo  de  pensiones.  Y,  finalmente,  incrementaría  el
número de pensionados y,  a  su vez,  el  costo del  pasivo pensional  del  RPM. Según los
intervinientes, el cambio normativo generaría un aumento en el número de mujeres que
reúnen requisitos para pensionarse. En concreto, las entidades estiman que, para el año
2022,  el  sistema  debería  asumir  48.775  (59%)  pensiones  adicionales.  Ese  número
aumentaría de forma constante hasta alcanzar las 999.824 (206%) pensiones adicionales
para el 2062.

182. Con fundamento en lo anterior, estos intervinientes estimaron que los efectos descritos
“generarían un pasivo pensional en valor presente neto de $250,0 billones (18.4% del PIB)
para un horizonte temporal hasta el año 2062, con pagos crecientes en el tiempo. Como
puede verse en el siguiente gráfico, solo en los primeros diez años, de 2022 a 2031, el costo
total crecería de $1,03 billones a $9,2 billones anuales a precios corrientes. Esta tendencia se
prolongaría en años posteriores”. El Gobierno Nacional también defendió esta postura en el



proceso que finalmente dio lugar a la Sentencia C-349 de 2020.

183. Ahora bien, en cuanto al caso de las mujeres madres cabeza de familia, las instituciones
advirtieron que una medida para favorecer a ese grupo poblacional, para el 2022, reduciría
en $9.8 billones de pesos los ingresos del sistema por cotizaciones. Adicionalmente, el fondo
común tendría que financiar 25.120 (31%) pensiones adicionales. Ese valor aumentaría con
el tiempo hasta alcanzar las 514.931 (106%) pensiones adicionales en el 2062. Por tanto, una
medida afirmativa para ese grupo poblacional generaría “un pasivo pensional neto estimado
en $129,2 billones de pesos a precios de 2022 (9.5% del PIB) para un horizonte temporal
hasta el año 2062, con pagos crecientes en el tiempo. […] solo en los primeros diez años, de
2022 a 2031, el costo total crecería de $0,53 billones a $4,8 billones anuales a precios
corrientes, tendencia que se prolongaría en años posteriores”.

184. A partir  de lo expuesto,  la Sala concluye que, bajo el  ordenamiento constitucional
vigente, la medida es indispensable para garantizar los principios de sostenibilidad financiera
y  solidaridad  que  deben  informar  el  funcionamiento  del  sistema pensional  (artículo  48
superior). Se trata de una necesidad relativa en función del sistema pensional vigente, que
no puede desconocerse. El requisito uniforme de cotizaciones para acceder a la pensión de
vejez  permite  que  ese  régimen  cuente  con  una  importante  fuente  de  financiación  que
proviene de la participación de todos sus afiliados. Aquella le posibilita mantener un balance
entre los ingresos y los egresos del sistema. Sin esa participación, el régimen pensional de
prima media carecería de los recursos necesarios para pagar las prestaciones presentes y
futuras.  En  ese  sentido,  reducir  las  semanas  de  cotización  para  las  mujeres,  sin  más
consideraciones, implicaría poner en riesgo la posibilidad de que la población presente y
futura  acceda a  las  prestaciones  de  dicho  régimen en  los  términos  establecidos  en  la
legislación vigente. Particularmente, porque no hay un mecanismo de financiación capaz de
suplir los aportes que le corresponderían a las mujeres. Por lo tanto, la medida es necesaria
desde  el  punto  de  vista  financiero.  No  existen  actualmente  otros  mecanismos  capaces  de
asegurar la sostenibilidad financiera del sistema en el corto, mediano y largo plazo. Además,
se requiere para materializar el principio de solidaridad. Lo anterior, porque involucra a todos
los afiliados en la construcción de un fondo común capaz de solventar las prestaciones de las
personas afiliadas y sus familias.

185. Con todo, la Corte advierte que la disposición implementada por el Congreso resulta



innecesaria si se trata de materializar los principios de universalidad y de progresividad. Las
condiciones evolutivas de la sociedad y de sus requerimientos, analizadas en conjunto con la
experiencia internacional, permiten evidenciar que existen otros mecanismos que apuntan a
garantizar que todos los habitantes del país disfruten de sus derechos a la seguridad social y
a la pensión en igualdad de condiciones (principio de universalidad), de forma paulatina
hasta garantizar la plena efectividad del derecho a cada persona (principio de progresividad).
Aquellos  incluyen  la  implementación  de  medidas  afirmativas  en  favor  de  grupos
históricamente  discriminados,  como las  mujeres.  Lo  anterior,  con  el  fin  de  garantizarles  un
acceso real y efectivo a las prestaciones previstas en los sistemas sociales de protección en
condiciones  de  igualdad  sustancial;  y  materializar  así  los  principios  de  universalidad  y
progresividad que guían al sistema.

186.  En materia pensional, un estudio de la OISS señala que los países de la región han
adoptado medidas de diversa índole, para asegurar que sus sistemas pensionales garanticen
los principios de universalidad y progresividad, a partir de una inclusión real y efectiva de las
mujeres.

187. Respecto del acceso a las pensiones, la Organización resaltó que las legislaciones han
establecido edades diferenciadas por sexo para obtener la pensión de vejez. Sin embargo,
advirtió que esa distinción viene acompañada de una exigencia de cotizaciones uniforme que
suele  ser  más  difícil  de  alcanzar  para  las  mujeres.  Al  respecto,  estudios  similares
manifestaron que, en principio, la posibilidad de pensionarse antes que los hombres parece
una ventaja para las mujeres. En todo caso, esa correlación solo es cierta cuando las mujeres
“han tenido una trayectoria laboral con largo tiempo de cotización y escazas interrupciones
(es decir, más parecida a la de los varones), pues el resto de los casos en los que ha habido
periodos irregulares y más cortos de cotización, la jubilación a una edad más temprana es
claramente una desventaja, sobre todo cuando los periodos mínimos de cotizaciones exigidos
para acceder a las prestaciones no se reducen en la misma proporción que la edad de
jubilación”.

188. Adicionalmente, la OISS destacó que la medida descrita no es la única establecida por
las  legislaciones  para  reducir  la  brecha de género en materia  pensional.  A  manera de
ejemplo,  señaló  que  países  como  Ecuador  y  Venezuela  incorporaron  mandatos
constitucionales que reconocen el valor del trabajo de cuidado no remunerado. También,



estableció que varios países han incluido mecanismos pensionales para las personas que no
alcanzaron la  densidad de cotizaciones exigida en la  legislación.  Esas medidas otorgan
prestaciones reducidas y proporcionales a los periodos de cotización acreditados. Su diseño
parte de establecer un tope mínimo de pensión y son financiadas por el  Estado.  Asimismo,
advirtió que cada país determina de forma diferenciada la proporcionalidad entre el beneficio
y las cotizaciones. Incluso, algunos, como, Argentina crean medidas “moratorias”. En virtud
de esos instrumentos,  el  valor  de los  aportes faltantes es descontado de la  prestación
recibida, hasta completarlos. Aunque son previstas como fórmulas neutras, aquellas generan
un impacto positivo en las mujeres. Otros, como, Uruguay establecen una reducción de los
años de contribución a medida que aumenta la edad de jubilación, “desde los 25 años de
servicios exigidos a la edad de 65 años, hasta los 15 años de servicio que se deben acreditar
cuando se jubile a los 70 años”.

189. Por otra parte, el estudio referido indicó que varios países han introducido distintas
fórmulas para compensar las  brechas que afrontan las mujeres en materia  de aportes.
Algunas de las  medidas resaltadas por  la  OISS fueron las  cotizaciones ficticias.  Explicó que
aquellas operan de forma previa al reconocimiento de la pensión. Por ejemplo, “[e]n Bolivia
para el cálculo del monto de la pensión de las mujeres, se adicionan 12 meses por cada hijo
nacido vivo,  hasta un máximo de 36 períodos.  En Uruguay también tienen derecho las
mujeres a computar un año adicional de servicios por cada hijo o hija nacido vivo o que
hayan adoptado siendo menor o con discapacidad. El máximo total es de 5 años”. Por su
parte, España cuenta con cuatro mecanismos compensatorios en la materia: (i) considera
como cotización efectiva el  periodo de maternidad que transcurre en el  desempleo;  (ii)
reconoce como mínimo 112 días de cotización por cada parto, siempre que la trabajadora no
haya accedido a la prestación por maternidad; (iii) computa como periodo cotizado máximo
270 días, cuando las personas quedaron desempleadas antes o después del nacimiento del
hijo.  Si  hay  controversia  respecto  de  a  quién  debe  concederse,  serán  otorgados  a  las
mujeres; y, (iv) reconoce los periodos de suspensión del contrato laboral para dedicar a las
labores de cuidado de los familiares como cotizaciones.

190. Otro mecanismo destacado fue el reconocimiento de bonos por el nacimiento de hijos.
Esa medida consiste en reconocer una suma de dinero en la cuenta de capitalización de la
mujer, a la cual podrá acceder un mes después de acreditada la edad pensional. En el caso
de Chile, ese monto equivale “al 10% de 18 ingresos mínimos vigentes al mes en que nació



el hijo o hija, que no se paga al momento del nacimiento, sino que se deposita en la cuenta
de capitalización de la mujer”. Por último, la Organización se refirió a los complementos de
las  pensiones.  Esta  medida  tiene  lugar  con  posterioridad  a  la  pensión  y  consiste  en
incrementar  la  mesada pensional  en un porcentaje determinado de conformidad con el
número de hijos. En el caso de España, la prestación incrementa en un 5% para las mujeres
que tienen 2 hijos, un 10% para aquellas que tienen 3 y un 15% para quienes tienen 4 hijos o
más.

191.  A  partir  de  lo  expuesto,  la  Sala  advierte  que  las  estructuras  de  los  sistemas  de
protección social en el mundo han cambiado. Distintos países han generado rupturas con los
paradigmas  tradicionales,  en  aras  de  materializar  la  eficacia  del  derecho  humano  a  la
seguridad social a cargo del Estado y de la sociedad. Incluso, han considerado oportuno
superar la tradicional fórmula jubilatoria, basada en parámetros rígidos de edad pensional y
tiempo  de  cotización.  A  partir  de  esa  visión  flexible  de  la  composición  de  los  sistemas  de
protección, varios países de la región han adoptado medidas afirmativas para garantizar que
las mujeres puedan disfrutar de su derecho fundamental a la seguridad social en condiciones
de igualdad, sin desconocer la sostenibilidad financiera de sus sistemas.

192.  Lo  anterior  significa  que  la  exigencia  de  un  mismo  estándar  de  cotizaciones  para  las
mujeres, en relación con los hombres, como requisito de pensión de vejez, no es la única vía
para alcanzar la universalidad y progresividad de la prestación. Existen otros mecanismos de
política pública que permiten la máxima realización material de esos principios, sin que,
prima facie, resulte afectada la sostenibilidad financiera del sistema. Aquellos consideran las
condiciones históricas de desigualdad que enfrentan las mujeres en el ámbito laboral y sus
consecuencias en materia de seguridad social. Es decir, tienen un enfoque de género que
permite:  (i)  materializar el  derecho de las mujeres a obtener una protección efectiva y
equitativa  en  el  escenario  mencionado;  y  (ii)  asegurar  que  las  medidas  tendrán  una
implementación paulatina, hasta que todos los habitantes del país, incluidas las mujeres,
accedan a sus derechos a la seguridad social y a la pensión en condiciones de igualdad. En
consecuencia, el Congreso de la República cuenta con otras opciones para garantizar los
principios de universalidad y progresividad.

193. Es más, en otras oportunidades, el mismo Legislador ha intentado implementar otras
medidas para garantizar el acceso de la población femenina a la pensión de vejez. En efecto,



en el Proyecto de Ley 206 de 2016 Senado – 094 Cámara “por medio del cual se modifica el
número de semanas por cotizar para acceder a la pensión de vejez por parte de las mujeres”,
propuso reducir la densidad de aportes para las mujeres a 1.150 semanas de cotización y
ajustar la norma que establece el cálculo actuarial para determinar la tasa de reemplazo de
la prestación. Con todo, esa iniciativa no contó con el aval del Gobierno Nacional, tal y como
lo exige el artículo 154 superior. Por esa razón, la Corte declaró inexequible el proyecto.

194. En suma, la medida objeto de control no es efectivamente conducente ni necesaria para
garantizar  los  principios  de  la  seguridad  social.  Si  bien  la  disposición  censurada  es
efectivamente  conducente  y  necesaria  para  garantizar  los  principios  de  sostenibilidad
financiera  y  solidaridad  del  régimen  de  prima  media,  bajo  los  presupuestos  normativos  y
actuariales del sistema vigente, pues una reducción de las semanas de cotización para las
mujeres afiliadas a ese régimen implicaría una disminución de los ingresos al fondo público y
un  aumento  de  sus  gastos,  que  impactaría  la  viabilidad  del  sistema  de  sufragar  las
prestaciones reconocidas, la norma no conduce de manera efectiva a la universalidad de la
prestación de manera progresiva, ni es necesaria. El requisito uniforme de cotizaciones para
acceder a la pensión, sin considerar que los hombres y las mujeres están en condiciones
pensionales  y  laborales  distintas,  genera  un  déficit  de  protección  para  las  mujeres.  Lo
expuesto, porque la interacción de esa disposición con el requisito de la edad mínima de
pensión implica  que,  para que las  mujeres  puedan acceder  a  su pensión de vejez,  en
condiciones dignas y equitativas, deben alcanzar la misma densidad de aportes que los
hombres en un tiempo inferior,  a  pesar de que ellas afrontan barreras para acceder y
mantenerse en el mercado laboral. En caso de no lograrlo, la medida afirmativa dispuesta por
el Legislador para compensar la discriminación histórica de las mujeres en este ámbito se
torna inocua porque las mujeres no accederían al disfrute de la prestación por el tiempo
adicional previsto en la norma. Además, es altamente improbable que las mujeres logren
acreditar la densidad de cotizaciones requerida por la norma al momento del cumplimiento
de la edad mínima contemplada en la legislación, e incluso después. De esta manera, la
disposición  acusada  impone  una  barrera  que  le  impide  a  las  mujeres  alcanzar
progresivamente la plenitud de su derecho a la pensión. En consecuencia, no conduciría a
materializar la universalidad de la prestación. Además, esa medida puede reemplazarse por
otras  que  tengan  enfoque  de  género  y  mantengan  la  sostenibilidad  financiera  del  sistema.
 Tal y como lo muestra la experiencia comparada, y ejercicios que el propio Legislador ha
procurado, este puede diseñar normas que permitan superar las disposiciones “ciegas al



género”, en materia de acceso a la pensión, y garanticen que las mujeres accedan a la
pensión de vejez en condiciones materiales de igualdad a los hombres.

196. En este punto, la Sala advierte que es posible que los principios y derechos en pugna
resulten igualmente relevantes. En esos casos, la norma analizada desarrolla uno o varios
mandatos constitucionales. Sin embargo, ello no puede conllevar a desconocer la relevancia
de evitar la limitación de uno de los derechos o principios en tensión. Por esa razón, en
ejercicio de sus funciones, como garante de la supremacía constitucional, la Corte deberá
buscar remedios constitucionales alternativos que le permitan alcanzar el máximo nivel de
eficacia  de  ambos  elementos  constitucionales,  al  momento  de  definir  sobre  la
constitucionalidad de la disposición revisada. Bajo estos presupuestos, la Corte procede a
determinar si la medida reprochada es proporcional en sentido estricto.

197. Este Tribunal evidencia que el objeto de la censura plantea una tensión entre, de un
lado, (i) el principio de sostenibilidad financiera del sistema pensional, el cual, a su vez, está
relacionado con los principios de universalidad, solidaridad y progresividad que deben guiar
la prestación de la seguridad social en Colombia (art. 48). Y, del otro, (ii) los derechos de las
mujeres a la dignidad humana (art.1° superior), a la igualdad (art.13 superior), a la seguridad
social (art.48 superior), a la pensión (art. 48 superior), al mínimo vital (art. 53 superior), y a
obtener  una protección especial  en el  ámbito  laboral  y  de la  seguridad social  (art.  43
superior). Cada uno de estos principios y mandatos constitucionales debe guiar la prestación
del servicio de seguridad social; y son intrínsecos al sistema pensional. De su concurrencia
efectiva  depende  el  adecuado  funcionamiento  del  régimen  de  prima  media,  como
mecanismo para garantizar los derechos fundamentales de las personas afiliadas al sistema.

198. En cuanto al primer grupo de principios constitucionales en tensión, la Corte evidencia
que  la  norma  contribuye  a  la  viabilidad  económica  del  sistema  pensional  vigente  en
Colombia. En efecto, aquella permite que el fondo público del citado régimen pensional, tal y
como está previsto actualmente, cuente con los recursos necesarios para garantizar el pago
de las prestaciones presentes y futuras en materia pensional. En esa medida, la disposición
objeto  de  control  garantiza  la  realización  del  principio  de  sostenibilidad  financiera  en  el
esquema de prima media (art. 48 superior). La Sala reitera que la forma adoptada para
materializar ese mandato fue incrementar los aportes de todos los afiliados para garantizar
las  prestaciones.  Además,  efectiviza  parcialmente  los  principios  de  universalidad  y



progresividad que deben guiar  al  sistema de seguridad social.  Lo  expuesto,  porque,  al
asegurar  la  viabilidad  financiera  del  sistema,  permite  que  un  grupo  considerable  de  la
población  disfrute  de  la  pensión  de  vejez  y  posibilita  la  implementación  paulatina  del
sistema, hasta lograr la efectividad del derecho para algunas personas. En consecuencia, la
medida genera un impacto positivo en el derecho a la seguridad social y a la pensión de un
grupo considerable de personas, al garantizar la prestación de ese servicio público, bajo los
principios de solidaridad, universalidad y progresividad (art. 48 superior).

199.  Sin  embargo,  ese  beneficio  no  puede  ser  comprendido  de  manera  aislada.  La  Sala
reitera que la forma adoptada para materializar ese mandato fue incrementar los aportes de
todos  los  afiliados  para  garantizar  las  prestaciones.  En  esa  medida,  también  concreta  el
principio de solidaridad. Además, efectiviza parcialmente los principios de universalidad y
progresividad que deben guiar  al  sistema de seguridad social.  Lo  expuesto,  porque,  al
asegurar  la  viabilidad  financiera  del  sistema,  permite  que  un  grupo  considerable  de  la
población  disfrute  de  la  pensión  de  vejez  y  posibilita  la  implementación  paulatina  del
sistema, hasta lograr la efectividad del derecho para algunas personas. En consecuencia, la
medida genera un impacto positivo en el derecho a la seguridad social y a la pensión de un
grupo  considerable  de  personas,  al  garantizar  la  prestación  de  ese  servicio  público,
parcialmente bajo los principios de solidaridad, universalidad, progresividad y sostenibilidad
financiera (art. 48 superior).

200. Ciertamente, gran parte de los recursos que utiliza el sistema para garantizar el acceso
a  la  pensión  provienen  de  los  aportes  de  los  afiliados.  Es  decir,  existe  una  correlación
inescindible entre la densidad de cotizaciones exigida para acceder a la pensión y los demás
componentes  que  permiten  la  sostenibilidad  financiera  del  sistema.  Por  lo  tanto,  cualquier
modificación a esa exigencia impacta directamente los recursos para financiar la prestación,
la forma en la que debe realizarse el cálculo actuarial para reconocer el beneficio y la tasa de
reemplazo que le aplica al afiliado. De manera que, acceder a las pretensiones del actor, en
el sentido de reducir las semanas de cotización para las mujeres, sin los análisis técnicos, de
política  pública  y  de  conveniencia  correspondientes,  conllevaría  a  un desbalance financiero
del sistema de tal magnitud que impediría, de un lado, la ejecución de la medida. Y, del otro,
la  garantía  de  los  derechos  pensionales  de  todas  las  demás  personas  beneficiadas  por  el
sistema.  Lo  anterior,  porque  la  escasez  de  recursos  podría  implicar  riesgos  objetivos
relacionados con: (i)  la aplicación de la medida diferencial solicitada, (ii)  el  pago de las



prestaciones ya reconocidas, incluidas las de las mujeres; y (ii) la disponibilidad de recursos
para sufragar el reconocimiento de nuevas prestaciones.

201. En suma, la Sala considera que la norma suscita beneficios que tienen una relevancia
constitucional  relativa.  En  efecto,  la  medida,  al  fortalecer  la  fuente  de  financiación  del
sistema,  efectiviza  el  principio  de  sostenibilidad  financiera  del  régimen  pensional  de  prima
media.  Ello  permite  viabilizar  el  acceso  de  las  generaciones  presentes  y  futuras  a  las
pensiones. Es decir, impacta de manera positiva el disfrute derecho a la seguridad social, el
cual debe ser garantizado bajo los principios de universalidad, solidaridad y progresividad.

202. Respecto del segundo conjunto de mandatos constitucionales, la Sala evidencia que la
disposición acusada,  en el  marco del  régimen pensional  de prima media,  genera en la
práctica y en el contexto normativo en el cual se inscribe, una limitación a los derechos de
las mujeres y una discriminación indirecta inconstitucional, según lo referido previamente.
Efectivamente, la norma entendida dentro del sistema de pensiones y su concreción en
cuanto a la realización del derecho a la pensión, no da respuesta a la brecha pensional que
aún existe en Colombia por razón del sexo. La disposición acusada interactúa con otras
disposiciones del aludido régimen. Como consecuencia de ello, crea un escenario normativo,
en virtud del cual, para acceder a la pensión de vejez en condiciones dignas y equitativas, las
mujeres deben acreditar la misma densidad de semanas que los hombres en un tiempo
inferior.  Sin embargo, la población femenina afronta situaciones de discriminación en el
ámbito laboral que le impiden acceder al trabajo y mantenerse en él. Esto implica que la
situación jurídica derivada de la interacción de la norma con el sistema que la contiene
genera una discriminación de facto en contra de las mujeres. Lo anterior, en la medida en
que les impone una barrera para acceder a su derecho pensional en condiciones de igualdad
respecto de los hombres,  a pesar de la diferenciación en el  requisito de edad mínima.
Además, en caso de no lograr reunir la densidad de cotizaciones al momento de cumplir la
edad mínima, tendrían que continuar con sus aportes hasta alcanzar la prestación. Esto las
dejaría sometidas a una situación similar a la de los hombres en materia pensional, que
desdibujaría la medida afirmativa dispuesta por el Legislador.

203. Las desigualdades en contra de las mujeres crean obstáculos de acceso y permanencia
en el mercado del trabajo para ese grupo poblacional. Esa situación, a su vez, se traduce en
dificultades para realizar los aportes requeridos para pensionarse dentro del tiempo otorgado



por la ley, como se ha advertido. De manera que, la disposición acusada y su interacción con
otras reglas del sistema normativo al que pertenece producen una falla estructural.  Esa
situación, a su vez, genera una discriminación indirecta por razón del género, en la medida
en que limita de manera importante la posibilidad de las mujeres de acceder a la pensión de
vejez.

204. Además, ayuda a reproducir un modelo de división patriarcal del trabajo en el que los
hombres tienen el rol de proveedores, mientras las mujeres están dedicadas al hogar. Lo
anterior, porque mantiene la idea de que la población femenina solo puede alcanzar un
mecanismo de protección social, a partir de su relación de subordinación respecto de los
hombres, como beneficiarias de las prestaciones otorgadas a sus consortes o cónyuges. En
efecto, las barreras que genera la norma y su interacción con el sistema normativo que la
contiene, implican que las mujeres no tienen una posibilidad real de alcanzar una prestación
que las proteja en la vejez por medios propios. En esa medida, la norma afecta su posibilidad
de alcanzar una independencia económica en esa etapa de la existencia para desarrollar un
proyecto de vida de manera autónoma. Por lo tanto, la medida genera un impacto negativo
en los derechos de las mujeres a la dignidad humana (art.1° superior), a la igualdad (art. 13
superior), a la seguridad social (art. 48 superior), a la pensión (art. 48 superior), al mínimo
vital (art. 53 superior) y a obtener una protección especial en materia laboral y pensional
(arts. 13, 43, 48 y 53).

205. Algunos intervinientes señalaron que la norma acusada no genera ese impacto. En su
criterio, esa aproximación parte de un supuesto erróneo que es considerar la edad pensional
como un límite máximo. Indicaron que el requisito pensional no constituye una restricción
infranqueable, porque las mujeres pueden continuar con sus cotizaciones, a pesar de haber
cumplido con el requisito de la edad mínima de pensión. De esa manera, argumentaron que
la  interacción  entre  los  requisitos  señalados  no  puede ser  entendida  como un término
preclusivo para garantizar el derecho pensional, sino como un punto de partida. Además,
consideraron que el Legislador implementó una medida afirmativa suficiente en favor de las
mujeres al establecer un límite etario inferior para pensionarse por vejez. Lo anterior, porque
les permite obtener la prestación 5 años antes que los hombres, a pesar de tener una
expectativa superior, lo que implica que el Estado debe otorgar un subsidio especial mayor
en esos casos. Sin embargo, no precisaron el monto de las finanzas públicas destinado a esa
financiación. Tampoco, señalaron qué porcentaje del  total  de mujeres pensionadas adquirió



esa  prestación  al  cumplir  la  edad  mínima  de  pensión,  ni  la  proyección  de  afiliadas  que
alcanzarían  a  reunir  los  requisitos  en  los  escenarios  descritos  por  la  norma.

206. La Corte no comparte los argumentos expuestos por las siguientes razones. En principio,
las  mujeres  pueden  continuar  con  sus  cotizaciones  a  pesar  de  haber  cumplido  con  el
requisito de la edad mínima de pensión. En esa medida, no existe un límite temporal inferior
estricto en el que las mujeres deban acreditar la densidad de semanas exigidas por la ley. Sin
embargo, tal y como se señaló previamente, partir de esa idea, supone que las mujeres
pueden acceder y mantenerse en el mercado laboral durante la vejez. Con todo, las cifras
expuestas en los fundamentos jurídicos 108 a 130 de esta decisión, permiten señalar que las
mujeres mayores afrontan barreras para mantenerse en el mercado laboral con posterioridad
al  cumplimiento  de  la  edad  mínima  de  pensión.  Eso  significa  que,  a  pesar  de  que
normativamente las  mujeres  pueden continuar  con sus cotizaciones,  en la  práctica  esa
posibilidad es remota. Por lo tanto, la disposición, en el marco de la interacción con las
demás normas del sistema normativo al que pertenece, genera una barrera insuperable que
impide el disfrute de las mujeres de su pensión de vejez de manera oportuna.

207. Por otra parte, los razonamientos relacionados con los subsidios que debe otorgar el
Estado  para  garantizar  las  pensiones  de  vejez  de  las  mujeres  resultan  irrelevantes  e
inconducentes para efectos de justificar constitucionalmente la medida. Lo anterior,  porque
el debate que suscita este caso gira entorno a las posibilidades que tienen las mujeres de
acceder a la prestación, más no a los costos que debe asumir el Estado respecto de las
pensiones ya otorgadas y sus posibles diferencias con ocasión del género. Adicionalmente,
tal y como se advirtió en los fundamentos jurídicos 126 a 130, no existe consenso respecto
de la población que resulta más beneficiada con el otorgamiento de subsidios a las pensiones
del régimen de prima media. Incluso, algunos estudios advierten que los hombres obtienen
mayores subvenciones por parte del Estado que las mujeres para disfrutar de esa prestación.
En todo caso, se trata de argumentos que no logran justificar el sacrificio de los derechos de
las mujeres en este caso.

208. A partir de lo expuesto, la Sala concluye que, efectivamente, la norma acusada y su
interacción con el requisito de edad pensional, restringe de manera importante e intolerable
los derechos de las mujeres. En efecto, la jurisprudencia ha establecido de forma reiterada
que uno de los propósitos trascendentales de la Constitución es superar la discriminación



histórica que han afrontado las mujeres en todos los ámbitos de su vida, en especial, en
materia laboral y de seguridad social con ocasión de la división patriarcal del trabajo. Al
respecto,  este  Tribunal  advierte  que  ese  objetivo  constitucional  adquiere  una  especial
relevancia porque de su efectiva materialización depende que las mujeres puedan disfrutar
efectivamente de sus derechos a la dignidad humana, a la igualdad a la seguridad social, a la
pensión y al mínimo vital. Estos últimos, a su vez constituyen una precondición para el goce
efectivo de otras  garantías  fundamentales  y  constitucionales.  De su efectiva protección
estriba  que  las  mujeres  alcancen  la  independencia  financiera  necesaria  para  definir
autónomamente su proyecto de vida durante la vejez.  Por  ello,  evitar  las normas cuya
aplicación contraríen ese propósito es de vital importancia para asegurar la vigencia de un
orden justo y para materializar los principios de universalidad y progresividad, que deben
guiar la prestación del servicio de seguridad social.

209.  Ahora  bien,  ante  la  importancia  constitucional  de  garantizar  todos  los  principios
constitucionales en tensión, la Corte advierte que el Legislador debió materializarlos, sin que
ello implicara el sacrificio de alguno de los preceptos en la balanza. Lo anterior, porque cada
uno de ellos es intrínseco al sistema pensional y a su componente en el régimen de prima
media. De su efectiva materialización depende el adecuado funcionamiento del sistema. Bajo
este lineamiento, el Congreso de la República debió incorporar integralmente la perspectiva
de género en el  análisis  de las opciones que tenía a su disposición para solventar  las
dificultades de sostenibilidad financiera del sistema pensional, sin limitar los derechos de las
mujeres. En otras palabras, la garantía del principio de sostenibilidad financiera debió estar
orientada por una perspectiva de género que garantizara el derecho efectivo de las mujeres
de acceder a la pensión de vejez en condiciones de igualdad material. Al no hacerlo, adoptó
una  medida,  en  principio,  neutra  que  garantiza  la  sostenibilidad  financiera,  pero  que,  al
interactuar  con  las  demás  reglas  del  sistema  pensional,  generó  una  situación  jurídica
inconstitucional que, a su vez, conllevó una discriminación indirecta multidimensional en
contra de las mujeres.

210. En suma, la Sala advierte que la norma objeto de revisión es inconstitucional porque
genera un sacrificio desproporcionado de los derechos de las mujeres a la dignidad humana
(Art. 1), a la igualdad (Art. 13), a la seguridad social, a la pensión (Art. 48), al mínimo vital
(Art. 53) y a obtener una protección especial en el ámbito laboral y de la seguridad social
(Art.43). Además, supone una situación jurídica de discriminación indirecta para las mujeres



que  debe  superarse.  En  todo  caso,  la  Corte,  como  garante  de  la  supremacía  de  la
Constitución, debe determinar el remedio constitucional que corresponde para superar la
limitación de los derechos de las mujeres en materia pensional y garantizar integralmente los
principios del sistema pensional.

211. Advertida la inconstitucionalidad de las normas examinadas, esta Corporación declarará
la inexequibilidad del inciso 2° del numeral 2° del artículo 9° de la Ley 797 de 2003, que
modificó el inciso 2° del numeral 2° del artículo 33 de la Ley 100 de 1993 y el apartado final
del inciso 5° del artículo 10 de la Ley 797 de 2003, que modificó el artículo 34 de la Ley 100
de 1993, en relación con sus efectos para las mujeres. No obstante, los requisitos jurídicos de
edad  y  tiempo  de  cotización  determinados  en  la  fórmula  fundacional  del  sistema  de
pensiones vigente son necesarios para garantizar su sustentabilidad. En esa medida, los
cambios o adecuaciones inmediatas de esos requisitos, para asegurar la prevalencia del
garantismo  constitucional  sustancial,  podrían  producir  un  impacto  desestabilizador  del
sistema en su conjunto.

212. A lo largo de esta decisión, la Corte ha resaltado que cualquier modificación normativa
tendiente a reducir el porcentaje de ingresos del régimen pensional de prima media, sin
atender a los presupuestos actuariales sobre los que está fundado el sistema podría afectar
la  financiación  del  fondo  público,  al  punto  de  impactar  el  pago  de  las  prestaciones
reconocidas  y  el  otorgamiento  de  nuevas.  Esa  situación  conllevaría  a  la  anulación  del
derecho a la seguridad social de todas las personas amparadas por el RPM, incluidas las
mujeres. En otras palabras, el retiro inmediato de la norma demandada podría ocasionar un
escenario  de  inconstitucionalidad  más  gravoso  que  el  existente.  Además,  la  norma
materializa  varios  principios  de  relevancia  constitucional  que  son  intrínsecos  al
funcionamiento  del  sistema.

213. En efecto, la Sentencia C-221 de 1997 señaló que existen tensiones propias del texto
constitucional  que  involucran  conflictos  entre  principios.  Esa  situación  ha  conllevado  a  que
distintos tribunales constitucionales en el mundo evalúen los efectos de sus decisiones y
adopten  diversas  modalidades  de  decisión.  Lo  expuesto,  con  el  fin  de  armonizar  los
mandatos  constitucionales  que  puedan  afectarse  al  declarar  la  simple  permanencia  o
exclusión  de  la  norma  del  ordenamiento  jurídico.  Esa  facultad  pretende  garantizar  la
supremacía  de  la  Constitución,  sin  dejar  de  respetar  la  libertad  de  configuración  del



Legislador, el principio democrático, la certeza jurídica, y el principio de conservación del
derecho. Por estas razones, en ejercicio de su facultad de modulación de fallos, la Corte
diferirá los efectos de la declaratoria de inexequibilidad hasta el 31 de diciembre de 2025,
para que en dicho lapso el  Congreso de la República,  en coordinación con el  Gobierno
Nacional, en el marco de sus competencias, adopte un régimen de causación del derecho a la
pensión  de  vejez  en  el  que  se  considere  integralmente  el  enfoque  de  género  y,
especialmente, la condición de las mujeres cabeza de familia.

214. Lo anterior también corresponde con el hecho de que los sistemas de pensiones son
diseñados a partir de un complejo esquema de interacciones y dimensiones. Aquellos tienen
sustento, fundamentalmente, en un diseño de largo plazo que parte de la aplicación de
variables  actuariales.  Dichos  parámetros,  permiten  identificar  los  recursos  para  cubrir  las
prestaciones que se otorgan. Lo expuesto, a partir de un proceso que compromete en el
tiempo, la participación de varias generaciones. Tales sistemas deben asumir el pasado, así
como vincular derechos y obligaciones presentes. Además, implican comprometer,  en lo
individual  y  en  lo  colectivo,  responsabilidades  futuras,  en  un  modelo  que  comprende
expectativas,  derechos  adquiridos  y  compromisos  estatales.  En  función  de  esa  lógica
estructural,  el  Acto  Legislativo 01 de 2005 incorporó en la  Constitución el  principio  de
sostenibilidad financiera del sistema pensional.

215. Bajo esa perspectiva, en la Sentencia C-055 de 2022, la Sala Plena sostuvo que para
superar  situaciones  jurídicas  contrarias  a  la  Constitución  es  necesario  contar  con  la
intervención armónica de varias autoridades. En ese sentido, afirmó que “[a]nte esta realidad
las  instituciones  públicas  no  pueden  ser  meras  espectadoras  del  fenómeno  y,  por  el
contrario, exige su acción, de manera “armónica”, como lo dispone el artículo 113 de la
Carta, para lograr la superación de aquel estado de cosas. Además, exige considerar que una
garantía efectiva de los derechos impone un entendimiento que integre a los diferentes
órganos del Estado. Esta visión propugna por una concepción dialógica de la relación entre el
juez  constitucional  y  los  demás  poderes  públicos  e  instituciones  sociales,  intrínseca  al
funcionamiento  de  nuestro  modelo  democrático”.  En  suma,  existen  tensiones
constitucionales  que involucran escenarios  complejos.  Aquellos  ameritan la  adopción de
diversas modalidades de decisión capaces de armonizar los mandatos superiores que puedan
afectarse al declarar la simple permanencia o exclusión de la norma en el ordenamiento
jurídico.  Entre  ellas,  la  implementación  de  medidas  que  modifiquen  los  efectos  temporales



del  fallo,  mientras  se  adoptan  mecanismos  idóneos  para  superar  la  situación  jurídica
inconstitucional, los cuales pueden involucrar la participación de otras autoridades.

216. En este caso, la Sala considera que para superar la discriminación indirecta que se
genera de la situación jurídica inconstitucional advertida a lo largo de esta decisión, es
necesario adoptar una respuesta multilateral construida a partir de un diálogo efectivo entre
las  distintas  ramas  del  poder  público.  De  ese  modo,  su  superación  debe  involucrar  el
compromiso tanto del  Estado como de la  sociedad,  de adoptar  medidas efectivas para
garantizar  la  igualdad  material  de  las  mujeres.  Lo  anterior,  en  atención  al  derrotero
establecido por la jurisprudencia constitucional en cuanto al reconocimiento de sus derechos
y a la superación de un sistema jurídico anclado en el patriarcado.

217. Tal y como lo han señalado algunos estudios, ese diálogo entre las instituciones del
Estado  debe  partir  de  “la  necesidad  constitucional  y  [el]  inexcusable  imperativo
constitucional de reparar la inconstitucionalidad”. Además, debe “atender al principio de
lealtad  constitucional  para  confiar  que  la  reiteración  de  dicho  emplazamiento  es  suficiente
para que el  legislador actúe”.  En otras palabras,  debe tener como punto de partida la
“cooperación  leal”  entre  los  poderes  públicos  para  superar  la  situación  que  genera  el
desconocimiento de la Constitución.

218.  En  concreto,  la  Corte  considera  que  la  actuación  del  Congreso,  como  escenario
democrático por excelencia, y a partir de un amplio proceso participativo de la ciudadanía, es
urgente para reparar la discriminación normativa identificada por esta Corporación y adoptar
las políticas públicas requeridas para su superación. Es cierto que ese órgano cuenta con una
amplia  libertad  de  configuración  normativa  y  que  la  experiencia  comparada  y  la  realidad
social demuestran que existen medidas de variada índole que, implementadas de manera
conjunta e integral, pueden superar la desigualdad que afrontan las mujeres en materia
pensional,  sin  desconocer  el  principio  de  sostenibilidad  financiera.  En  todo  caso,  su
implementación  requiere  una  reforma  al  sistema  pensional  vigente  que  garantice  los
derechos de las mujeres,  en especial,  el  acceso a la  prestación pensional.  Ese tipo de
decisiones involucran, de un lado, análisis técnicos de carácter complejo, que solo pueden
ser  aportados  por  el  Gobierno  Nacional,  como  encargado  de  garantizar  el  adecuado
funcionamiento del sistema, en los términos establecidos por el  artículo 48 superior,  en
ejercicio de su iniciativa legislativa y en garantía de la sostenibilidad, conforme al mandato



específico de la ley,  en cuanto a la consideración inescapable dentro del  trámite legislativo
de este asunto. Y, del otro, una discusión democrática amplia que involucre la voluntad y la
oportunidad política de las mujeres y de la ciudadanía y las organizaciones sociales en
general. Por lo tanto, el Legislador en conjunto con el Gobierno Nacional deben adelantar las
actuaciones  necesarias  para  identificar,  proponer  y  debatir  las  medidas  idóneas  para
proteger los derechos de las mujeres en materia pensional,  sin desconocer el  equilibrio
financiero  del  sistema,  que  resulten  del  debate  democrático  y  participativo  que  debe
adelantarse.

219. Conforme a lo expuesto, en el evento en que expire el término en el que se difieren los
efectos de la decisión,  es decir,  a partir  del  1° de enero de 2026 y si  el  Congreso no
establece el régimen pensional antes indicado, el número de semanas mínimas de cotización
que se exija a las mujeres para obtener la pensión de vejez en el régimen de prima media se
disminuirá en 50 semanas y, a partir del 1° de enero de 2027, se disminuirá en 25 semanas
cada año hasta llegar a 1000 semanas. Esta determinación tiene el propósito de establecer
con claridad los efectos de la presente decisión y brindar seguridad jurídica en torno a los
requisitos  de  cotización  exigibles  a  las  mujeres.  Es  importante  aclarar  que este  efecto
únicamente tendrá eficacia en el evento en que el Congreso de la República, en coordinación
del Gobierno Nacional, no adopte la normativa requerida y no significa que la Corte restrinja
las  múltiples  opciones  que tiene el  Legislador  para  establecer  cuáles  son las  medidas,
políticas y programas que mejor implementan la política pública pensional con enfoque de
género. El aludido criterio de ajuste supletivo en materia de exigencia de cotizaciones para
mujeres aplica, a la inversa, el mismo esquema que utilizó el Congreso de la República al
adoptar la Ley 797 de 2003, cuando incrementó las semanas en forma progresiva.

Síntesis de la decisión

220. La Sala estudió la demanda de inconstitucionalidad formulada por el accionante contra
el inciso 2° del numeral 2° del artículo 9° de la Ley 797 de 2003 “[p]or la cual se reforman
algunas disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se
adoptan  disposiciones  sobre  los  Regímenes  Pensionales  exceptuados  y  especiales”.  Lo
anterior, por el presunto desconocimiento del derecho a la igualdad. Según el demandante,
la norma vulneraba el derecho de las mujeres a obtener una protección especial en el ámbito
de la seguridad social, para garantizarles la igualdad material en el acceso a la pensión de



vejez.

221. Como cuestiones previas, la Corte estableció que: (i) no existía cosa juzgada en relación
con la Sentencia C-410 de 1994, (ii) la censura reunía los presupuestos establecidos por la
Corte para acreditar la aptitud de los cargos por igualdad. Además, (iii) precisó que procedía
la  integración  normativa  del  apartado  final  del  inciso  5°  del  artículo  10  de  la  Ley  797  de
2003, que modificó el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, mas no en relación con los artículos
46, 65, 73 de la Ley 100 de 1993 y 4° del Decreto Ley 2090 de 2003. Lo anterior al acreditar
o no la existencia de un vínculo intrínseco entre las disposiciones, que permitiera advertir la
inexequibilidad de las normas mencionadas.

222. Con fundamento en lo anterior, consideró que la Sala debía determinar si: ¿establecer
un requisito uniforme de tiempo de cotización para hombres y mujeres con el fin de acceder
a la pensión de vejez en el régimen pensional de prima media quebranta los artículos 13
(igualdad), 43 (protección a la mujer y, en especial, a la cabeza de familia) y 48 (seguridad
social) de la Constitución Política?

223. Para dar solución al problema jurídico propuesto reiteró su jurisprudencia sobre: (i) el
derecho fundamental a la seguridad social; (ii) el derecho fundamental a la pensión y su
regulación en el Sistema de Seguridad Social Integral. Luego, (iii) expuso brevemente los
límites a la configuración normativa en la materia. A partir de ello, (iv) explicó el derecho de
las mujeres a obtener una protección especial en el ámbito laboral y de la protección a la
vejez  en  el  SSSI,  opera  como  un  límite  a  la  libertad  de  configuración  del  Legislador  en
materia de seguridad social.  En este apartado,  la  Sala enfatizó en las inequidades que
padecen  las  mujeres  en  materia  de  protección  social  y  el  aseguramiento  en  la  vejez.
También, en las medidas adoptadas para superar la brecha entre mujeres y hombres en
dicho  escenario  a  nivel  nacional  e  internacional.  Y,  finalmente,  (v)  presentó  el  principio  de
sostenibilidad financiera en el sistema de seguridad social en pensiones. Con fundamento en
ello, estudió el cargo propuesto.

224.  La  Sala  sostuvo  que  las  censuras  por  violación  del  principio  de  igualdad  pueden
manifestarse de distintas formas. Algunas de ellas están relacionadas con la interacción de
las normas con otras disposiciones del sistema normativo en el que están inmersas. En esa
medida, el análisis de la constitucionalidad de las disposiciones a la luz del derecho a la



igualdad  material  no  puede  ser  neutro.  Debe  involucrar  un  estudio  de  las  condiciones
normativas  y  fácticas  de  aplicación  de  la  norma.  En  especial  cuando  la  censura  está
soportada en los efectos negativos y discriminatorios que produce la aplicación de una norma
para un grupo determinado.

225. Bajo esa perspectiva, estableció que la norma demandada al interactuar con el requisito
de edad mínima en el régimen de prima media genera un déficit de protección constitucional
para las mujeres, que debe superarse. Aquel consiste en que para que las mujeres puedan
acceder a la pensión de vejez en condiciones dignas y equitativas, deben acreditar la misma
densidad de cotizaciones que los hombres en un periodo inferior. De lo contrario, las mujeres
quedarían  sometidas  a  las  mismas  condiciones  pensionales  de  los  hombres,  lo  que
comprometería la medida afirmativa dispuesta por el Legislador en materia de edad para las
mujeres. Esa situación configura una discriminación indirecta en contra de las mujeres. Ello
significa que, en últimas, dispone una clasificación contraria a lo dispuesto en el artículo 13
de  la  Constitución,  por  discriminación  indirecta.  Por  esa  razón,  la  Corte  verificó  la
constitucionalidad de los numerales reprochados, para lo cual aplicó un juicio integrado de
igualdad de intensidad estricta.

226. A partir de esa metodología, revisó la disposición acusada y concluyó que la norma
genera un trato idéntico entre hombres y mujeres, a pesar de que cada grupo enfrenta
condiciones distintas en el ámbito laboral y de la seguridad social. Luego, consideró que, no
es  efectivamente  conducente  para  garantizar  en  forma  simultánea  y  concurrente  los
principios del sistema pensional. En particular, si bien la medida es idónea para garantizar la
sostenibilidad  financiera  del  régimen  de  prima  media  y  es  relativamente  necesaria  para
materializar  los  principios  de  sostenibilidad  financiera  y  solidaridad,  no  es  conducente  ni
necesaria  para asegurar  los  principios de universalidad y progresividad.  A continuación,
procedió a estudiar la proporcionalidad estricta de la medida.

227. En esta última instancia, la Corte advirtió que la medida genera una situación jurídica
inconstitucional que afecta de manera desproporcionada los derechos de las mujeres a la
dignidad humana (art. 1°), a la igualdad (art. 13), a la seguridad social, a la pensión (art. 48),
al mínimo vital (art. 53) y a obtener una protección especial en el ámbito laboral y de la
seguridad social (art.43). En todo caso, desde una perspectiva relativa al sistema vigente,
materializa  el  principio  de  sostenibilidad  financiera,  establecido  como  un  medio  para



garantizar la prestación del servicio de seguridad social bajo los principios de universalidad,
solidaridad y progresividad, entre otros (art.  48),  aunque no resulta proporcionada para
asegurar la vigencia de los principios de universalidad y progresividad. En consecuencia,
advirtió que ambos principios constitucionales tienen una gran relevancia en el ordenamiento
y  deben  materializarse,  sin  que  la  efectivización  de  uno  implique  un  sacrificio
desproporcionado  del  otro.

228. Por todo lo anterior, la Sala declaró la inexequibilidad del inciso 2° del numeral 2° del
artículo 9° de la Ley 797 de 2003, que modificó el inciso 2° del numeral 2° del artículo 33 de
la Ley 100 de 1993 y el apartado final del inciso 5° del artículo 10 de la Ley 797 de 2003, que
modificó el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en relación con sus efectos para las mujeres.
Determinó, igualmente, que le corresponde al Congreso de la República, en coordinación con
el Gobierno Nacional, definir un régimen que garantice en condiciones de equidad el acceso
efectivo al  derecho a la  pensión de vejez para las mujeres,  especialmente de aquellas
cabezas de familia, y que contribuya a cerrar la histórica brecha por el género.

229.  Ahora  bien,  en  atención  a  la  necesidad  de  atender  el  principio  de  sostenibilidad
financiera del sistema pensional, se estableció que los efectos de la decisión se aplicarán a
partir del 1° de enero de 2026, por cuanto si para esa fecha no se ha adoptado dicho
régimen por el Congreso, el número de semanas mínimas de cotización que se exija a las
mujeres para obtener la pensión de vejez en el régimen de prima media se disminuirá en 50
semanas por el año 2026 y, a partir del 1° de enero de 2027, se disminuirá en 25 semanas
cada año, hasta llegar a 1000 semanas.

230. Finalmente, ante la evidencia de barreras y obstáculos para que las mujeres accedan y
se mantengan en el mercado laboral y puedan garantizar su derecho pensional, así como las
condiciones de inequidad que experimentan las mujeres en la economía del cuidado, la
informalidad,  la  vulnerabilidad y la  exclusión,  exhortó al  Congreso de la República y al
Gobierno Nacional para que adopten políticas y programas complementarios a la política
pública pensional, que contribuyan a cerrar la brecha en la equidad de género, en especial,
en lo referente al reconocimiento de la economía del cuidado y a la necesidad de proteger
socialmente a quienes la ejercen.

. DECISIÓN



En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución,

RESUELVE

PRIMERO.- Declarar la INEXEQUIBILIDAD del inciso 2° del numeral 2° del artículo 9° de la Ley
797 de 2003, que modificó el inciso 2° del numeral 2° del artículo 33 de la Ley 100 de 1993 y
el apartado final del inciso 5° del artículo 10 de la Ley 797 de 2003, que modificó el artículo
34 de la Ley 100 de 1993, en relación con sus efectos para las mujeres.

Diferir los efectos de la declaratoria de inexequibilidad hasta el 31 de diciembre de 2025,
para que en dicho lapso el  Congreso de la República,  en coordinación con el  Gobierno
Nacional, en el marco de sus competencias, adopte un régimen de causación del derecho a la
pensión  de  vejez  en  el  que  se  considere  integralmente  el  enfoque  de  género  y,
especialmente, la condición de las mujeres cabeza de familia.

SEGUNDO.- EXHORTAR al Congreso de la República y al Gobierno Nacional para que adopten
las políticas y programas complementarios a la política pública pensional que contribuyan a
cerrar la brecha en la equidad de género, frente a escenarios que impliquen barreras para
que las mujeres accedan a la pensión, en especial, en lo referente al reconocimiento de la
economía del cuidado.

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.

DIANA FAJARDO RIVERA

Presidenta

NATALIA ÁNGEL CABO

Magistrada

Ausente con excusa

JUAN CARLOS CORTÉS GONZÁLEZ

Magistrado



JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR

Magistrado

ALEJANDRO LINARES CANTILLO

Con salvamento y aclaración de voto

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO

Magistrado

Con salvamento parcial de voto

PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA

Magistrada

CRISTINA PARDO SCHLESINGER

Magistrada

Con salvamento de voto

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ

Secretaria General

SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO DE LA MAGISTRADA

CRISTINA PARDO SCHLESINGER

Referencia:

Sentencia C-197 de 2023

Magistrado ponente:



Juan Carlos Cortés González

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de la Sala Plena suscribo este salvamento
parcial de voto en relación con la providencia de la referencia. Esto por cuanto considero que
la Corte excedió sus competencias al declarar la inexequibilidad de del inciso 2° del numeral
2° del artículo 9° de la Ley 797 de 2003, que modificó el inciso 2° del numeral 2° del artículo
33 de la Ley 100 de 1993 y el  apartado final del  inciso 5° del  artículo 10 de la Ley 797 de
2003, que modificó el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, respecto de sus efectos para todas
las mujeres, y el diferimiento por dos años y siete meses de dicha decisión, con indicación
del número de semanas mínimas de cotización que se exigirá a todas mujeres para obtener
la pensión de vejez en el  régimen de prima media en caso de que el  Congreso de la
República no adopte en dicho plazo un régimen de causación del derecho a la pensión de
vejez  en el  que se considere integralmente el  enfoque de género y,  especialmente,  la
condición de las mujeres cabeza de familia.

Estoy de acuerdo con la mayoría del estudio vertido en la parte considerativa de la sentencia,
pero considero que la norma no era inexequible y que en ningún caso la Corte ha debido
señalar el número de semanas mínimas de cotización que se exigirá a todas mujeres para
obtener la pensión de vejez en el régimen de prima media, en caso de que el Congreso de la
República no cumpla con la obligación de adoptar otro régimen que consulte la equidad de
género.

La  densidad  cotizacional  exigida  para  las  mujeres  en  el  régimen  de  prima  media  se
acompasaba con una menor exigencia de edad para acceder a la pensión, lo cual obedecía a
una decisión legislativa que equivalía a una medida de discriminación positiva, adoptada por
el legislador desde la expedición de la Ley 100 de 1993. Si bien es cierto que, en virtud de los
principios de progresividad de los derechos sociales y de universalidad de la seguridad social,
era menester exhortar al legislador a avanzar en medidas a favor de las mujeres, la Corte no
ha debido declarar la inexequibilidad diferida de la norma por un plazo cercano y menos aún
señalar el número de semanas que se le exigirá a todas las mujeres para obtener la pensión
si en dicho plazo la orden de legislar no se cumple. Al hacerlo, en mi criterio, la Corte
sobrepasó el principio de separación de poderes.

De igual forma, considero que la generalidad de la decisión, relativa a todas las mujeres,



resta libertad de configuración legislativa al Congreso de la República, en un escenario donde
no todas las mujeres del país asumen las cargas de cuidado del hogar, no todas tienen hijos,
no todas tienen el mismo nivel de educación ni la misma capacidad contributiva mediante
cotizaciones al régimen de prima media. En tal escenario, ha debido dejarse abierta la puerta
a distintas fórmulas, no todas relativas al número de semanas mínimas de cotización. En
lugar de establecer que, a partir del 1° de enero de 2026 y si el Congreso de la República no
legisla en el sentido indicado por la Corte, el número de semanas mínimas de cotización que
se exija a todas mujeres para obtener la pensión de vejez en el régimen de prima media se
disminuirá en 50 semanas y, a partir del 1° de enero de 2027, se disminuirá en 25 semanas
cada año hasta llegar a 1000 semanas.

Adicionalmente, estimo que el fallo mayoritario no le dio peso al argumento

constitucional relativo a la sostenibilidad del sistema de seguridad social en

pensiones.

En los anteriores términos salvo parcialmente mi voto.

Fecha ut supra,

CRISTINA PARDO SCHLESINGER

Magistrada

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO

A LA SENTENCIA C-197/23

Referencia: expediente D-14828

Con mi  acostumbrado respeto por  las  decisiones de la  mayoría,  salvo mi  voto  por  las
siguientes razones: (i) considero que la Corte debió adoptar una decisión inhibitoria, porque
la demanda carecía de aptitud sustantiva debido a la falta de certeza y pertinencia de los
argumentos en los que se fundamentó; (ii) con todo, si en gracia de discusión se considerara
superado el  análisis de aptitud sustantiva de la demanda, las disposiciones examinadas
debieron  declarase  exequibles,  pues  superaban  un  juicio  estricto  de  proporcionalidad;



finalmente, (iii) considero que el remedio adoptado por la mayoría de la Corte desconoce los
principios de solidaridad y universalidad del sistema pensional.

1.  La demanda carecía de aptitud sustantiva.  La demanda no cumplía con la exigencia
argumentativa de certeza, porque el inciso segundo del numeral 2° del artículo 33 de la Ley
100 de 1993 sí aplica un enfoque diferencial a favor de las mujeres. Esto, por cuanto, como lo
advirtió el propio demandante, el requisito de densidad de semanas de cotización no se
puede entender con independencia del requisito de edad previsto en el  numeral 1º del
mismo artículo, ya que se trata de exigencias concurrentes para tener derecho a la pensión
de vejez en el régimen de prima media. De manera que el Legislador sí previó una medida
afirmativa  y  diferencial  a  favor  de  las  mujeres  consistente  en  que  estas  accedan  a  esa
prestación económica con una edad inferior a la exigida a los hombres. Esta exigencia fue
declarada exequible en la Sentencia C-410 de 1994, precisamente, porque la diferencia en el
requisito de edad garantizaba un enfoque diferencial positivo a favor de las mujeres.

Además,  la  demanda  carecía  de  pertinencia,  porque  el  demandante  no  cuestionó  la
constitucionalidad de la disposición demandada en abstracto, sino los supuestos efectos
negativos que esta tendría en la práctica, para las mujeres que no logran reunir la densidad
de semanas de cotización exigida al llegar a la edad mínima requerida para tener derecho a
la pensión de vejez. Esto, teniendo en cuenta las dificultades que enfrentan para acceder y
permanecer en el mercado laboral, en comparación con los hombres, dificultades que no se
derivan  del  contenido  normativo  de  la  disposición  demanda,  sino  de  factores  externos
propios del contexto económico y social en el que tiene aplicación. En últimas, la demanda
propuso un análisis de eficacia y conveniencia de la medida afirmativa dispuesta a favor de
las mujeres en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, que no le correspondía adelantar al juez
constitucional sino al Congreso de la República.

Lo anterior es evidente, pues la propia sentencia reconoce que la inexequibilidad de las
disposiciones examinadas por la supuesta vulneración del derecho a la igualdad no se deriva
de su contenido normativo en abstracto, sino de su interacción con otras disposiciones del
sistema normativo y, en particular, con sus condiciones fácticas de aplicación, esto es, de los
supuestos efectos negativos y discriminatorios que, en la práctica, produciría la aplicación de
estas disposiciones para un grupo reducido de mujeres dentro del universo de las que se
encuentran afiliadas al sistema de seguridad social en pensiones y, por tanto, no para todas



las mujeres, pues la mayoría se encuentra por fuera de dicho sistema.

2. Las disposiciones examinadas superaban un juicio estricto de proporcionalidad. Ahora
bien, si en gracia de discusión se entendiera superado el análisis de aptitud sustantiva de la
demanda, las disposiciones examinadas debieron ser declaradas exequibles, pues superaban
un juicio estricto de proporcionalidad. Esto es así, por cuanto la medida cuestionada, que
consiste en exigir un mínimo de 1.300 semanas de cotización para obtener la pensión de
vejez (i) persigue una finalidad constitucionalmente imperiosa, (ii) es idónea o efectivamente
conducente  para  lograr  dicha  finalidad,  (iii)  es  necesaria  y  (iv)  proporcional  en  sentido
estricto.

(i)  La  disposición  persigue  una  finalidad  constitucionalmente  imperiosa,  que  consiste  en
materializar  los  principios  de  solidaridad,  progresividad,  universalidad,  al  otorgar  a  las
mujeres, en su conjunto, un trato diferenciado a su favor.

(ii) Se trata de una medida idónea o efectivamente conducente para lograr dicha finalidad, si
se tiene en cuenta que mediante la reforma introducida por la Ley 100 de 1993, el legislador
incrementó la densidad de cotización de 1.000 a 1.300 semanas, de manera progresiva, con
el  propósito  de  financiar  el  sistema  pensional,  “para  garantizar  a  quienes  ya  se  hayan
pensionado el pago efectivo de sus derechos adquiridos, y para que quienes permanezcan en
él aseguren unas pensiones del orden de las actuales, pero modificadas gradualmente para
tomar  en  cuenta  las  nuevas  circunstancias  demográficas  para  eliminar  ciertos  excesos
permitidos bajo el régimen actual, y para equilibrar los beneficios ofrecidos en los sistemas
alternativos”. A partir de lo anterior, el legislador buscó “frena[r] la generación de mayor
deuda  pensional  elevando  las  cotizaciones  al  nivel  de  costo  de  largo  plazo  de  las
prestaciones”, contribuyendo de esa manera a la universalidad del sistema pensional.

(iii) La medida cuestionada es necesaria, ya que no puede ser remplazada por otra medida
igualmente  idónea  para  garantizar  que  el  sistema  pensional  cuente  con  los  recursos
necesarios para reconocer y pagar las prestaciones vigentes y futuras, incluida la pensión de
vejez de las mujeres que hayan consolidado este derecho.

Reducir  las  semanas  de  cotización  que  deben  acreditar  las  mujeres,  como lo  hace  la
sentencia  de  la  que  me  aparto,  contraría  el  propósito  de  sanear  las  finanzas  del  sistema
pensional para garantizar el pago de las pensiones actuales y futuras y desconoce la decisión



del legislador de asegurar el financiamiento requerido para garantizar su pago. En particular,
la  decisión  es  contraria  a  la  finalidad  que  orientó  la  expedición  de  la  Ley  100  de  1993,
tendiente  a  “disponer  de  puentes  para  asumir  temporalmente  dicha  deuda  pasada,  el
faltante de cotizaciones y los bonos pensionales, mediante un esquema de endeudamiento
público  que  permite  dispersar  en  el  largo  plazo  el  costo  fiscal  de  la  reforma  y  pagarlo  sin
generar  desbalances  macroeconómicos,  ni  más  impuestos  generales,  ni  sacrificio  del  gasto
público esencial”.

(iv)  Por  último,  la  medida  cuestionada  es  proporcional  en  sentido  estricto,  porque  las
restricciones que en algunos casos genera para que algunas mujeres accedan a la pensión de
vejez a los 57 años de edad, por no reunir el número de semanas de cotización exigidas (que
no son causadas por las disposiciones demandadas, sino por el contexto fáctico en el que son
aplicadas), son menores que el beneficio que producen en términos de su garantía para un
amplio número de ellas y para la sostenibilidad financiera del régimen de prima media como
un todo (y, de manera consecuente, respecto de los principios de solidaridad, progresividad y
universalidad, que caracterizan el régimen constitucional del servicio público y derecho a la
seguridad  social),  al  incorporar,  mediante  el  aporte  de  todos  los  afiliados,  los  recursos
necesarios para garantizar el pago de las prestaciones presentes y futuras para la mayoría
de las personas, en especial, a favor de las mujeres.

La menor intensidad, en abstracto, de la afectación a los derechos de las mujeres (afectación
no  atribuible  a  las  disposiciones  examinadas),  en  comparación  con  los  beneficios  que  la
medida genera para la garantía del derecho a la seguridad social para la generalidad de la
población (incluidas las mujeres que acceden a la pensión), se evidencia por dos razones
adicionales. De un lado, las mujeres tienen la posibilidad de continuar realizando aportes al
sistema pensional  luego de acreditar  el  requisito de 57 años de edad, hasta reunir  las
semanas de cotización necesarias para consolidar su derecho a la pensión de vejez, lo cual
pueden lograr incluso antes de llegar a la edad mínima exigida a los hombres (62 años). En
esos términos, contrario a constituir una medida que sólo representa un beneficio frente a la
consolidación del  derecho pensional,  esta impacta en la determinación del  monto de la
mesada pensional, dado que la mesada aumentará en proporción a las semanas de manera
progresiva en favor de la mujer.

De  otro  lado,  los  hombres  asumen  una  mayor  carga  de  solidaridad  con  la  financiación  del



sistema pensional,  pues deben cotizar durante cinco años más en comparación con las
mujeres,  a pesar de tener una expectativa de vida menor.  De esa manera,  no solo se
garantizan  los  recursos  necesarios  para  subsidiar  el  mayor  tiempo durante  el  cual  las
mujeres reciben la pensión de vejez, sino también el reconocimiento de dicha prestación
para el resto de la población, así como los demás beneficios y subsidios que se otorgan con
cargo al fondo de solidaridad pensional. Todo esto maximiza la protección de los principios
de  universalidad,  solidaridad  y  progresividad  del  sistema  pensional,  mediante  el
aseguramiento  de  su  sostenibilidad  financiera.

3. El remedio adoptado por la mayoría de la Corte desconoce los principios de solidaridad y
universalidad del sistema pensional. Reducir el número de semanas de cotización para un
sector de la población (i) desconoce el principio de solidaridad, que impone el apoyo mutuo
por parte de hombres y mujeres para contribuir al goce del derecho a la seguridad social de
sectores vulnerables sin capacidad contributiva, pues implicará la reducción de los recursos
destinados al Fondo de Solidaridad Pensional y al cumplimiento de los programas de las
subcuentas de solidaridad y subsistencia. Esto es así, en tanto implicará menores ingresos
para  que  dicho  fondo  complete  la  cotización  que  les  haga  falta  a  los  beneficiarios  de  la
subvención; en concreto, la disminución del 1 % adicional a la cotización por un periodo de
300  semanas  por  cada  afiliada,  afectando  de  esa  manera  a  millones  de  mujeres  que,
precisamente  por  las  barreras  de  mercado  laboral,  nunca  lograrán  en  su  vida  afiliarse  al
sistema  de  seguridad  social  en  pensiones.

De otro lado, (ii) desconoce el principio de universalidad, en tanto causa inequidad en el
deber del afiliado de contribuir a la financiación de la pensión de vejez de manera sostenible.
La reducción de semanas de cotización en favor de las mujeres, en abstracto y sin un sentido
de priorización, de un lado, deja de considerar que las brechas en el mercado laboral y la
imposibilidad de cotizar para acceder a la pensión de vejez no son una circunstancia que, de
manera general y a priori, afecte en la misma medida a todas las mujeres. En efecto, la
posibilidad de acceder a la pensión de vejez y obtener una mesada pensional proporcional a
las cotizaciones efectuadas en la vida laboral depende de las condiciones particulares de
cada  afiliado,  por  lo  que  incluso  una  mujer  podría  obtener  una  mesada  mayor  a  la  de  un
hombre y resultarle más beneficioso cotizar  semanas adicionales para aumentar la  tasa de
reemplazo. Además, si bien la obligación de cotizar cesa cuando se reúnen los requisitos para
acceder a la pensión mínima de vejez,  el  afiliado (en este caso,  las mujeres)  cuenta con la



posibilidad de continuar cotizando para obtener un monto de pensión mayor, en los términos
del artículo 17 de la Ley 100 de 1993.

Finalmente,  considero  que  la  problemática  estructural  del  mercado  laboral  en  que  se
fundamenta la declaratoria de inexequibilidad no se superará con una nueva regla que
disminuya el número de semanas de cotización, pues mientras tal problemática subsista, las
mujeres tendrán menos oportunidades de acceder  al  mercado laboral  y  la  nueva regla
seguirá siendo inconstitucional. Así las cosas, la decisión de la Corte no tiene incidencia en la
problemática evidenciada. Cabe agregar que, en todo caso, la declaratoria de exequibilidad
de las disposiciones examinadas no le impedía a la Corte exhortar al Legislador a que, junto
con el Gobierno nacional, formulen e implementen una política pública dirigida a eliminar las
barreras de acceso que enfrentan las mujeres para acceder y permanecer en el mercado
laboral y, en consecuencia, para materializar su derecho a la pensión de vejez al llegar a la
edad mínima exigida por la ley.
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